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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia numera 
tres de Madr id , en los autos número mil 
cuatrocientos dieciséis de mil novecientos 
ochenta y uno, de procedimiento especial 
sumario del art ículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Tomás y 
don José Pérez Diez, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en públi
ca y primera subasta, término de veinte 
días, con sujeción al tipo de ciento cuaren
ta y cinco mil quinientas ochenta y siete 
pesetas de la finca hipotecada siguiente: 

En Carcagente (Valencia), calle Pío X I I , 
sin número . N ú m e r o 9. Vivienda puerta 
número 9. Se halla en la cuarta planta 
alta. Tipo E. Consta de vestíbulo, come
dor, cocina, aseo, cuatro dormitorios y 
balcón. Mide 79 metros y 62 decímetros 
cuadrados, y luida: Derecha, entrando, 
digo, mirando desde la calle, Pedro Borras 
Plá; izquierda, escalera, deslunado y v i 
vienda puerta número 10, y fondo, escale
ra y deslunados. L a hipoteca quedó inscri
ta en el Registro de la Propiedad de A l c i -
ra, al tomo 768, libro 127 de Carcagente, 
folio primero, finca número 13.702, ins
cripción tercera. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , plaza de Castilla, sin número , 
primera planta, se ha señalado el día seis 
de octubre próximo, a las diez de su ma
ñana , previniendo a los licitadores: 

Que no se admit i rá postura alguna que 
sea.inferior al tipo de subasta, y que para 
poder tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente-una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrádo-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.285) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia .dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
tres de Madr id , en los autos de juicio 
ejecutivo número mil trescientos diecinue
ve de mil novecientos setenta y ocho, pro
movidos por ''Servicios Financieros Ple
nos, Sociedad A n ó n i m a " , contra don Ra
fael Becerra Cabrera y don Miguel Angel 
del Campo Colas, domiciliados, respecti
vamente, en la avenida de los Apóstoles, 
número trece, y calle Corozal , número 
ocho, sépt imo, barrio, de San Lorenzo, 
Hortaleza, Urbanización "Colombia" , so
bre reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta, 
término de ocho días, en dos lotes por 
separado, el primero formado por el 
vehículo y el segundo por los restantes 
bienes, siendo la descripción de todos ellos 
la siguiente: 

Primer lote: 
U n automóvil marca "Seat 124-D", ma

trícula M-8757-A. Sale a subasta por el 
tipo de ciento diez mil pesetas. 

«Segundo lote: 
U n frigorífico marca " A g n i " , de 350 

litros. 
Un televisor marca "Werner", de 24 

pulgadas, en blanco y negro. 
Un televisor, marca "Telefunken", por

tátil, de 17 pulgadas, en blanco y negro. 
Un cuadro de Frayduego Tomono, de 

un metro por 0,70, firmado en 1864. 
Salen a subasta por el tipo de cincuenta 

y seis mil pesetas. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , plaza de Castilla, sin número , 
primera planta, se ha señalado el día vein
tinueve de septiembre próximo, a las diez 
de su mañana , previniendo a los l ic i 
tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de los tipos de subasta, y que no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los mismos, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a veintinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
prunera instancia (Firmado). 

(A.—40.294) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia núme
ro cuatro de esta capital, en providencia 
dictada en doce de mayo del actual, en 
autos promovidos por Comunidad de Pro
pietarios de "Bungalows de Casti l la", con 
"Urbanizadora Cerros de Madr id , Socie
dad A n ó n i m a " , sobre reclamación de cua
tro millones cien mil ochocientas sesenta 
y cinco pesetas de principal, más intereses, 
gastos y costas, ha acordado se cite por 
primera y segunda vez, por medio de esta 
cédula, al legal representante de "Urbani 
zadora Cerros de Madr id , Sociedad Anó
nima", para que comparezca en dicho 
Juzgado el día ocho de junio próximo, a 
las diez de su mañana , a fin de prestar 
confesión judicial. Citándosele igualmen
te a los propios fines, por segunda vez, 
para el día diecinueve de junio del actual, 
también a las diez horas. 

Bajo apercibimiento de que, de no veri
ficarlo sin justa causa que se lo impida, le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho en el primer llamamiento, y ser de
clarado confeso, caso de que no compa
rezca en el segundo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, .se expide la pre
sente en Madr id , a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.274) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
-esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de juioio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil cuatrocientos noventa 
y seis de mil novecientos ochenta, a ins
tancia de "Iberia Líneas Aéreas de Espa
ña, Sociedad Anón ima" , representada por 
el Procurador don José Luis Pinto Mara-
botto, contra don Juan Alcaide Guerrero, 
sobre reclamación de veintiuna mil dos
cientas pesetas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles embargados al deman
dado, y que se encuentran depositados en 
poder del mismo, vecino de Sevilla, en la 
avenida Kansas City, bloques San Estanis
lao, uno-A, noveno, y que son los si
guientes: 

U n televisor color marca^ "Inter", 26 
pulgadas. 

U n frigorífico marca "Fagor" , de dos 
puertas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, el día prime

ro de julio de mil novecientos ochenta y 
dos, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de noventa y cinco mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre-
s e n t e - (A.—40.282) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número cuatro 
de esta.capital, en proveído de hoy, dicta
do en autos ele juicio ejecutivo número 
ciento seis-B-uno de mil novecientos 
ochenta y dos, promovidos por el Procu
rador don Antonio Rodríguez Muñoz, a 
instancia de "Española de Financiaciones 
Generales, Sociedad Anón jma" , contra 
otro y don Juan Manuel Rivera González, 
se notifica a doña Al ic ia Bodas Gutiérrez, 
exposa de dicho ejecutado señor Rivera 
González, la existencia del referido proce
dimiento y se le hace saber que para res
ponder del principal reclamado de sete
cientas dieciséis mil cuatrocientas pesetas, 
más otras quinientas dos mil quinientas 
catorce pesetas calculadas para gastos, in
tereses y costas, ha sido embargado a su
sodicho ejecutado el piso tercero A de la 
calle Velázquez, número treinta, efe Mós
toles." 

Y para que sirva de ̂ notificación en for
ma, expido el presente que firmo en M a 
drid, a tres de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firmado). 

(A.—40.299) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número treinta y 
cuatro-C de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia del "Banco Internacio
nal de Comercio, Sociedad A n ó n i m a " , re
presentado por el Procurador señor Pinto 
Marabotto, contra don José Díaz Obre
gen, casado con doña Olga Santos Vil lar , 
se anuncia la venta en pública subasta de 
nuevo por primera vez, subasta en quie
bra, por término de veinte días y por el 
tipo de valoración, lo siguiente, en un 
solo lote: 

Rús t i ca .—Denominada "Xunqueiro" , 
en la parroquia de Combarro, Ayunta
miento de Poyo (Pontevedra). Con una 
superficie de 27 áreas, seis centiáreas. L i n 
da: por el Sur, con herederos de don A d o l 
fo Calvo y además con don José Díaz 
Obregón, antes Rosa Martínez Labral; al 
Oeste con don Bernardo López Muro en 
medio, carretera y además , hoy con don 
José Díaz Obregón y don Luis Puente 
Matalobos; Este, el mar; Norte, herederos 
de Adolfo Calvo. 

Inscrita en el Registro de Pontevedra, 
al tomo 454, libro 33 de,Poyo, folio 168, 
finca número 2.870, inscripción segunda. 

Esta finca en unión de las siete restan
tes, que más adelante se describen, forman 
hoy día una sola, dedicada a descanso y 
recreo de sus propietarios. 

Situada en bello paraje con magníficas 
vistas á* la ría de Pontevedra. 

Valorada pericialmente en la suma de 
ocho millones ciento dieciocho mil pe
setas. 

Rús t i ca .—Denominada "Xunqueiro" , 
en la parroquia de Combarro, municipio 
de Poyo (Pontevedra), con una extensión 
de cuatro áreas 71 centiáreas. Linda: al 
Norte, con muro y después Adolfo Calvo 
y Celso Díaz, este últ imo en otra finca 
que se describirá; Sur, Olegario y Juan 
Uzal ; Este, Alfredo Evitas Rodríguez, y al 
Oeste, el mar. 

Inscrita en el Registro de Pontevedra al 
tomo 470, folio 92, libro 34, finca número 
2.941, inscripción primera. 

Situación actual del inmueble. Como 
ya queda indicado para la finca anterior, 
está situado en unión de las siete que se 
describen, hoy día, constituyen una sola, 
dedicada a recreo de sus moradores. 

Valorada pericialmente en la suma de 
un millón cuatrocientas trece mil pesetas. 

Rús t i ca .—Denominada "Xunquei ro" , 
sita en la parroquia de Combarros, Ayun
tamiento de Poyo (Pontevedra), de super
ficie un área y cinco centiáreas. Linda: 
Norte y Este, antes Domingo López, hoy 
del vendedor don Celso Díaz, según el 
tí tulo, pero en realidad este lindante sólo 
lo es por el lado Norte y por el Oeste; 
Este, ribera del mar, y al Sur, herederos 
de Francisco Corrales. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Pontevedra al 
tomo 470, folio 94, libro 34, finca número 
2.942, inscripción primera. 

Como ya queda indicado, ésta en unión 
de l a¿ siete que se describen, hoy día cons
tituyen una sola. 

Valorada pericialmente en la suma de 
trescientas quince mil pesetas. 

Rúst ica.—Conocida por el norrtbre de 
"Xunqueiro" , sita en la parroquia de 
Combarro, municipio de Poyo (Ponteve
dra). Con uña extensión de un área seis 
centiáreas. Linda: Norte, antes Domingo 
López, hoy don José Díaz Obregón, antes 
Celso Díaz, y Oeste, con don Adolfo Cel
so Lérez, hoy don José Díaz Obregón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra al tomo 470, folio 96, libro 
34, finca número 2.943. * 

Iguales características a las ya expresa- • 
das para las fincas anteriores, por encon
trarse hoy día unidas a ellas. 

Valorada pericialmente en la suma de 
trescientas dieciocho mil pesetas. 

Rúst ica.—Conocida por el nombre de 
"Xunqueiro" , parroquia de Combarro, 
municipio de Poyo (Pontevedra), de su
perficie 40 centiáreas. Linda: Norte, antes 
Celso Díaz, hoy José Díaz Obregón; Sur, 
Rosa Martínez Labral , hoy don José Díaz 
Obregón, y Oeste, don José Díaz Obre
gón. Inscrita en igual* Registro al tomo 
470, folio 98, l ibro34, finca número 2.944. 

Idéntica características a las anteriores. 
Valorada pericialmente en la suma de 

ciento veinte mil pesetas. 
Rús t i ca .—Denominada "Xunqueiro" , 

sita en la parroquia de Combarro, muni
c i p i o de Poyo (Pontevedra), con una 
extensión superficial de tres áreas y 14 
centiáreas. Linda: al Norte, Rosa Mart í 
nez Lebral, antes María Manuela Váz
quez; Sur, él mar, más del comprador 
don José Díaz Obregón; Este, muro, en 
realidad mar, y Oeste, Alfredo Pintos Ro
dríguez, antes Rosario Escerán. 

Inscrita, en igual Registro de Ponteve
dra, al tomo 470, folio 190, libro 34, finca 
número 2.980, inscripción primera. 

Iguales características a las anteriores 
ya reseñadas. * 

Valorada pericialmente en la suma de 
novecientas cuarenta y dos mil pesetas. 

Rúst ica.—Terreno en término munici
pal de Poyo, plantado de eucaliptus, que 
tiene una superficie de 464 metros cuadra
dos. Linda: al Norte, en línea de 19,30 
metros, con herederos de don José Ramí
rez, con muro de cierre; al Noroeste, en 
línea de 27 metros 30 centímetros, con 
Bernardo López, con muro; al Suroeste, 
en línea de 16 metros con muro seco; al 
Suroeste, en línea de 27,60 metros, con 
propiedad de don Alfredo (al lado del 
mar), con muro bajo.' 

Inscrita en igual Registro de Ponteve
dra, al tomo 637. folio 99, libro 46, finca 
número 4.367. 

Situación. Lo ya especificado anterior
mente. 

Valorada pericialmente en la suma de 
un millón trescientas noventa y dos mil 
pesetas. 

Rúst ica.—Terreno en término munici
pal de Poyo, en el lugar conocido por 
"Chánce las" , que tiene una superficie de 
402 metros 37 decímetros cuadrados. L i n 
da: al Suroeste, lado del mar, con 21,80 
metros; al Suroeste, en línea de 24 metros, 
con muro de la . finca Santos y en un 
entrante con lados de 3,90 3,41 metros; al 
Oeste, en linea de 11 metros con Bernar-
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do López; al Norte, el línea de 21,90 me
tros, con parte del muro de la propiedad 
de Alfredo, y al Noroeste, en línea de 
16,50 metros, con terrenos del señor Uzel . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra al tomo 637, folio 102, 
libro 46, finca n ú m e r o 4.368. 

Si tuación. Coma ya se indica anterior
mente, esta finca en unión de otras siete 
más ya descritas, constituyen hoy día una 
sola, dedicada a solaz y recreo de su 
propietario. 

Valorada pericialmente en la suma de 
un millón doscientas siete mil ciento diez 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, piso segundo, se 
ha señalado el día dos de jul io del corrien
te a ñ o , a las once horas. 

Que la subasta será en un solo lote. 
Que para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento públ ico destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de valoración, de 
cada una de las fincas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en el remate. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. *Que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédi to del actor con
t inuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, e í c u a l p o d r á hacerse 
a calidad de ceder. 

Que los t í tulos de propiedad de las fin
cas, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por todo licitador. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a ocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia*( Firmado). • 

(A.—40.288) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado de primera instancia núme-, 
ro siete de Madr id se tramita expediente 
de dominio bajo el n ú m e r o mil setecientos 
treinta y seis de mil novecientos ochenta y 
u n o - J M , a instancia de don Antonio Ve-
guillas Mar t ín , mayor de edad, casado, 
albañil , de esta vecindad, calle Puerto de 
Bonaigua, n ú m e r o cuarenta y ocho, sobre 
inmatr iculación de finca, cuya descripción 
actual et> la siguiente: * 

Urbana.—-Casa con dos viviendas, sita 
en la actualidad en el n ú m e r o 48 bis de la 
calle de Puerto de Bonaigua, cuya descrip
ción es la siguiente: Frente, Sur, en línea 
de 17,30 metros, con la calle de Puerto de 
Bonaigua; derecha, entrando, en línea de 
20,40 metros, con solar número 48 de la 
misma calle de Puerto de Bonaigua, pro
piedad de don Antonio Veguillas Mar t ín , 
que en el catastro es la n ú m e r o Y-48, y 
fondo, Norte, en línea de 17,30 metros, 
con edificio de don Aurel io G ó m e z Sola
na y edificio de don Jesús Pérez Niño. 

Y en virtud de lo acordado en providen
cia de este fecha se cita por medio del 
presente a los herederos de don Gaspar 
Sánchez, o a este úl t imo titular registral, 
cuyo domicil io se ignora, y se convoca, 
asimismo, a las parsonas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción solici
tada, a fin de que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia puedan 
comparecer ante este Juzgado, sito en la 
plaza de Castil la, para alegar lo que a su 
derecho convenga, previniéndoles que de 
no verificarlo les pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a siete de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario, Antonio Zurita Reina .—El Magistr-
do-Juez de primera instancia, José Gue l 
benzu Romano. (^—40.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete dé los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo núme
ro sesenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y dos-L', seguidos en dicho Juzga
do a instancia del "Banco de Santander, 
Sociedad A n ó n i m a de C r é d i t o " , represen
tado por.el Procurador de los Tribunales 
don Cesáreo Hidalgo Senén, contra " A l -

'varez A l b a , Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
reclamación de cantidad (cuantía trescien
tas cincuenta mil pesetas de principal y 
otras ciento veinticinco mil pesetas más 
de intereses legales y costas), en prpviden-
cia dictada con fecha de hoy en los referi
dos autos se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, t é rmino de ocho 
días y precio de tasación, los siguientes 
bienes muebles embargados en el referido 
procedimiento a la referida entidad de
mandada: 

U n a furgoneta marca " M e r c e d e s -
Benz", matricula M-1426-CP. 

Cinco alfombras de nudo español , de 
distintas medidas, con un total de 30 me
tros cuadrados, en conjunto, ep diversos 
colores, y diseños. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de M a 
drid, sito en la plaza de Castil la, n ú m e r o 
uno, se ha seña lado el día veintidós de 
julio p róx imo , a las once horas y treinta 
minutos de su m a ñ a n a , y advir t iéndose a 
los licitadores: 

Primero 
Que* dicha subasta sale en dos lotes 

independientes , uno , comprensivo del 
vehículo embargado y el otro del conjun
to de alfombras asimismo embargadas. 

/ Segundo 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las can
tidades de trescientas mil pesetas y de 
ciento cincuenta mil pesetas, tipos en que 
han sido tasados pericialmente los respec
tivos menes, por el orden antes indicado. 

Tercero 
Que para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar previamen
te, en este Juzgado, el diez por ciento de 
los referidos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , expi
do el presente en Madr id , a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretar io , Antonio Zurita Reina .—El 
Magistrado-Juez de primera instancia, Jo
sé Guelbenzu Romano. 

(A.—40.314) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
* . EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madr id . 
Hago saber: Que el día treinta de junio 

p róx imo , a las once dé la m a ñ a n a , se 
celebrará en este Juzgado, plaza de Casti
l la, segunda planta, y por primera vez, la 
subasta pública de las fincas embargadas 
en juicio ejecutivo número ochocientos 
sesenta y tres de mil novecientos ochenta 
y uno, promovido por el "Banco de San
tander, Sociedad Anón ima de Créd i t o " , 
contra don José Manuel Bermúdez Rodr í 
guez y d o ñ a Mar ía Rita Urzaiz González , 
vecinos de Madr id , calle Vallehermoso, 
número veintiocho, con las condiciones 
siguientes: i 

Primera 
, Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de seis millones trescientas mil pese
tas en que fueron tasados, no admi t i éndo
se postura alguna inferior a las dos terce
ras partes del mismo y pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero; 
cons ignándose previamente el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo. 

Segunda 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si las hubiere, al crédi to del 
actor, subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate (regla octava del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria). 

Tercera 
Los tí tulos de propiedad se hallan supli

dos por certificación del Registro de de la 
Propiedad unida a autos, donde podrá 
examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
1. Local tienda n ú m e r o uno del in

mueble de Claudio Coel lo , número 38, de 
esta capital. Superficie 43,20 metros cua
drados en planta baja y 44,25 metros cua
drados en planta só t ano , correspondién-
dole el uso de parte del patio n ú m e r o 

.siete. Cuo ta ; 4 por 100. Linda: por su 
frente, calle Claudio Coello; derecha, en
trando, casa de la calle Claudio Coel lo . 
que vuelve a la de Goya ; izquierda, tienda 
o local n ú m e r o dos, y fondo, patio n ú m e 
ro siete^lnscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o ocho de esta capital, al 
t omo 1.643, fo l io 134, finca n ú m e r o 
57.937. Tasado en 3.900.000 pesetas. 

2. Urbana n ú m e r o seis, bajo derecha, 
en el mismo inmueble que la anterior, 
cuyo departamento tiene una superficie 
de 67 metros cuadrados, co r repond iéndo-
le la utilización del patio n ú m e r o seis, de 
24 metros cuadrados y una cuota del 1 
por 100. Linda: al frente o Norte, local o 
finca número dos y patio n ú m e r o siete; 
Sur o fondo, medianería de la casa n ú m e 
ro 11 de la calle G o y a ; Este, izquierda, 
elementos comunes, trasteros y patio cen
tral número uno, y Oeste, derecha, casa 
de Claudio Coello, con vuelta a Goya . 
Inscrito en el mismo Registro al tomo 
1.643, folio 164, finca número 57.947. Ta
sado en 2.400.000 pesetas. 

Y para su inserción con veinte días há
biles de antelación, por lo menos, en el 
BOLETÍN OFICIAL de lá pr©vincia, expido 
el presente en Madr id , a once de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—40T.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diez de esta capital, en providencia de 
hoy, dictada en los autos de juicio univer-, 
sal de quiebra de "Talleres La Fuente, 
Sociedad A n ó n i m a " , ha acordado, a ins
tancia de los síndicos sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la primera 
subasta, los tres inmuebles y los bienes 
muebles que no han sido enajenado*; pa
ra cuyo acto de la subasta se ha señalado 
el día 28 de junio, a las once horas, eg la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castil la, edificio de Juzgados, 
planta tercera, anunc iándose por medio 
del presente y previniéndose: 

Primero 
Que se han formado tres fincas indepen

dientes A ) , B) y C) , por división material 
y const i tución de servidumbre perpetua 
de paso sobre la parcela A ) , a favor de las 
B) y C) , en escritura pública de 30 de 
enero de 1981. ante el Notario don Fran
cisco Javier Monedero G i l , bajo el n ú m e 
ro 366, cuya primera copia obra en los 
autos pendientes de inscripción, la cual 
será de cuenta 'de los adquirentes de las 
parcelas, que son las siguientes: 

A ) Parcela de terreno señalada con la 
letra A . en té rmino de Valdemorp ( M a 
drid), al sitio Canteras de la Losa, en el 
k i lómetro 5,03 de la carretera de Ch in 
chón a Torre jón de Velasco, por donde 
tiene su acceso. 

Superficie 9.541 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha, entrando, carre- * 

tera de Ch inchón ; al Este, con Blasa Barri-
guete y camino; a la izquierda, entrando, 
con la parcela C) que se describe después , 
y por el frente o Sur, con la carretera de 
Chinchón a Torre jón de Velasco, punto 
ki lométr ico 5,03. 

Tiene enclavados varios edificios y per
tenencias: nave de 1.500 metros cuadrados 
de superficie cubierta, un edificio destina

do a oficinas, un edificio transformador 
de energía eléctrica, un pozo con electro-
bomba, una báscula de 50 toneladas mé
tricas con foso, un depósi to para agua 
elevado a ocho metros, con 1.000 litros de 
capacidad. 

Sale por el precio de 13.951.897,50 
pesetas. 

B) Parcela de terreno señalada con la 
x letra B), en el mismo té rmino y sitio que 

la anterior, por la cual tiene su acceso 
mediante un camino que discurre por la 
misma, con servidumbre de paso. 

Superfice 7.669 metros cuadrados. 
Tiene enclavada una nave de una sola 

planta de unos 2.100 metros cuadrados, 
construidos en forma de dos cuerpos y 
además dos pequeñas edificaciones para 
transformadores de energía eléctrica. 

Los edificios tienen incorporadas dos 
grúas-puente de cinco toneladas métr icas 
cada una y se encuentran arrendados a 
"Diacesa" y a don Angel Copado Pini l la . 

Sale por el precio de 16.488.792 pesetas, 
incluidas las dos g rúas . 

C ) Parcela de terreno señalada con la 
letra C) , en el mismo té rmino y sitio que 
las anteriores, que tiene su acceso por la 
carretera de Ch inchón a ,Tor re jón de Ve-
lasco, k i lómetro 5,03. 

Superficie 9.654 metros cuadrados. 
, L inda : por la derecha, entrando, Este, 
con las parcelas A ) y BT antes descritas; 
por la izquierda, entrando, Oeste, con 
Hermanos Pinto y Ascensión Morales; por 
el fondo, Norte, en parte parcela B) y con 
herederos de Gregorio Alguaci l , y por el 
frente, Sur, con la citada carretera, por 
donde tiene su acceso. 

Sobre esa parcela se ha construido un • 
edificio industrial de una sola planta de 
unos 1.800 metros cuadrados construidos, 
que se compone de nave diáfana de come
dor y servicios de aseo. 

Sale por el precio de 12.869.500 pesetas. 

Segundo . • 
Que los bienes muebles salen por lotes 

separados por' el orden del dictamen de 
ava lúo , en la forma siguiente: 

1. N ú m e r o s 6 al 10 del ava lúo , por 
4.875.000 pesetas. 

2. Números 11 al 16 del ava lúo , por 
1.500.000 pesetas. 

3. N ú m e r o s 17 al 24 del ava lúo , por 
6.900.000 pesetas. 

4. Números 25 al 28 del ava lúo , por 
5.850.000 pesetas. 

5. N ú m e r o s 29 al 32 del ava lúo , por 
1.268.750 pesetas. 

6. N ú m e r o s 33 al 39 del ava lúo ; por 
1.312.500 pesetas. 

7. N ú m e r o s 40 al 62 del ava lúo , por 
2.118.350 pesetas. 

8. Números 63 al 65. del ava lúo , por 
285.000 pesetas. 

9. Números 66 al 74 del ava lúo , por 
116.850 pesetas. 

10. Sólo el número 75 del ava lúo , por 
1.087.500 pesetas. 

11. Números 76 al 78 bis del ava lúo , 
por 1.113.750 pesetas. 

12. números 86 al 89 del ava lúo , por 
253.500 pesetas. 

También se previene a los licitadores 
que tendrá preferencia el postor que lo 
realice por el mayor conjunto de bienes y 
que sacan a la venta los inmuebles, sin 
suplir los t í tulos inscritos vde las tres par
celas y edificaciones, cuya inscripción se
rá de cuenta del rematante que acepta la 
condic ión de inscribir dicho t í tulo ya rese
ñ a d o , n ú m e r o trescientos sesenta y seis 
del protocolo del Notario don Francisco 
Monedero G i l de treinta de enero de mil 
novecientos ochenta y uno, y la servidum
bre de paso sobre lá parcela A ) como 
predio sirviente a favor de las parcelas B) 
y C ) como predios dominantes, dentro 
del t é rmino que se señale por el Juzgado,, 
antes del otorgamiento de la escritura de 
venta. 

Que no se admi t i rán posturas que ño 
cubran las dos terceras partes del ava lúo 
de cada uno de los lotes, pudiendo hacer
se a calidad de ceder el remate a un terce
ro; que los títulos de propiedad de las 
fincas están en los autos por copia au tén
tica de la escritura citada de 30 de enero 
de 1981, pendiente de inscripción y el re
matante se conformará con ellos, sin que 
tenga derecho a exigir otros; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
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licitadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que después de celebrado el rema
te, se devolverán las consignaciones a sus 
respectiyos dueños , excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depós i to , como garant ía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la veiíta. 

Dado en Madr id , a tres de mayo de.mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo registrados con el n ú m e r o noventa y 
nueve de mil novecientos ochenta y dos-
B, sobre reclamación de cantidad, a ins
tancia de "Sefisa, Entidad de Finanacia-
ción, Sociedad A n ó n i m a " , representada 
por la Procurador señora Bermejillo, con
tra los demandados don J o a q u í n Mart ín 
Peña y contra don José Mar ía Hernanz 
Garc ía , cuyos úl t imos domicilios conoci
dos son calle Vir ia to , número dos, y calle 
Andaluc ía , n ú m e r o veintiséis, segundo C , 
respectivamente, y hoy en ignorado para
dero, a quienes sin previo requerimiento 
de pago se les declara embargado como 
de la propiedad de aquél los lo siguiente, a 
instancia de la parte actora: * 

Como de la propiedad del demandado 
don J o a q u í n Mar t in Peña, un a u t o m ó 
vil marca "S imca" , 1.200 L S , matr ícula 
M-0922-BY, y como de la propiedad de 
don José María Hernanz Garc ía , el piso 
de su propiedad, sito en la calle de Anda 
lucía, n ú m e r o 26, segundo C , en Getafe 
(Madrid) , inscrito al tomo 1.480, l ibro 
559, folio 65, Finca n ú m e r o 41.369, inscrip
ción segunda, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe (Madrid) , todo ello 
para responder le la cantidad de cuarenta 
y cuatro mil trescientas treinta y dos'pese-
tas de principal, más otras treinta mil 
pesetas para intereses, gastos y costas, por 
cuyas cantidades se ha despachado ejecu
ción en dichos autos civiles. 

Se cita igualmente de remate a los 
expresados demandados por medio de 
edictos, uno que se fijará en el tab lón de 
anuncios de éste Juzgado y otro en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a los 
que se les concede nueve días para que se 
personen en los autos en forma y se opon
gan a la ejecución contra ellos despacha
da, con el apercibimiento de que de no 
verificarlo serán declarados en rebeldía y 
seguirá el juicio su 'curso sin volverles a 
citar y sin hacerles otras notificaciones 
que las que determina la Ley. 

Dado en M a d r i d , a treinta de abri l de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (FirmadcO.-^El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . - 4 0 . 2 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
. , * 4 EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ochocientos ochenta y ocho de mil 
novecientos ochenta y uno-D-dos, sobre 
reclamación de cantidad, a instancia de la 
entidad "Sefisa, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anón ima ' / , representada por la 
Procurador d o ñ a Pilar Marta Bermkjillo, 
contra don Jesús G ó m e z Díaz, cuyo do
micilio o paradero se ignora, siendp el 
ú l t imo en la calle Majalacabra, n ú m e r o 
seis, de Las Matas (Madrid), y en cuyos 
autos y sin previo requerimiento de pago 
y a instancia de la parte actora se ha 
decretado el embargo como de la propie
dad del expresado demandado de un au
tomóvil marca "Mercedes-Benz", modelo 

280-SE, matr ícula M-673.777, todo ello 
para responder de la cantidad de ciento 
setenta y siete mil trescientas treinta y seis 
pesetas de principal, más otras cien mil 
pesetas presupuestadas para intereses, gas
tos y costas. 

Se cita de remate al expresado deman
dado, don Jesús G ó m e z Díaz , por medio 
del presente, al que se le conceden nueve 
días para que se persone en los autos en 
forma y se oponga a la ejecución contra 
él despachada, si le conviniere, con* el 
apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado en ' rebeldía y seguirá el 
juicio su curso sin volverle a citar ni ha
cerle otras notificaciones que las que de
termina la Ley. 

Dado en M a d r i d , a cihco de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—40.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magis t r a - . 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madr id . 
Hago saber: Que en procedimiento j u 

dicial sumario n ú m e r o ciento cuarenta y 
ocho de mil novecientos ochenta y uno-
C-dos, que se sigue en este Juzgado con
forme al ar t ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia del '"Banco 
de Créd i to a la Cons t rucc ión , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra Encarnac ión G ó m e z 
Espejo, avenida de César Gioreeta, n ú m e 
ro veintisiete, de Valencia (la subasta será 
doble y s imul táneamente en Madr id y V a 
lencia), se ha acordado la venta por pri
mera vez en públ ica subasta de inmueble 
especialmente hipotecado propiedad de la 
demandada que a cont inuac ión se des
cribirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
dos de julio de mil novecientos ochenta y 
dos, a las once horas, en la Sala de audien
cia de este Juzgado. 
. Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento nueve mil cuarenta y una 
pesetas y no se admi t i rán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a terceros. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bascante la t i tulación y que las car-

» gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédi to de la par
te actora, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del r e » a t e . fk 

Para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

En Valencia, avenida de César Giorge-
ta, n ú m e r o 30, división n ú m e r o 16. V i 
vienda interior en cuarta planta alta de la 
izquierda, mirando a la fachada del irí-
mueble, puerta n ú m e r o 14 de la escalera. 
Es del tipo B , tiene una superficie'útil de 
53 metros, y 89 decímetros cuadrados; se 
compone de vest íbulo, comedor con gale
ría, tres dormitorios, aseo y cocina con 
galería., Linda: Por el frente, con hueco de 
la escalera y patio interior de luces; por la 
derecha, mirando a la fachada, con el 
piso interior de la misma planta, puerta 
n ú m e r o 13; por la izquierda, resto de don
de se segregó el solar propiedad de don t 

César Giorgeta, y por el fondo, con patio 
posterior de luces. L a escritura de división 
quedó inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente de Valencia, al tomo 
1.120, libro 140, folio 198, finca número 
12.410, inscripción segunda. 

Valorada para esta subasta en ciento 
nueve mil cuarenta y una pesetas. 

Dado en Madr id , a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—40.278) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
, * EDICTO V -\ t-y.í 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mil novecientos cuatro de mil 
novecientos ochenta y uno, se siguen au
tos del ar t ículo ciento treinta y uno de la 

.ley Hipotecar ía , a instancia de "Banco de 
Crédi to a la Cons t rucc ión , Sociedad A n ó 
nima", representada por el Procurador 
señor Pinto Marabotto, contra don Elias 
Estévez Rodr íguez , sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, por 
t é rmino de veinte días , los bienes que al 
final se descr ibirán, para cuyo acto se ha 
seña lado el día trece de septiembre, a las 
once horas de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de esje Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de primera instancia e 
instrucción, plaza de Casti l la, planta ter
cera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

setecientas mil pesetas, fijado en la escri
tura de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos , el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E L remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
N o -se admi t i rán posturas inferiores a 

referido tipo. i 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta, están de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta, como bastante 
la t i tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes al crédi to del 
actor, caso de haberlos, con t inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio-del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso tercero izquierda, situado en la 
planta tercera, sin contar la baja, de la 
casa en Madr id , Carabanchel Bajo, con 
fachada a la avenida de Nuestra Señora 
de Fá t ima , n ú m e r o 43, con vuelta a la 
calle de Juanita. Consta de vestíbulo, co
medor, cuatro dormitorios, cocina y cuarr 
to de b a ñ o . Inscrita al folio 111 vuelto y 
112 del tomo 298 y folios 4 y 5 del tomo 
1.424 del archivo, finca n ú m e r o 23.260. 

Tasada para esta subasta en la cantidad 
de setecientas mil pesetas. • 

Y -para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, del Estado, uno 
de los diarios dé mayor circulación de 
Madr id y sitio de costumbre de este Juz
gado, se expide el presente en Madr id , a 
veintisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y dos .—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—39.830) 

. J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos sesenta de mil nove
cientos ochenta y uno-P, se sigue expe
diente de declaración de herederos abin-
testato de don Pedro Lastras Núñez , el 
cual falleció sin haber otorgado testamen
to en Madr id , el día veinte de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis, en esta
do de casado con d o ñ a Isabel Sánchez 
Herranz, sin que de dicho matrimonio 

hub ie ra descendencia y habiendo pre-
muer tó con anterioridad los padres del 
finado, expediente que se sigue a instancia 
de d o ñ a Isabel Sánchez Herranz, mayor 
de edad, viuda, sus labores, con domicil io 
en M a d r i d , calle Duquesa de Parcent; nú
mero setenta y seis, con Documento N a 
cional de Identidad n ú m e r o trece millones 
doscientos cincuenta y tres mil cuatrocien
tos veintitrés, la cual la reclama para sí y 
para los hermanos de doble vínculo del 
causante, llamados doña Esperanza, don 
Teodoro, don Néstor , don Agust ín y don 
Félix Lastra Núñez , así como para su 
sobrina d o ñ a Mar ía Luisa Mar t ín Lastras, 
hija de otra hermana del finado llamada 
d o ñ a Qertrudis. Lastras Núñez , y para sus 
también sobrinos don José Luis , don Pe
dro Fermín y doña Mar ía de los Dolores 
Lastras Fe rnández , hijos de otro hermano 
de doble vínculo del causante llamado 
don Jul ián Lastras Núñez , en el que por 
providencia de esta fecha y de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ículo nove
cientos ochenta *y cuatro de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , se ha acordado que 
por medio del presente se convoque a 
cuantas personas ignoradas se creyeran 
con igual o mejor derecho a la herencia, a 
fin de que dentro del plazo de treinta días 
comparezcan en este Juzgado de primera 
instancia número once de Madr id , sito en 
la plaza de Casti l la , n ú m e r o uno, tercera 
planta.. 

Y con el fin de que se lleve a efecto su 
publicación y fijación en los sitios que 
determina el ar t ículo novecientos ochenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
expido el presente ejemplar por quintupli
cado.en Madr id , a veintitrés de octubr« 
de mil novecientos ochenta y uno .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera, instancia (Firmado). 

(A.—40.318) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 

• Magistrdo-Juez de primera ins tanc ia 'nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente de 
dominio sobre reanudac ión de tracto su
cesivo interrumpido con el n ú m e r o mil 
ochocientos sesenta y seis de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de d o ñ a 
María del Carmen Mas Sánchez, represen
tada por la Procurador señora Del Pardo 
Moreno, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Socuél lamos 
(Ciudad Real), con domicil io en la calle 
Pedro Areas, n ú m e r o cuarenta y tres, se 
cita a las personas a quienes pueda perju
dicar la inscripción que se intenta por 
dicha solicitante respecto al piso que se
guidamente se describe, para que en el 
té rmino de diez días , siguientes a la publi
cación o fijación de este anuncio, compa
rezcan ante este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o trece de Madr id , alegando 
lo que su derecho conviniere respecto a la 
vivienda a que se contrae repetido expe
diente, que es la siguiente: 

Piso tercero centro derecha de la casa 
número nueve de la calle General Mar t í 
nez Campos, de esta capital, situado en la 
planta tercera, sin contar la del só tano ni 
la baja, dedicada a tiendas; ocupa una 
superficie de 159 metros y 60 decímetros 
cuadrados, distribuidos en hall , seis habi
taciones, b a ñ o , cocina, dormitorio y W . C . 
de servicio y pasillo. Linda: Por el frente, 
con rellano de escalera y patio; por el 
Este o derecha, con el piso tercero dere
cha y patios; por el Oeste o izquierda, con 

- finca de la sociedad " V . A . C . E . S . A . " , y 
por el fondo o Norte, con la calle de 
Viriato, a la que hace fachada. Tiene cua
tro huecos a la calle de Vir ia to, tres al 
primer pat ío que corresponden al hall, 
habi tación de entrada o a pasillo de entra
da W . C . de servicio y cinco al segundo 
patio correspondientes a la cocina, dormi
torio de servicio, cuarto de b a ñ o , habita
ción lindante con éste y pasillo. Es acce
sorio de este piso cuarto trastero situado 
en la planta só t ano , que es el undéc imo a 
la derecha del pasillo central, y linda: Por 
la derecha, entrando, con ,el correspon-
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diente al piso centro izquierda de la mis
ma, planta, y por la izquierda, con el 
correspondiente al piso izcfüierda de la 
citada quinta planta, y ocupa una superfi
cie de cinco metros y 77 decímetros cua
drados. E l piso descrito aparece en el Re
gistro de la Propiedad número seis de esta 
capital, inscrito a nombre de doña Josefa 
Mas Sánchez en cuanto a una mitad indi
visa, y de v don Manuel Alvarez Arenas 
Angulo y esposa doña Gregoria Pérez del 

•Hoyo en cuanto a la mitad restante, sien
do la finca número 9.972 de la sección 
segunda del libro 584, folio 221. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O E I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente que firmo en Madr id , a veinte de 
ab r i l de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: • E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—40.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrdo-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente 
número mil novecientos tres de mil nove
cientos ochenta y uno, instado por don 
José Manuel Rodríguez Mazaira, sobre 
reclamación de herederos abintestato de 
la causante doña Teresa Mercedes, cono
cida familiarmente por Mercedes Rodrí
guez y Mazaira, soltera, hija de Adolfo y 
Amelia , natural de Quiroga (Lugo) y ve
cina de esta capital, en la que falleció en 
once de septiembre de mil novecientos 
ochenta, se hace saber la muerte sin testar 
de expresada finada y que ha compareci
do ante este Juzgado, reclamando la he
rencia de aludida finada para sí su herma
no de doble vínculo don José Manuel 
Rodríguez Mazaira y su otra hermana do
ña María Luisa, así como para los sobri
nos don José Luis, don Carlos Ramón , 
don Francisco Javier y don Julio Anton io / 
Benítez Rodríguez, hijos de Elena, herma
na legítima de precitada causante; y se 
llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho a tal herencia, para que, en el 
término de treinta días comparezcan recla
mándolo , ante este Juzgado número trece 
de Madr id , sito en la plaza de Castilla, 
número uno, planta cuarta. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente que firmo en Madr id , a quince de 
enero de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Magistrdo-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—40.317) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

D o n Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Queden el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro quinientos ochenta y ocho de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia de " P u -
blidis, Sociedad A n ó n i m a " , contra don 
Manuel Bellido Rodríguez, que gira bajo 
la denominación de "Publicidad Bell ido", . 
domiciliado en Sevilla, calle General Po-
lavieja, número dieciocho, sobre reclama
ción de cantidades, a instancia de la parte 
actora he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi- , 
no de ocho días, los bienes embargados a 
dicho demandado y que se dirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, el día veintiocho 
de junio próximo y hora de las once de su 
mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previemente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien

to destinado al efecto, una cantidad iguai,. 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos en el demandado don Manuel Bellido 
Rodríguez. 

Bienes objeto de la subasta 
U n automóvil marca "Renault", R-12, 

modelo TS, matrícula SE-0990-O, tasado 
en trescientas setenta y cinco mil pesetas. 

Dado en Madr id , a seis de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.280) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 . 
EDICTO 

D o n Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme-. 
ro dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número mil trescientos cincuenta y 
nueve de mil novecientos setenta y nueve, 
a instancia de la entidad "Construcciones 
Contresa, Sociedad A n ó n i m a " , domicilia
da en Madr id , contra don Aurelio Sanz 
Hernández , mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Madr id , declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a subasta p ú b l i c a , ^ o r primera 
vez, el inmueble embargado al demanda
do q u é se describe así: 

En Pozuelo de Alarcón.—Puesto co
mercial número 31, perteneciente a la ga
lería comercial denominada "Reina Mer
cedes'', en la planta de só tano del edificio 
señalado con el número 13 de la calle del 
Calvario, con vuelta a las calles de Con
solación y Reina Mercedes. Tiene una su
perficie de 40,51 metros cuadrados. L i n 
da: Por su frente, izquierda y fondo, con 
zona central del paso, y derecha, puesto 
número 32. Cuota de comunidad en la 
galería comercial de que forma parte, el 
seis por 100, galería que a su vez tiene 
una cuota del cuatro por 100 en el edifi
cio de que forma parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 1.018, libro 251 
de Pozuelo de Alarcón, folio 96, finca 
número 16.178, a nombre de la entidad 
actora. 

Ha sido tasado pericialmente en la su-* 
ma de un millón doscientas mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el día cinco de 
julio próximo y hora de las once. 

Su tipo será el de un millón doscientas 
mil pesetas. 

No se admit i rán posturas que no cubran 
los dos tercios del mencionado tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al^efec-
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad del inmueble, es
tando suplidos por testimonio de la escri
tura pública de doce de mayo de mil no
vecientos setenta y siete, por la que* la 
entidad actora lo vende al demandado y 
su esposa doña Esperanza' Esteban del 
Río, que lo compran sin atr ibución de 
cuotas para su sociedad de gananciales y 
que por su insuficiencia o falta no se ad
mitirá después reclamación alguna, así co
mo que los créditos anteriores y preferen
tes al de la actora, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiocho de abril 
de mil novecientos .ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.281) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número ochenta y tres de mil nove
cientos setenta y nueve, promovidos por 
la entidad " R a m ó n Corbella, Sociedad 
A n ó n i m a " , de Madr id , representada por 
el Procurador señor Santos Holgado, con
tra don Gonzalo Belmonte Ibáñez, de C i u 
dad Real, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a subasta pública, por primera 
vez, los bienes muebles embargados al 
expresado demandado, que son los si-

. guientes: 
Furgoneta marca "Sava", modelo J.4, 

matricula CR-4340-E. 
Fue tasada pericialmente en la suma de 

trescientas setenta y cinco mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la< Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital, a las once horas del día siete de, 
julio próximo. , 

Su tipo es el de trescientas setenta y 
cinco mil pesetas. 

No se admit i rán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Dado en Madr id , a cinccr de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—40.303) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y con el número 
ochocientos sesenta y uno de mil nove
cientos ochenta y uno se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del "Banco de Santander, Socie
dad. Anónima de Créd i to" , conta* los cón
yuges don Germán Díaz Otero y doña 
Mercedes Fernández Huertas y los cónyu
ges don Julio Rueda Rodas y doña Espe
ranza Muñoz Jiménez, en reclamación de 
un crédito hipotecario, en cayo procedi-
m i e n t o ^ o r providencia de este día he 
acordadW proceder a la v^nta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días hábiles de antelación, cuando me-, 
nos, de las fincas hipotecadas en la escri
tura de prés tamo con garantía hipotecaria 
siguientes: 

Todas ellas sitas en esta capital, en el 
conjunto de edificación comprendido en
tre las calles de Hilarión Eslava, números 
diecinueve y veintiuno; Fernando el Ca tó
lico, número setenta y cinco, hoy setenta 
y siete, y Arcipreste de Hita . 

Pr imera.—Local de negocio número 
uno, situado en las plantas primera y baja 
del edificio 21 de la calle Hilarión Eslava. 
La parte de local ubicada en la planta 
primera limita: Por el frente u Oeste, con 
calle particular; por el fondo o Este, con 
patio interior y escalera; por la derecha o 
Sur, con vivienda D situada en la planta 
primera de la escalera tres del mismo por
tal, y por la izquierda o Norte, con el 
local número uno-bis. L a parte del local 
ubicada en planta baja limita: A l Norte, 
con la parte del local número dos situada 
en la misma planta, con la parte del local 
número tres situado en la misma planta y 
zona de paso común para acceso de ascen
sores y escalera; al Sur, con el local núme
ro 17; al Este, con escalera y zona de paso 
común, y al Oeste, con la calle interior. 
Tiene una superficie de 100 metros cua
drados útiles, correspondiendo 50 metros 
cuadrados a la parte de local ubicado en 
planta primera y los restantes 50 metros 

cuadrados a la situada en planta baja. 
Cuota: 0,392 por 100 en el valor total 

del conjunto de edificiación, en los ele
mentos comunes del bloque a que perte
nece 0,703 por 100 y en los del portal el 
1,233 por 100. 

Es en el Registro de la PropiedajJ núme
ro ocho la finca número 52.020. 

Segundo.—Local de negocio número 
uno-bis, situado en la planta primera del 
edificio número 21 de la calle dé Hilarión 
Eslava. Limita: Por el frente u Oeste, con 
calle interior; por el fondo o Este, con 
escalera y zona de paso común para acce
so de ascensores y escalera; por la derecha 
o Sur, con la parte del local número uno,» 
situado en la misma planta, y por la iz
quierda o Norte, con la parte de los loca
les números dos y tres, situados en la 
misma planta. Tiene una superficie útil de 
50 metros cuadrados. 

Cuota: Le corresponde una participa-
• ción en relación al valor total del conjun

to de edificación y elementos comunes del 
0,216 por 100, en los elementos comunes 
del bloque a que pertenece el 0,358 por 
100 y en los del portal de que forma parte 
el 0.601 por 100. 

Es en el mismo Registro la finca núme
ro 52.022. 

Tercera .—Local de negocio número 
dos, situado en las plantas segunda, pri
mera y baja del edificio número 21 de la 
calle de Hilarión Eslava. L a parte del lo
cal ubicada en la planta segunda y en 
parte de la primera, debido a los desnive
les del terreno, limita: Por el frente o' 
Norte, con la calle de Fernando el Católi
co; por el fondo o Sur, con la parte del 
local número uno, situado en la planta 
primera; por la derecha, entrando u Oes
te, con calle interior, y por la izquierda, 
entrando, o Este, con la parte del local 
número tres, situado en la planta primera. 
Tiene una superficie útil de 36 metros 
cuadrados y cuarenta y dos decímetros 
cuadrados. La parte del local ubicada en 
la planta primera y en parte de la planta 
baja, debido asimismo a los desniveles del 
terreno, limita: A l Norte, con la calle de 
Fernando el Católico; al Sur, con la parte 
del local número uno, situado en la plan
ta baja; al Oeste, con calle interior, y al 
Este, con la parte del local número tres 
situado en la planta baja. Tiene una super
ficie de 38 metros y 20 decímetros cuadra
dos. La parte del local ubicada en la plan
ta baja limita: A l Norte, con la calle de 
Fernando el Católico; al Sur, con calle 
particular que da acceso a la planta ajar
dinada; al Este, con parte de este local 

, situado en planta primera y baja, y al 
Oeste, con el edificio número 75 de la 
calle de Fernando el Católico. Tiene una 
superficie útil de 180 metros cuadrados. 

Cuota: Le corresponde una participa
ción en relación al valor total del conjun
to de edificios y elementos comunes del 
0,909 por 100, en los elementos comunes 
del bloque a que pertenece del 1,769 por-
100 y en los del portal de que forma parte 
del 3,195 por 100. 

Es en el Registro la finca número 
52.024. 

Cuarta.—Local de negocio número tres, 
situado en las plantas primera y baja del 
edificio número 21 de la calle de Hilarión 
Eslava. L a parte del local ubicado en la 
planta primera limita: Por el frente o Nor
te, con la calle de Fernando el Católico; 
por el fondo o Sur, con la parte del local 
número uno, ubicada en la planta prime
ra y ascensores; por la derecha, entrando 
u Oeste, con la parte del local número 
dos, situado en la planta primera, y por la 
izquierda, con parte del local número cua
tro en planta primera. L a parte del local 
ubicado en la planta baja limita: A l Nor
te, con la calle de Fernando el Católico; 
al Sur, con la parte del local número uno 
situado en la planta baja; Este, con parte 
del local número cuatro, también situado 
en planta baja, y al Oeste, con parte del 
local* número dos en planta baja. Tiene 
una superficie útil de 73 metros y un decí
metro cuadrados, de los que corresponden 
34,93 metros cuadrados a la parte del 
local en planta primera y los restantes 
38,08 metros' cuadrados a l a parte del 
local en planta baja. 

Cuota: Le corresponde una participa
ción con relación al valor total del conjun
to de edificación de 10,295 por 100, en los 
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elementos comunes relativos al bloque a 
que pertenece del 0,512 por 100 y en los 
relativos al portal de que forma parte del 
0,892 por 100. 

Es en el propio Registro la finca núme
ro 52.026. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castil la, cuarta planta izquierda, 
se ha seña lado el p róx imo treinta de jul io 
y hora de las once de su m a ñ a n a , y se 
l l e v a r á a , efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el pac

tado en la escritura de consti tución de 
hipoteca, es decir: 

Dos millones Setecientas veintinueve mil 
diecinueve pesetas y veintitrés cént imos 
para la primera finca por el orden descri
to, n ú m e r o 52.020 del Registro. 

Setecientas veintinueve mil novecientas 
pesetas y veintiséis cént imos para la segun
da, n ú m e r o registral 52.022. 

Once mil lones ciento dieciocho mil 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas y cin-
cuenta'y ocho cént imos para la tercera, 
número '52 .024 . 

Tres millones ciento ochenta y ocho 
mil doscientas treinta y una pesetas y no
venta y cuatro cént imos para la cuarta y 
úl t ima, n ú m e r o 52.026 del Registro, y no 
se admi t i rá postura alguna que 'sea infe
rior a dichos tipos. 

Segunda 
E l acreedor demandante pod rá con

currir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación. Todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar, en e l Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo. 

Tercera 
L a subasta se celebrará separadamente 

o por lotes, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Cuarta 
L a consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del ar t ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría . 

Sexta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la t i tulación; y 

Sépt ima 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos, para publi
car en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c i a . — E l Secretario (Firmado) .—El M a -
gistrdo-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—40.315) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número diecisie
te de los de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos bajo el número seis
cientos noventa y siete de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia del "Banco de 
Santander, Sociedad A n ó n i m a de Crédi
to", contra d o ñ a Isabel Félix Ocaña y 
don A c a c i o Ugena Sánchez, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
por Rrimera vez en pública subasta la 
siguiente finca: 

Tierra en el t é rmino municipal de Sese-
ña, al sitio denominado E l Llano , llama
da esta finca " L o s Tintos", que después 
de varias segregaciones queda con una 
superficie de 1.746 metros cuadrados. L i n 
da (antes de las segregaciones, con super

ficie de 5.100 metros cuadrados): A l Nor
te, camino de las Salinas: Sur, Francisco 
de Hi ta ; Este, Dionis io Arias , Francisco 
M u ñ o z , Tarsicio Torrego, Emil io N a 
varro, Mariano Ocaña y Mar t ín Coronel , 
y al Oeste, Francisca Navarro. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Illescas al 
tomo 1.125, folio 98, finca n ú m e r o 4.052. 

Dicha subasta tendrá lugar el día siete 
de septiembre p róx imo y hora de las on
ce, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
L a expresada finca sale a pública subas

ta por el tipo de seiscientas noventa y 
echo mil cuatrocientas pesetas en 'que ha 
sfdo tasada pericialmente. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cubran 

las'dos terceras partes de dicha cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre lá mesa del Juzgado, el sesenta por 
ciento de la referida cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Los t í tulos de propiedad de la expresa-» 

da finca es tarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para que puedan ser 
examinados por los licitadores, previnien
do a éstos que deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho a exigir n ingún 
otro. 

Quinta 
Las cargas anteriores y las preferentes 

al crédi to del actor queda rán subsistentes, 
sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, en tendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente que firmó en Madr id , a once de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). ¡ 

'(A.—40.316) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dieciocho de los de M a 
drid, en t rámite de ejecución de sentencia 
en autos de juicio ejecutivo n ú m e r o ocho
cientos < v e i n t i d ó s de m i l novecientos 
ochenta y uno, promovidos por " W i k a l , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Azpeitia Sánchez, con
tra don Teodoro Sansegundo San Heme-
terio, sobre pago de cantidad, se anuncia 
por el presente la venía en pública subas
ta, por primera vez, los bienes embarga
dos siguientes: 

Fu rgón de tres plazas, equipado con 
puerta lateral, marca " E b r o " , modelo 
E-35-F, matricula M-39.74-CW, número 
de fabricación 7CX-116.447, que ha sido 
tasado en la cantidad de trescientas mil 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la, sin n ú m e r o , edificio de los 
Juzgados, quinta planta, a las doce horas 
del día ocho de jul io p róx imo , previnién
dose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admi t iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad! 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse por los licitadores 
previamente y en efectivo el diez por cien
to del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su publ icación con la antelación 
debida en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente que firmo de M a 
drid, a veintiséis de abril de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—40.304) . 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

D o n R a m ó n Rodr íguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diecinueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o mil seiscientos treinta y 
cinco de mil novecientos setenta y nueve, 
se sigue expediente sobre información de 
dominio, a instancia de don Pascual D o 
mínguez Carballa , d o ñ a Dolores D o m í n 
guez Carballa y don Lorenzo Garnés Gar 
cía, para la reanudac ión del tracto sucesi
vo de la siguiente finca: 

Casa sita en Madr id , calle de Santiago, 
n ú m e r o actual es el siete, antes el cinco, 
manzana 417, compuesta de dos tiendas 
en la planta baja (hoy tiene tres), princi
pal (o primero), segundo y tercero y bo
hardillas. Limi ta : Por su derecha, entran
do y Norte, con la casa números siete y 
nueve de dicha calle, propia de don F ran 
cisco Gonzá lez Espada; izquierda y Sur, 
con casa tahona n ú m e r o tres de d o ñ a 
Ana y d o ñ a Elena Argenti , que la rodea 
también , l imi tándola por la espalda. Mide 
unos 2.000 pies cuadrados, equivalentes a 
155 metros y 28 cent ímetros . 

L a propiedad concreta de cada uno de 
los solicitantes en la referida casa es como 
sigue: 

A ) Pertenece a don Lorenzo Garnés 
Garc ía , las dos siguientes fincas: 

1. Loca l comercial situado en la plan
ta baja, a la derecha del portal de entra
da. Tiene una superficie aproximada de 
85 metros cuadrados. Linda: Por el fren
te, con la calle de Santiago; derecha, en
trando, con muros de cerramiento; por la 
izquierda, con portal y hueco de escalera, 
y por el fondo, con muro de cerramiento 
y Un patio de luces al que tiene salida. 
Tiene asignada una cuota o porcentaje 
del 13,30 por 100 dé la ca^sa. 

2. Piso primero izquierda, situado a 
la izquierda subiendo la escalera, en la 
primera, planta^ sin contar la baja. Tiene 
una superficie aproximada de 95 metros 
cuadrados. L inda : Mirando desde la calle, 
frente, con la calle de Santiago; derecha, 
muro de cerramiento; izquierda, piso pr i 
mero derecha, rellano y hueco de escale
ra, y por el fondo, rellano de escalera y 
patio de luces. Tiene asignada una cuota 
o porcentaje del 16,10 por 100 de la-casa. 

B) Pertenece a don Pascual y d o ñ a 
Dolores Domínguez Carballa , por mita
des indivisas, el resto de la finca descrita 
anteriormente, deducidos el local comer
cial y el piso primero izquierda, propiedad 
de don Lorenzo Garnés Garc ía , corres
pondiendo a esta parte una cuota del 70,60 
por 100. 

Y por providencia de esta fecha he acor
dado citar a aquellos que según la cer túi-
cación del Registro tienen algún derecho 
real sobre la finca, y que son los siguientes: 

Herederos de don R a m ó n Montero Fer
nández, que resultan ser sus sobrinos nie
tos don José Montero Losada, d o ñ a Celia 
Montero Losada, don Jesús Montero L o - " 
sada y d o ñ a G lo r i a Montero Losada, o 
sus herederos o causahabientes, si hubie
ren fallecido; don Juan González Bernal, 
o sus herederos o causahabientes; herede
ros de don Manuel Montero Lois , los 
hermanos Montero Losada anteriormente* 
mencionados, o sus herederos, y a don 
Luis , don José Mar ía , d o ñ a Mar ía Isabel, 
d o ñ a María del Pilar, d o ñ a Mar ía Teresa, 
d o ñ a Mar ía Dolores y don Alfonso de 
Urquijo Landaeche, o a sus herederos o 
causahabientes. 

A aquellos de quienes procedan los bie
nes: D o n José Montero Losada, d o ñ a Ce
lia Montero Losada, don" Jesús Montero 
Losada y d o ñ a G lo r i a Montero Losada, o 
sus herederos o causahabientes, como he
rederos a su vez de don Manuel Montero 
Lois . 

Habiendo acordado, asimismo, convo
car a las personas.ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
todo ello mediante el presente edicto, a 
fin de que, los citados y convocados, den
tro de los diez días siguientes al de la 
publicación del mismo, puedan compare
cer ante este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pa ra rá el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a dieciocho de enero 

de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40J06) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

D o n Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o veinte de Madr id . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

por providencia de esta fecha, incoando 
expediente n ú m e r o seiscientos setenta y 
cinco de mil novecientos ochenta y dos, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos del 
agente de aduanas don Marcos Lloverás 
Fabo, domiciliado en Madr id , calle de 
Arturo Soria, n ú m e r o trescientos once, 
quedando intervenidas todas las operacio
nes del mismo y n o m b r á n d o s e intervento
res a los titulares mercantiles don Alberto 
Grande Garc ía y don Manuel V i l a V i l a , y 
a la acreedora "Robert Bosch Comercial 
Española , Sociedad A n ó n i m a " , en su re
presentante legal. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to a lo dispuesto en el ar t ículo cuarto de 
la ley de Suspensiones de Pagos de veinti
séis de jul io de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madr id , a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

D o n Francisco Huet Garc ía , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o vein
tiuno de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero setecientos cuarenta y nueve de mil 
novecientos ochenta y uno, que se sigue 
en este Juzgado a instancia'de don Santia
go G ó m e z Pintado, contra don Valeriano 
G ó m e z Sánchez, vecino de Coslada, calle 
Virgen del Mar , n ú m e r o diecinueve, terce
ro D , se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta de los bienes muebles 
embargados al demandado que a conti
nuación se expresan. 

Se ha seña lado para el remate el día 
diecisiete de junio de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá, de tipo para la subasta la canti
dad de trescientas cincuenta mil pesetas y 
no se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores deberán consignar previamente, 
en este Juzgado o en el establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento, en metál ico, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n camión marca " E b r o " , matr ícula 

M - Í 5 8 4 - C M , depos i tado en M a d r i d , 
carretera de Vicálvaro, n ú m e r o 113. 

Dado en Madr id , a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de, 
primera instancia (Firmado). 

(A—40.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 2 ' 
EDICTO 

D o n Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, M a -
gistrdo-Juez de primera instancia n ú m e 
ro veintidós de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos treinta y dos de 
mil novecientos ochenta y dos-G, se tra
mitan autos sobre divorcio, promovidos 
por d o ñ a Carmen Quintana Fernández , 
•mayor de edad, casada, sus labores, veci
na de Alcorcón (Madrid) , calle Montoro , 
n ú m e r o diez, representada por el Procura
dor señor Requejo y Pérez de Soto, con
tra su esposo don José Luis Mar t ín D a 
mas, mayor de edad, casado, en paradero 
desconocido, y por medio del presente se 
emplaza a dicho demandado para que en 
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término de veinte días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madr id , comparezca en este proceso, 
se persone en forma y conteste a la deman
da,, cuyas copias tiene a su disposición en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madr id , a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). • 

(A—40.300) 

J U Z G A D Q N U M E R O 24 

C E D U L A DE EMPLAZAMIENTO 

En procedimiento de divorcio número 
cuatrocientos ochenta y uno de mil nove
cientos ochenta y dos, promovido por don 
Enrique García Gómez , contra doña Ce
cilia Teresa Lorenzo Codina, se ha acor
dado emplazar a dicha demandada, hoy 
en ignorado paradero, por medio de edic
tos que sé publicarán en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, para que comparez
ca en autos y conteste la demanda dentro 
del plazo de veinte días, bajo apercibi
miento de rebeldía. 

Madr id , tres de mayo de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—40.297) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

D o n Modesto de Bustos G ó m e z : R i c o , 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número dos de Alcalá de 
Henares. 
Hago saber: Que' en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
doscientos once de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de don Andrés Fer
nández Flores, mayor de edad, casado 
con doña Vicenta Castillo San Juan, co
merciante, vecino de Meco, en la calle 
Serení, número dos, para reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido sobre el do
minio de la finca siguiente: 

Casa en la calle de Serení, señalada con 
el número 2, con una extensión superficial, 
según el t í tulo, de 180 metros cuadrados, 
pero según recientes medidas su verdade
ra superficie es la de 230 metros cuadra
dos. Linda: Frente, calle Serení; derecha, 
entrando, casa del señor Cura y munici
pio; izquierda, otra de don Emilio Pliego, 
hoy su viuda doña Trinidad Calleja, y 
espalda, la de don Rufino García. 

Y por providencia de esta fecha se ha 
acordado por medio del presente edicto 
convocar a las personas ignoradas para 
que en el término de diez días siguientes a 
la fecha de publicación de este edicto, si 
vieren que les perjudica la inscripción que 
se solicita, comparezcan ante este Juzga
do en el expediente de referencia para 
alegar lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo po
drá pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y, en especial, al úl t imo titular 
registral don Anastasio Bayo Martínez o 
sus causahabientes, cuyo actual paradero 
se desconoce. 

Dado en Alcalá de Henares, a ocho de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

• (A.—40.307) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don Guillermo Ripoll Olazábal , Juez de 
primera instancia de Aranjuez y su 
partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos civiles número trescientos 
cincuenta dé mil novecientos ochenta, 
expediente de suspensión de pagos de la 
entidad "Sociedad Genefal Española de 
Electrodomésticos, Sociedad A n ó n i m a " , 
con domicilio en Valdemoro (Madrid), 
polígono industrial "Nuasa", avenida del 
Ferrocarril, sin número , representada por 
el Procurador señor García Mochales, en 
el que se ha dictado auto con fecha quin

ce de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos, declarándose a dicha entidad en 
estado de suspensión de pagos e insolven
cia provisional, habiéndose señalado el 
día veintiocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos para la celebración de la 
primera Junta general de acreedores de la 
expresada entidad suspensa, la que tendrá 
lugar en este Juzgado, a las once horas. 

L o que se hace público por el presente, 
convocándose a los acreedores de "Socie
dad General Española de Electrodomésti
cos, Sociedad A n ó n i m a " a la Junta gene
ral acordada, bien personalmente o Bien 
por medio de representantes, apoderados 
en forma, haciéndoles saber que los autos 
se encuentran de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado para que puedan exami
narlos los acreedores y hacer uso de los 
derechos que preceptúa la ley de Suspen
sión de Pagos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , expi
do la presente que firmo en Aranjuez, a 
quince de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia. (Fir
mado). 

. (A.—40.275) 

N A V A L C A R N E R O 
C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E l señor Juez' de primera instancia de 
Navalcarnero y su partido, en providencia 
de este día, dictada-en autos sobre disolu
ción de matrimonio por divorcio, instados 
por doña María Luisa Vadillo Pérez, re
presentada por el Procurador designado 
de oficio don Antonio Jiménez Andosil la, 
contra don Juan Piqueras Fernández, hoy 
en ignorado paradero, ha acordado em
plazar a dicho demandado por medio de 
la presente para que.dentro del término 
de veinte días cemparezca en los autos y 
por medio de Abogado y Procurador y 
conteste la demanda, bajo los apercibí-» 
mientos legales. Las copias* simples de la 
demanda y documentos presentados están 
en Secretaría a su disposición y le serán 
entregadas tan pronto comparezca. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Juan Piqueras Fernán
dez, expido la presente cédula en Naval
carnero, a veintiuno dé abril de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado). (A.—40.291) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O * 
' .. * M ' ' * EDICTO 
Don Matías Cuesta Valdés, Juez del Juz

gado de Distrito número ocho de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de proce

so de cognición seguidos en este Juzgado 
•con el número cuatrocientos cincuenta y 
siete de mil novecientos ochenta, a instan
cia de don Miguel Pablo Sánchez García , 
representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra don Manuel 
González Sancho, sobre reclamación de 
cantidad, se halla la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

" Sentencia 
En Madr id , a nueve de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos.—El señor don 
Matías Cuesta Valdés, Juez de Distrito 
número ocho de los de Madrid , habiendo 
visto los presentes autos de proceso de 
cognición seguidos a instancia de don M i 
guel Pablo Sánchez García , mayor de 
edad, ingeniero técnico industrial, vecino 
de Móstoles, calle Baleares, número trein
ta, representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto y defendido 
por el Eetrado don Juan M . Peña Martos, 
contra don Manuel González Sancho, ma
yor de edad, industrial, con donucilio en 
Alejandro Villegas, número cuarenta y sie
te, Madr id , declarado en rebeldía en los 
presentes autos, sobre reclamación de can
tidad, intereses y costas; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus par.tes la 

demanda formulada por el demandante 

don Miguel Pablo Sánchez García , repre
sentado por el Procurador don José Luis 
P in to Marabot to, contra don Manuel 
González Sancho,, sobre reclamación de 
la cantidad de diecinueve mil quinientas 
treinta y seis pesetas (19.536 pesetas), de
bo condenar y condeno a expresado de
mandado a que, una vez que la presente 
sentencia sea firme, pague al demandante 
o a'quien legalmente le represente la men
cionada suma reclamada por los concep
tos indicados en la demanda, los intereses 
legales de dicha suma desde la presenta
ción de la demanda hasta su completo 
pago y las costas del juicio. Notifíquese al 
demandado y rebelde en la forma estable
cida en los artículos doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , si la parte actora 
no solicita lo sea personalmente, y llevar
se a efecto en fo rma .—Así .po r esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
rrto.—M. Cuesta (Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior senten

cia por el mismo señor Juez de Distrito 
que la firma, hallándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí: Aniano 
G . Moreno (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado rebelde 
don Manuel González Sancho y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente que firmo en M a 
drid, a cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

' ~ (A.—40.279) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO . ' -7 í) 

Por el presente y en virtud de proveído 
dictado por don Basilio Orozco Treviño, 
Juez de Distrito número doce de los de 
esta capital, en los autos de juicio de cog
nición seguidos en este Juzgado a instan
cia del Letrado don Angel Mateo Várela, 
como, apoderado de "Sil-Rasa", contra 
don Andrés. Pérez Silvestre, doña Dolores 
Moreno Teruel, y don David Meléndez 
Mart ín, los cuales se encuentran en para
dero desconocido, sobre reclamación de 
cantidad (cuantía veinte mil quinientas se
senta y nueve pesetas), se ha acordado 
emplazar a dichos demandados para que 
en el improrrogable plazo de seis días 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
plaza de Chamber í , número cuatro, piso 
bajo, a fin de hacerles entrega de la copia 
de demanda y de los documentos acompa
ñados a la misma y concederles el plazo 
que determina el art ículo treinta y nueve 
del Decreto de veintiuno de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, para que 
contesten a la demanda, previniéndoles 
que caso de no verificarlo serán declara
dos en rebeldía y se les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma a los deman
dados señor Pérez y señora Moreno e 
insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , expido el presente en 
Madr id , a tres de abril de mil novecientos 
'ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—40.319) 

N o t i f i c a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.202 de 1981, seguidos por lesio
nes, contra Manuel Rodríguez García , 
Carlos José Patallo Nonive y Leónidas 
Basabe Rojas, este último en paradero 
desconocido, con fecha 19 de febrero últi
mo se ha dictado sentencia, cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo a Manuel 
Rodríguez García y Carlos José Patayo 
Nonide, con declaración de las costas de 
oficio. » 

Y para que sirva de notificación en for
ma al indicado, expido el presente. 

Madr id , a 15 de abril de 1982.. 
(B.—4.774) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 436 de 1981, seguidos en este Juz
gado por daños a Andrés Díaz Pérez, 
siendo denunciado Aurelio Expósito G ó 
mez, en paradero desconocido, con fecha 
16 de abril actual se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al denun
ciado Aurelio Expósi to, con declaración 
de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al indicado denunciado,. expido el 
presente. 

Madr id , a 20 de abril de 1982. • 
(B.—4.775) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.356 de 1981, seguidos en este 
Juzgado por hurto a Antonio Rubio Re
gadera, en el que aparece como denuncia
do Antonio Campelo Moreno, en parade
ro desconocido, con fecha 16 de abril ac
tual se ha dictado sentencia, cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente: . 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado Antonio Campelo Moreno a lá 
pena de un día de arresto menor y al 
pago de las costas de este juicio. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado, expido el presente. 

Madr id , 20 de abril de 1982.' 
..(B.—4.776) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 778 de 1981, seguidos en este Juz
gado por malos tratos a Paula García 
Can ta lap iedra y a Emr ique Herrero 
Car reño , siendo denunciada Matilde Fer
nández García , en paradero desconocido, 
con fecha 19 de abril actual se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo a Mat i l 
de Fernández García , declarando de ofi
cio las costas causadas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la expresada denunciada, expido el 
presente. 

Madr id , a 20 de abril de 1982. 
(B.—4.777) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.265 de 1981-R, seguidos en este 
Juzgado por lesiones y daños , entre Fran
cisco Pérez Tapia y Abdeslam Lachkar, 
este úl t imo en paradero desconocido, en 
el que aparecen como perjudicados Susa
na del Campo Ocejo y Joaid Lachkar, 
también éste en paradero desconocido, 
con fecha 23 de abril de los corrientes se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo; literal
mente copiado, dice así: 

Que debo absolver y así lo hago a A b 
deslam Lachkar, declarando de oficio las 
costas causadas en este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Joaid Lachkar y,Abdeslam Lachkar, 
expido el presente. 

Madr id , 23 de abril de 1982. 
,v . (B.—4.778) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.473 de mil novecientos ochen-
ta-R, seguidos en este Juzgado por daños 
al Ayuntamiento de Madr id , contra Anto
nio Rodríguez Quintela, éste en paradero 
desconocido, con fecha 21 de abril actual 
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del 
tenor siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al denun
ciado Antonio Rodríguez Quíntela, con 
declaración de las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado, expido la presente. 

En Madr id , a 21 de abril de 1982. 
(B.—4.893) 

En el juicio de faltas seguido ante este 
Juzgado por lesiones, con el número 883 
de 1981-R, se ha dictado sentencia, con el 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Víctor Mart ín Moreno, con 
declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado por< medio de edictos en el Bo-
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LETÍN O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente. 

En M a d r i d , a 21 de abril de 1982. 
(B._4.S94) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.660 de 1981, seguidos en este 
Juzgado por lesiones y daños , en los que 
aparece como denunciado Hermann K a r l -
heiñz _y como lesionado Victoriano San 
Teodoro Recio, el primero en paradero 
desconocido, con fecha 23 de abril actual 
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al denun
ciado Hermann Karlheinz, con declara
ción de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al indicado, expido el presente. 

M a d r i d , a 27 de abril de 1982. 
(B.—5.029) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
716 de 1981, seguidos por daños a Fernan
do Delgado Asenjo, contra Luis Cuevas 
Ortiz, este ú l t imo en ignorado paradero, 
con fecha 23 de abril actual se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: « 

Que debo absolver y absuelvoaldenun-
ciado Luis Cuevas Ort iz , con declaración 
de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma al expresado denunciado, expido el 
presente. 

Madr id , 27 de abril de 1982. -
(B.—5.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

En el juicio de faltas número 617 de 
1981, del Juzgado de Distrito n ú m e r o 3 
de esta capital, seguido por daños , contra 
Carlos Gorost iza Samaniego, se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 28 de abril 
de 1982.—El señor don Fausto Cartagena 
González , Juez titular del Juzgado de Dis
trito número 3 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas, seguido 
por d a ñ o s , contra Carlos Gorostiza Sama
niego, cuyas demás circunstancias perso
nales constan en autos. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
Carlos Gorostiza Samaniego, como autor 
de una falta'de d a ñ o s por imprudencia, a 
la pena de 2.000 pesetas de multa, así 
como a que abone a Manuel Alvarez de 
Hoyos la cantidad de 17.455 pesetas en 
concepto dt indemnización y al pago de 
las costas del juicio, sufriendo por dicha 
multa, caso de impago, cuatro días de 
arresto sustitutorio, y notifiquese al con
denado esta sentencia, mediante edicto 
que se publ icará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia .—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo (Firmado y rubri
cado). 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia <por el señor Juez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo 
d í a de su fecha; doy fe (Firmado y 
rubricado). 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y notificación del 
condenado Carlos Gorostiza Samaniego, 
nacido en Bilbao el 4 de enero de 1937, 
hijo de Lucio y de Antol ina , ingeniero 
industrial, casado, cuyo actual domicil io 
o paradero se desconoce, expido el presen
te que firmo en M a d r i d , a 29 de abril de 
1982. 

( G . C—5.171) (B.—4.927) 

En el juicio de faltas número 1.471 de 
1981, seguido en el Juzgado de Distrito 
n ú m e r o 3 de esta capital, sito en la calle 
Velázquez, n ú m e r o 52, piso tercero, por 
desobediencia a agentes de la Autor idad, 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 28 de abril 
de 1982.r—El señor don Fausto Cartagena 
Gonzá lez , Juez titular del Juzgado de Dis 
trito número 3 de esta capital,,habiendo 
visto el presente juicio de faltas, seguido 
por desobediencia, contra Fernando Par
do J iménez , Jesús Silva Suárez, Bernardo 

Pardo Silva, Crispín Silva Montano y E n 
rique H e r n á n d e z Montano, cuyas demás 
circunstancias personales constan en au
tos. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
Crispín Silva Montano y a Enrique Her
nández Montano, como autores de una 
falta de desobediencia a agentes de la A u 
toridad en acto de servicio, a la pena de 

.3.000 pesetas de multa, reprensión priva
da y al pago de la quinta parte de las 
costas causadas en este juicio a cada uno 
de ellos, sufriendo por dicha multa, caso 
de impago, seis días de arresto sustituto
rio; absuelvo a Fernando Pardo J iménez , 
a Jesús Silva Suárez y a Bernardo Pardo 
Silva, declarando de oficio las otras tres 
quintas partes de las costas del juicio, y 
notifiquese a los expresados esta senten
cia, mediante edicto que se publ icará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia .—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo (Fir
mado y rubricado). 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez 'de 
Distri to que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo 
d í a de su fecha; doy fe (Firmado y 
rubricado). 

Y para la notificación de los condena
dos Crispín Silva Montano y Enrique Her
nández Montano, y de los denunciados-
ábsuel tos Fernando Pardo J iménez , Jesús 
Silva Suárez y Bernardo Pardo Silva, cu
yo actual domicil io o paradero se desco
noce, expido el presente para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, en Madr id , a 29 de abril de 1982. 

( G . C—5.290) (B.—5.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

En el juicio de faltas n ú m e r o 13 de 
1982, seguido por d a ñ o s , contra Blas 
Fiérrez Olivares, se ha dictado la siguien
te: 

Sentencia.—En Madr id , a 28 de abril 
de 1982.—El señor don José Bento Cabre
rizo, Juez de Distrito titular número 6 de 
los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, segui
dos por denuncia de Gregorio Navas 
Serrano, mayor de edad, casado, emplea
do, Jefe de Estación de Vallecas, contra 
Blas Fiérrez Olivares, mayor de edad, ca
sado, pintor, en la actualidad en ignorado 
domicil io; sobre estafa. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Blas Fiérrez Olivares, como autor de una 
falta de. daños , a la pena de multa de 
1.000 pesetas, sufriendo en caso de impa
go un día de arresto sustitutorio; abono 
de la indemnización de 100 pesetas a fa
vor de "Renfe" (Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles) y al pago de las 
costas .—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando 

.y firmo.—José Bento (Rubricado). 
Y para que conste y sirva de notifica

ción en forma a Blas Fiérrez Olivares y de 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 28 de abril de 1982. 

(B.—5.069) 

En el juicio de faltas número 359 de 
1982, seguido en' este Juzgado por falta 
contra el orden públ ico , se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 28 de abril 
de 1982.—El señor don José Bento Cabre
rizo, Juez de Distrito titular del n ú m e r o 6 
de los de esta*capital, ha visto los presen-

• tes autos de juicio verbal de faltas, en los 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
seguidos por denuncia de la Policía Nacio
nal, contra R a m ó n Lorenzo Fernández , 
mayor de edad, casado, jornalero, en ig
norado domici l io, por falta contra el or
den públ ico . 

Fal lo: Que debo condenar y condenó a 
R a m ó n Lorenzo Fernández , como autor 
de una falta, contra el orden públ ico, a la 
pena de multa de 2.000 pesetas, sufriendo 
en caso de impago dos días de arresto 
sustitutorio; abono de la indemnización 
de tres pesetas a favor del Estado y al 
pago de las costas .—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro

n u n c i o , mando y firmo.—José Bento 
(Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a R a m ó n Lorenzo Fe rnán 
dez y de publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente en 
Madr id , a 28 de abril de 1982-

(B.—5.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

En el juicio de faltas n ú m e r o 2.292 de 
1981, seguido por lesiones y d a ñ o s , contra 
José J iménez López, se ha dictado senten
cia por la que se absuelve al denunciado 
José J iménez López de la falta de lesiones 
leves del ar t ículo 582 del Código Penal, 
de la que • es autor al concurrir en su 
persona la eximente octava, primero, de 
dicho Código , de enajenación mental, con 
declaración de las costas de oficio; reser
vándose a los perjudicados el ejercicio de 
las acciones civiles a las personas en la 
forma prevista en el a r t í cu lo 20-1Q del 
repetido Código sustantivo, declarando de 
oficio las costas procesales. 

Y para que sirva de notificación a José 
J iménez López, expido el presente en M a 
drid, a 27 de abril de 1982. 

(B.—5.035) 

En el juicio de faltas número 22 de 
1982, seguido por estafa, contra Fernan
do de la Torre A n t ó n , se ha dictado sen
tencia por la que se condena al denuncia
do Fernando de la Torre An tón a la pena 
de cinco días de arresto menor, a que 
indemnice a Antonia Antón Hidalgo en 
la cantidad de 4.000 pesetas y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando de la Torre A n t ó n , expido la pre
sente en Madr id , a 27 de abril de 1982. 

(B.—5.036) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 2.282 de 
1981, seguido por daños circulación, con
tra Patricio Castellanos, con esta fecha se 
ha dictado sentencia por lá que se conde
na a Patricio Castellanos Vil lal ta a la pe
ña de 1.500 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio *de dos días en caso de impa
go; a que indemnice al perjudicado Angel 
Clemente Sanz en la cantidad de 9.951 
pesetas y al pago de las costas del juicio. 
Se declara responsable civi l subsidiario a 
Francisco Ortiz Cabeza. 

Y para que sirva de notificación a Pa
tricio Castellanos Vil la l ta y a Francisco 
Ortiz Cabeza, expido la presente en M a 
drid, a 27 de abril de 1982. 

, (B.—5.037) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.484 de 
1981, seguido por daños , contra Sebastián 
González , con esta fecha se ha dictado 
sentencia por la que se condena a Sebas
tián Gonzá lez a*la pena de 1.500 pesetas 
de multa, a que indemnice a Marcelino 
Ledesma J iménez en la cantidad de -9.370 
pesetas y al pago de las costas del juicio. 
Se declara responsable civil subsidiario a 
Francisco Gonzá lez Barroso. En caso de 
impagó el condenado deberá cumplir la 
pena de dos días de arresto. 

Y para que sirva de notificación a Se
bast ián Gonzá lez y Francisco Gonzá lez 
Barroso, expido la presente en Madr id , a 
27 de abril de 1982. 

(B . -5 .038) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.581 de 
1981, seguido por daños , contra Leandro 
Hernández Hernández , con esta fecha se 
ha dictado sentencia por la que se conde
na a Leandro Hernández Hernández a la 
pena dé 1.500 pesetas de multa, a que 
indemnice a Fausto Garc ía Mart ínez en 
la cantidad de 9.620 pesetas y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Lean
dro Hernández Hernández , expido la pre
sente en Madr id , a 4 de mayo de 1982. 

(B.—5.222) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 2.296 de 
1981, seguido por malos tratos y daños , 
contra Jacinto Nogueira Huerga, se ha 

dictado sentencia con esta fecha en la que 
se condena a Jacinto Nogueira Huerga a 
la pena de 1.000 pesetas de multa por 
cada una de las dos faltas cometidas, a 
que indemnice a Antonio Expósi to A l o n 
so en la cantidad de 4.271 pesetas y al 
pago de las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Ja
cinto Nogueira Huerga, expido el presen
te en Madr id , a 4 de mayo de 1982. 

(B.—5.223) 
, V " — 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.601 de 
1981, seguido por lesiones circulación, 
contra otro y José Luis J iménez Almansa, 
se ha dictado .sentencia por la que se ab
suelve 4 los denunciados Pascual Carmo
na Fe rnández y José Luis J iménez A l m a n 
sa de la falta que se les acusaba y se 
declaran de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis J iménez Almansa, expido la presente 
en M a d r i d , ^ 4 de mayo de 1982. 

(B.—5.224) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.898 de 
1981, seguido por apropiac ión indebida y 
malos tratos, contra Juan Antonio M o l i -
ner Fernández , con esta fecha se ha dicta
do sentencia por la que se absuelve al 
denunciado Juan Antonio Moliner Fer
nández de la falta que se le acusaba, de
clarando de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Anfonio Mol iner Fernández , expido la 
presente en Madr id , a 4 de mayo de 1982. 

(B.—5.225) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.959 de 
1981, seguido por d a ñ o s , contra Anasta
sio Flores Mar t ínez , se ha dictado senten
cia por la que se absuelve al denunciado 
Anastasio Flores Mart ínez de la falta que 
se le acusaba, declarando de oficio las 
costas. 

Y para que sirva de notificación a Anas
tasio Flores Mar t ínez , expido la presente 
en Madr id , a 4 de mayo de 1982. 

(B.—5.226) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 2.093 de 
1981, seguido por insultos, contra J o a q u í n 
Mar t ín M o y a , se ha dictado sentencia por 
la que se absuelve al denunciado Joaqu ín 
Mart ín M o y a , declarándose de oficio las 
costas. 

Y para que sirva de notificación a Joa
quín Mart ín M o y a , expido la presente en 
Madr id , a 4 de mayo de 1982. 

(B.—5.227) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Por la presente el señor Juez de Dist r i 
to n ú m e r o 9 de los de Madr id notifica la 
sentencia dictada en el juicio de faltas 
n ú m e r o 196 de 1981, seguido por lesiones 
en atropello con resultado de muerte y 
por daños , a todos los posibles herederos 
del fallecido Domingo Moreira Salgado, 
cuyo fallo dice lo siguiente: 

Que debo de condenar y condeno a 
Blas Valero Torres, en concepto de autor 
responsable de una falta de lesiones por 
imprudencia, a la pena de 4.000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de cua
tro días en caso de impago; reprensión 
privada, privación del permiso de condu
cir durante-un mes y al pago de las costas 
del juicio, con reserva de las acciones civi
les que |es correspondan a Antonio M o 
reira Alvarez y a María Rosa Moreira 
Alvarez, como hijos menores de edad del 
fallecido Domingo Moreira Salgado. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a todos los posibles herede
ros del fallecido, expido la presente en 
Madr id , a 19 de abril de 1982. 

(B.—4.726) 

En los autos de juicio de faltas número 
978 de 1977, seguido por lesiones y daños 
por imprudencia, el señor Juez del Juzga
do de Distrito número 9 de esta capital, 
en el día de hoy ha dictado sentenpia en 
d i c h o procedimiento, cuyo fallo es el 
siguiente: 
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Que debo de condenar y condeno a 
Rafael Rosales García , en concepto de 
autor responsable de una falta de lesiones 
y daños por imprudencia, a la pena de 
3.000 pesetas de multa, con arresto susti
tutorio de tres días en caso de impago; 
reprensión privada, privación del permiso 
de conducir durante un mes y al pago de 
las costas del juicio, absolviendo a Teodo
ro Redondo Cáceres. 

Y habiéndose interpuesto recurso de 
apelación contra dicha sentencia por el 
perjudicado Angel G i l Burdalo, el cual ha 
sido admitido en ambos efectos, por me
dio de la presente se emplaza al mismo 
tiempo a dicho Rafael Rosales García y 
María Pilar Prado Mart ínez para que en 
el plazo de cinco días comparezcan ante 
el Juzgado Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, sito 
en la .plaza de Castilla, número 1, a hacer 
uso de sus derechos si les conviniere, pre
viniéndoles de que en otro caso les para rá 
el perjuicio a que haya \uga¿ en derecho. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma de expresada sentencia y empla
zamiento al mismo tiempo a repetidos 
Rafael Rosales García y María Pilar Pra
do Martínez, que actualmente se encuan-
tran en ignorado domicilio y paradero, 
expido la presente en Madrid , a 23 de 
marzo de 1982. ( B . _ 5 . 0 8 1 ) 

E l señor Juez dei Juzgado de Distrito 
número 9 de esta capital, en los autos de 
juicio de faltas número 2.330 de 1981, 
seguido por malos tratos y amenazas, a 
denuncia de Manuel Ortiz Moreno, mayor 
de edad y de esta vecindad, contra Rufino 
Martínez Manzanero, mayor de edad, ca
sado y actualmente en ignorado domicilio 
y paradero, en el día de la fecha ha dicta
do en dicho procedimiento sentencia por 
la cual se absuelve a dicho Rufino Mart í 
nez Manzanero de la falta que se le impu
taba y se declaran las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a referido Rufino Mart ínez Manzane
ro, que se encuentra actualmente en igno
rado domicilio y paradero, y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madr id , a 29 de 
abril de 1982. „ ' ' 

•M (B.—5.082) 

E l señor Juez del Juzgado de Distrito 
número 9 de Madr id , en los autos de 
juicio de faltas número 1.058 de 1981, 
seguidos por malos tratos y supuesta esta
fa, apareciendo corno perjudicado Manuel 
López López, contra Aboufaris Brahim 
Ben Ahmed, encontrándose éste actual
mente en ignorado domicilio y paradero, 
ha dictado en dicho procedimiento en el 
día de la fecha sentencia por la cual se 
absuelve al denunciado Aboufaris Brahim 
Ben Ahmed de la falta que se le imputa
ba, declarando las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a dicho acusado y 'su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madrid , a 29 de 
abril de 1982. 

(B.—5.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado, por amenazas, 
bajo el número 716 de 1981, contra Anto
nio Moliner Fernández, ha recaído la sen
tencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 28 de abril 
de 1982.—Vistos por el señor don José 
María García Segovia, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Antonio Moliner Fernández a la pena d e ' 
2.000 pesetas de multa y pago de costas, y 
arresto sustitutorio en caso de impago. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Moliner Fernández, expjdo la pre
sente en Madr id , a 28 de abril de 1982. 

(B.—4.930) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado, por lesiones, ma
los tratos, bajo el número 2.463 de 1981, 
contra Juan Antonio Cristino Valero, ha 
recaído la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 24 de febrero 
de 1982.—Vistos por el señor don José 
María García Segovia, Juez de Distrito 
número 10; y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Juan Antonio Cristino Valero a la pena 
de ocho días de arresto menor y pago de 
costas. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Antonio Cristino Valero, expido el presen
te en Madr id , a 3 de mayo de 1982. 

(B—5.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

En el juicio de faltas número 1.731 de 
1981, sobre lesiones y daños accidente trá
fico, se ha dictado la resolución que copia
da literalmente en su encabezamiento y 
parte dispositiva más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madr id , a 6 
de mayo de 1982.—El señor don Bernar-
dino Hernández Blázquez, Juez de Distri
to número 13 de esta capital, ha visto y 
leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la denunciada en los presentes autos, San
dra Elayne Madonnel, como responsable, 
en concepto de autora, de una falta de 
imprudencia simple en la conducción de 
vehículos a motor, generadora de lesiones 
y daños , ya definida, a la pena de 2.000 
pesetas de multa, con arresto sustitutorio 
de dos días caso de* impago; reprensión 
privada, pago de las costas del juicio y a 
la privación del permiso de conducir por 
el ' t iempo de un mes.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Firmado y rubricado.) Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia en el Juzgado el mismo día 
de su fecha; doy fe. 

Y para su pablicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de notifi
cación a Sandra Elayne, José J iménez M u 
ñoz y José Castelló Mor i l lo , que se en
cuentra en ignorado paradero, en cumplí-^ 
miento a lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madr id , a 6 de .ma
yo de 1982. 

(G . C—5.626) (B.—5.352) 

En el juicio de faltas número 244 de 
1982, sobre falta, contra el orden público 
se ha dictado la resolución que, copiada 
literalmente en su encabezamiento y parte 
dispositiva más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madr id , a 6 
de mayo de 1982.—El señor don Bernar-
dino Hernández Blázquez, Juez de Distri
to número trece de esta capital, ha visto y 
leído los autos de juicio de faltas que 
anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Aulad Alí Mohamed, a la pena de 3.000 
pesetas de muha con reprensión privada, 
con arresto sustitutorio- de tres días caso 
de impago y al abono de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Firmado y rubri-. 
cado.) Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia en el Juzgado el mismo día 
de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O H C I A L de la provincia y sirva dé notifi
cación a Aulad Alí Mohamed, que se en
cuentra en ignorado paradero, en cumpli
miento a lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madr id , a 6 de ma
yo de 1982. 

(G . C—5.627) (B.—5.353) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

En el juicio de faltas número 251 de 
1982, seguidos en este Juzgado entre par
tes que después se dirán, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid , a 30 de abril 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don Pablo Villanueva'"Santamaría. Juez 
de Distrito número 16 de Madrid , los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
de la una el Ministerio Fiscal, de otra, 
como denunciante, Germán Martín G o n 

zález, mayor de edad, casado, industrial, 
calle Santa Engracia, número 33, segundo 
izquierda, y como denunciado, Juan Luis 
González Vélez^ de treinta y tres años, 
soltero, en ignorado paradero; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Juan Luis González Vélez, 
declarando de oficio las costas del ju i 
cio.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a las partes, definitivamente juz
gando, la p ronunc io , mando y f i r 
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública ordinaria en el. mismo día de 
su fecha; doy fe. (Fjrmada^y rubricada.) 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a Juan Luis González Vélez, 
expido el presente en Madrid , a 30 de 
abril de 1982. 

(B.—5.356) 

En el juicio de, faltas número 1.967 de 
1981, seguido entre partes que después se 
dirán, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En Madr id , a 30 de abril 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don Pablo Villanueva Santamaría , Juez 
de Distrito número 16 de los de Madrid , 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por daños en circulación, 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
cal; de otra, como denunciante, Félix C a 
sas de la Fuente, mayor de edad, indus
trial, con domicilio en Jaime el Conquis
tador, número 33, y como denunciado 
Santiago Abi l io Yagüe Llórente y respon
sable civil subsidiario Luis Yanguas de 
Luis, ambos en ignorado paradero; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
los denunciados Santiago Yagüe y Luis 
Yanguas de Luis, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi senten
cia, que se notificará a las partes, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. (Firmada y rubricada.) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública ordinaria en el mismo día de 
su fecha; doy fe. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a Santiago Yangües Llórente 
y Luis Yanguas de Luis, mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente .en Madr id , a 30 
de abril de 1982. 

(B.—5.357) 

En el juicio verbal de faltas número 
2.142 de 1981, seguido en este Juzgado 
por lesiones en agresión, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y> parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid , a 30 de abril 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don Pablo Villanueva Santamaría , Juez 
de Distrito número 16 de los de Madr id , 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos-por lesiones en.r iña, entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal; de 
otra, como denunciante, Antonio Bayano 
García e Isidoro Cecilio Mejías, mayores 
de edad, ambos en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Isidoro Traver Hellín, como 
responsable de una falta de lesiones, a la 
pena de quince días de arresto menor, 
sirviéndole de abono los siete días que 
estuvo detenido, y pago de las cos
tas.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a las partes, definitivamente juz
gando, la p ronunc io , mando y f i r 
mo.—Firmado: Pablo Villanueva. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante y denuncia
do, en ignorado paradero, Antonio Baya-
no García e Isidro Traver Hellín respecti
vamente, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a 30 de abril de 1982. 

(B.—5.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Don Pedro Sa'n Pastor Ortiz, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 17 de 
Madrid . 

Doy fe: Que en este Juzgado se sigue 
juicio de faltas bajo el número^ .Oóó de 
1981, que por estafa se sigue en este Juz
gado, se ha dictado con fecha 24 de los 
corrientes sentencia, que el fallo es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Desiderio Rodríguez Lozano a la pena de 
tres días de arresto, al pago de las costas 
y a que indemnice a Antonio Arias Casas 
en la cantidad de 7.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Desiderio Rodríguez 
Lozano, cuyas demás circunstancias no 
constan en este Juzgado, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en Madrid , a 24 de 
abril de 1982. 

(B.—5.049) 

Don Pedro San Pastor Ortiz, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 17 de 
Madr id . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 1.655 de 1981, que por daños en circu
lación se siguen en este Juzgado contra'el 
denunciado Rafael Carelly, cuyo últ imo 
domicilio lo tuvo en la plaza Alonso Mar
tínez, número 3, quinto, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, estando actual
mente en paradero desconocido, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver como absuel
vo a l denunciado RafaeJ Carelly G u 
tiérrez, declarando de oficio las costas del 
presente procedimiento. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al referido denunciado, expido la pre
sente en Madrid , a 29 de abril de 1982. 

(B.—5.363) 

Don Pedro San Pastor Ortiz, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 17 de 
Madr id . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 1.637 de 1981, que por lesiones en 
atropello se siguen en este Juzgado, sien
do denunciante Angustias Montaña Var
ga, cuyo úl t imo domicilio lo tuvo en la 
avenida de Guadalajara, sin número , se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo, copiado 
al pie de la .letra, dice: 

Fallo: Que debo absolver como absuel
vo al denunciado Fidel Serrano Diza , de
clarando de oficio las costas del presente 
procedimiento. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la referida denunciante y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente en Madrid , a 29 de 
abril de 1982. 

(B.—5.364) 

Don Pedro San Pastor Ortiz, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 17 de 
Madr id . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 1.667 de 1981, que por malos tratos se 
sigue en este Juzgado, siendo denunciante 
Ismael González González, cuyo últ imo 
domicilio lo tuvo en la calle Marquesa de 
Silvela, número .11, cuarto C , y demás 
circunstancias se ignoran en este Juzgado, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Alfonso González González, 
declarando de oficio las costas del presen
te procedimiento. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al referido denunciante y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin- ' 
cia, expido el presente en Madr id , a 29 de-
abril de 1982. 

(B.—5.365) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E V A L L E C A S 

EDICTO 

Don Carlos González Fuentes, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Vallecas, 14 de las de M a 
drid, calle Seco, 4. 
Hago saber: Que por esta Recauda

ción de mi cargo se instruye expediente 
administrativo de apremio por débi tos a 
la Hacienda Pública, conforme al libro 
III del Reglamento General de Recau
dación contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan. 

CERTIFICACIONES D E DESCUBIERTO 

Contribuyente. — Domicilio. — Concep
to. — Pesetas 

A b a d , Anton io . — Monte Perdido, 
64. — Sanidad. — 4(K) pesetas. 

Alcebrón Chamarro, G . — Pont M o -
lins, 84. — C . Beneficios. — 2.743 pe
setas. 

Acedo Santos, Mart ín B . — Aníbal 
Sevilla, 2. — C . Beneficios. — 11.400 
pesetas. 

Acero Acero , Manuel . — Generalísi
mo. 170. — C . Beneficios. — 19.212 
pesetas. 

Aguado, Lucio . — Sierra Alcubierre, 
4. — Sanidad. — 400 pesetas. 

A g u a d o , R o m á n . — P a l o m e r a s 
Bajas, 79. — Sanidad. ^ - 800 pesetas. 

Aguado Moreno, Manuel . — Julián 
Ce r ro , 19. — T. Empresas. — 7.400 
pesetas. 

A g u a d o M o r e n o , M a n u e l . — Pto. 
Ar laban , 101. — Lujo. — 3.000 pese
tas. 

Alameda Lucía, Víctor. — A l o r a . 3. 
C . Beneficios. — 34.900 pesetas. 

Alarcón Belmonte, Antonio . — Mar
t ínez R i v a , 134. — C . Beneficios. — 
10.500 pesetas. 

A l b e r o l a P é r e z , A n t o n i o . — P e ñ a 
A l t a , 3. — C . Beneficios. — 9.080 pe
setas. 

Alber t i Fornel, Gabriel . — Puerto Pi
queras, 67. — C . Beneficios. — 23.700 
pesetas. 

Alcaide Montes, Manuel . — Patio D . 
R o m á n , 5. — C . Beneficios. — 11.900 
pesetas. 

Alcaraz Palacios, José . — Tr . Maur i 
cio Herrero, 25. — M . " Hacienda. — 
38.400 pesetas. 

A lco r t a Mar t ín , Enrique. — A v d a . 
Albufera , 61. — R . T . P . — 9.744 pese
tas. 

Alegre Alonso , M . J Carmen. — A v 
da. A l b u f e r a , 6. — T. Empresas. — 
10.000 pesetas. 

A lgabo Serrano, Francisco. — Sap 
C l a u d i o , 49. — V . Ct." Cap . III. — 
40.000 pesetas. 

Alhambra Pérez , Luis . — Luis M i 
guel, 61. — Lujo. — 50.977 pesetas. 

A lme la Zamorano, Salvador. — Her

manos García , 54. — C . Beneficios. — 
4.690 pesetas. 

Alonso , Cesáreo . — Eduardo Reque
na, 38. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Alonso Mar t ínez , Florentino. — Car
los M t . Alvarez , 47. — C . Beneficios. 
10.100 pesetas. 

Alonso Campos. Francisco. — Avda . 
Albufera. 105. — M . " Agricultura. — 
3.500 pesetas. 

Alonso Pineda. Isidro. — Alfredo C . 
Camba, 32. — C . Beneficios. — 22.200 
pesetas. 

A lonso Redondo. Olegario — Co
mercial. 17. — C . Beneficios. — 13.500 
pesetas. 

Alonso Mart ín , Pedro. — Etna, 2. — 
C . Beneficios. — 21.700 pesetas. 

Alonso , Pilar. — Mercado Vallecas. 
Loe. 34. — Sanidad. — 240 pesetas. 

Alsacia, S. A . — Srra. Bermeja. 12. 
Sociedades. — 299 pesetas. 

Alvarez Ballesteros, A . — Srra. A l 
c u b i e r r e , 11. — C . B e n e f i c i o s . — 
15.144 pesetas. 

Alvarez , Anastasia. — Santa Marta, 
21. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Alvarez Fernández , Benjamín. — Ce
rro Garabitas, 8. — C. Beneficios. — 
23.000 pesetas. . 

Alvarez Bil lar . Carlos. — A v d a . A l 
bufera, 48. — R . T . P . — 8.200 pesetas. 

Alvarez Merino, Feliciano. — Monte 
S u e l d o . 91. — V . Vt.° Cap . III. — 
12.000 pesetas. 

A l v a r e z Heras , Francisco. — Pto. 
B o n a i g u a . 53. — C . Benef ic ios . — 
22.676 pesetas. 

Alvaro Bermejo, Concepción. — Pin
tor R . Dáv i l a , 16. — R . T . P . — 402 
pesetas. 

Alvaro Pascual, Fermín. — Srra. F i -
labres, 36. — R . T . P . — 9.744 pesetas. 

Amaro Amaro , Manuel . — Mauricio 
H e r r e r o , 511. — C . Benef ic ios . — 
7.468 pesetas. 

A m a t A g u i a r . A n g e l . — Manue la 
Mínguez, 6. — C. Beneficios. — 4.125 
pesetas. 

A m o J iménez . Angel . — Méndez A l 
v a r o , 121. — V . C t . ° C a p . III . — 
259.800 pesetas. 

A n d é v a l o , S. L . — T o m á s G a r c í a , 
24. — V . Ct." Cap. III. — 25.000 ptas. 

André s , Angel . — Tte. Muñoz Díaz, 
3. — Sanidad. — 600 pesetas. 

A n d r é s López , José Luis. — Felisa 
M é n d e z , 23 . — C . B e n e f i c i o s . — 
18.000 pesetas. 

Anes Gut ié r rez , José . — Pedro L a -
borde, 17. — C. Beneficios. — 4.744 
pesetas. 

Angulo Serrano, Julio. — San Jorge. 
18. — C . Beneficios. — 9.080 pesetas. 

Antoranz H e r n á n d e z , Gregor io . — 
Monte Igueldo, 102. — Sanidad. — 600 
pesetas. 

A n t ú n e z V a l e r i o , L u i s . — M a r t í n 
M o r a , 23. — C . Beneficios. — 8.814 
pesetas. 

Anzano Castro, Marcelino. — Patio 
San t i ago , 22. — C . B e n e f i c i o s . — 
20.300 pesetas. 

Aranda García , Eusebio. — Fuengi-
rola, 2. — L . Fiscal. — 7.339 pesetas. 

Aranda García , Eusebio. — Fuengi-
rola, 2. — C . Beneficios. — 20.932 pe
setas. 

Arch i l l a Rodr íguez , José . — Pedro 
L a b o r d e , 18, — C . B e n e f i c i o s . — 
41.600 pesetas. 

Arenas Espada, Mariano. — Martí
nez R i v a , 95. — C . Benef ic ios . — 
21.596 pesetas. 

Aréva lo Ramos, Manuel . — Maese 
N i c o l á s , 3. — O . T e s o r e r í a s . — 
1.377.650 pesetas. 

Ar incon Silva, Domingo. — Pte. Tres 
Ojos, 26. — V . Ctos. Cap. III. — 8.400 
pesetas. 

Ari l laga López, Luis A . — Catorce, 
58. — R . T . P . — 1.527 pesetas. 

Ari t ios Saavedra, Feo. Javier. — V i 
llalobos, 13. — R . T . P . — 2.852 pese
tas. 

A r r a n a i z G a r c í a , Teresa . — P e ñ a 
Atalaya, 59. — C. Beneficios. — 17.820 
pesetas. 

Arranz Mateos, Agust ín . — R a m ó n 
Calabuig, 62. — V . C t / ' Cap. III. — 
3.029 pesetas. 

Arranz Pérez , Antonio . — Peña Prie
ta, 46. — C . Beneficios. — 24.700 pese
tas. 

Arribas A v i a l . Julián. — Dct. Bel l i 
do, 33. — O . Tesorer ías . — 2.391 pese
tas. 

Arribas López, Teófilo. — Sr. Carbo
nera, 52. — L . Fiscal. — 5.867 pesetas. 

A r r o j o Palacín , Hi la r io . — Manuel 
Maroto. 70. — C. Beneficios. — 19.416 
pesetas. 

A r r o y o F e r n á n d e z , Esperanza . — 
Santa A l i c i a , 24. — C . Beneficios. — 
8.616 pesetas. 

Ar royo Rama, Mar ía . — Los Gonzá
lez, 1. — C . Beneficios. — 9.510 pese
tas. 

Asociación Agrícola de la Paz. — Pe
dro Laborde. 23. — Sanidad. — 400 
pesetas. 

Alpasa. — Martel l , 31. — Sanidad. 
400 pesetas. 

Alpas . — Srra. Cadi , 8. — Sanidad. 
400 pesetas. 

Aya la , Juan. — Monte Perdido, 64. 
Sanidad. — 400 pesetas. 

Ayllón Gonzá lez . Sebast ián. — San 
Diego, 212. — C. Beneficios. — 12.300 
pesetas. 

Ayuso Reja. Antonio . — Peña Cabe
ro, 27. — Lujo. — 10.400 pesetas. 

Aznar Morales, José María . — Gar
cía Mi randa , 2. — C . Beneficios. — 
19.900 pesetas. 

Bailón Santander, P. — Sardinero, 5. 
C . Beneficios. — 40.100 pesetas. 

Balabe, S. A . — Pto. Bonaigua, 20. 
V *Ct.° Cap. III. — 5.000 pesetas. 

Bar Ex t r emeño . — Picos Europa, 1. 
V . Ct. Cap. III. — 1.000 pesetas. 

Barba López . Carmen. — Avda . San 
Diego, 143. — C . Beneficios. — 12.080 
pesetas. 

Barbero Padrino. Juan. — Pto. A l t o , 
51. — L . Fiscal. — 7.665 pesetas. 

Barbero Padrino, Mariano. — Cache
ro, 11. — T. Empresas. — 188.600 pe
setas. 

Barcenas P e ñ a s r u b i a s , G e r m á n . — 

López Grass, 66. — M . " Agricultura. — 
2.000 pesetas. 

Bargosa Bri ta , Emi l io . — Peña Ca
barga, 67. — R . P . F . — 8.980 pesetas. 

Barquinero, Francisco. Párroco E . 
Franco, 20. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Barrachina Apar i s i , D . — Moreras, 
6. — C . Beneficios. — 43.500 pesetas. 

Barrallo Acei tuno. Francisco. — Cas
til lo, 8. — R . P . F . — 6.681 pesetas. 

Barreira López , Eudaldo. — Albufe
ra, 250. — R . P . F . — 39.298 pesetas. 

Bar to lomé , Pablo. — Pto. Arlaban, 
125. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Bautista Astudi l lo , J . D . — Albufera, 
221. — C . Beneficios. — 45.700 pese
tas. 

Bayón Benito, Ricardo. — Sta. Julia, 
20. — M . " O . Públicas. — 50.000 pese
tas. s 

Bayón Castro, Ricardo. — Tte. M u 
ñoz Díaz , 6. — V . C t . ' Cap. III. — 
12.000 pesetas. 

Be l t r án Rev i l l a Anton io . — Mnez. 
R i v a , 17. — C . Beneficios. — 2.784 
pesetas. 

Bellot Escamet, Pedro. — Pedro La-
borde, 25. — C . Beneficios. — 22.600 
pesetas. 

Benavente Garc ía , Ezequiel . — M . 
Genera l í s imo , 2. — C . Beneficios. — 
6.678 pesetas. 

Benavente M a r í n , Ju l io . — A v d a . 
San Diego, 158. — C . Beneficiosa — 
27.544 pesetas. 

Bengoechea B a r t o l o m é , J e s ú s . — 
Robles, 10. — V . Cros Cap. III. — 97 
pesetas. 

Benito Yagüe , Agapita. — Santa Ju
lia , 20. — C . Beneficios. — 33.440 pe
setas, t 

Benito Puebla, Eulogio. — Venancio 
Mart ín . 14. — C. Beneficios. — 16.200 
pesetas. 

B e n i t o S e g u i , F e l i p e . — L ó p e z 
Grass, 23. — C Beneficios. — 22.700 
pesetas. 

B e n i t o Pozo , L o r e n z o . — A r r o y o 
Olivar , 0000. — R . T . P . — 12.500 pese
tas. 

Benito Revuelta, Ramiro. — A v d a . 
A l b u f e r a , 65. — C . Bene f i c io s . — 
26.800 pesetas. 

Bernues Crespo, Luis . — Srra. Segu
ra, 21. — C . Beneficios. — 37.100 pe
setas. 

Be rza l F e r n á n d e z , Car los . — Pto. 
M o r c u e r a , 6. — C . B e n e f i c i o ^ — 
10.880 pesetas. 

B lanco , Manue l . — Peña Ata l aya , 
85. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Blanco Casal, Manuel . — A v d a . A l 
bufera, 140. — V . Ct ." Cap . III. — 
5.000 pesetas. 

Blanco, M . Carmen. — Josué L i l l o , 
10. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Blasco López, Enrique. — Dr . Sán
chez, 44. — V . C t . ' Cap. III. — 15.000 
pesetas. 

Blasco, José L . — Puerto Madera. 3. 
Sanidad. — 600 pesetas. 

Blasco, Vic tor iano . — Josué L i l l o , 
10. — Sanidad. —• 600 pesetas. 

Blázquez, Antonio . — Torremolinos, 
10. — Sanidad. — 400 pesetas. 
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Blázquez, Francisco. — Quijada Pan-
diellas, 48. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Blázquez, Guillermo. — Buenos A i -
.res, 52. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Bodas Barido, Segundo. — Manuel 
Maroto, 27. — M.° O . Públicas y Urb. 
750 pesetas. 

Binil lo Casanova, Isabel. — Pto. Pa-
dorneros , 28. — C . Benef ic ios . — 
14.744 pesetas. 

Boluda , Juan. — Enrique Velasco, 
28. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Boluda Fernández. Juan. — Enrique 
Velasco, 28. — R . T . P . — 114.958 pese
tas. 

Bono López, José Feo. — Benamar-
gosa, 51. — *R. P. F. — 1.403 pesetas. 

Boti Yagüe, Enrique. — Pz. Mnez. 
Riva, 91. — C. Beneficios. — 11.800 
pesetas. 

Braos C r u z , Faustino. — Vallecas 
Absc. 0000. — C. Beneficios. — 12.000 
pesetas. 

Brasero Soria, José . — Pont Molins, 
19. — C. Beneficios. — 7.680 pesetas. 

Bravo Mart ínez. Adel ino. — Tr . Pa
lomeras, 25. — C. Beneficios. — 10.080 
pesetas. 

Brea Alonso, Daniel. — Imagen, 10. 
C . Beneficios. — 20.700 pesetas. 

Bucardi , S. A . — Pto. Magdalena, 
10. — V . Ct.", Cap. III. — 15.000 pese
tas. 

Bullón Corvo, Heliodoro. — Monte 
. Olivetti , 55. — T. Empresas. — 83.244 

pesetas. 
Burguillos López, Victorio. — Avda . 

San Diego , 33. — C . Beneficios. — 
13.080 pesetas. 

Bu t rón , C i r i l o . — Vizconde Arles-
son,. 16. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Caballero Sanz, Aurel ia . — Pico Tei-
de, 2. — C. Beneficios. — 1.763 pese
tas. 

Caballero Delfa, Josefa. — Ramón 
C a l a b u i g , 27. — C . Benef ic ios . — 
11.900 pesetas. 

Caballero Martínez, Pedro. — Pedro 
L a b o r d e , 21. — C . Bene f i c ios . — 
10.800 pesetas. 

Cabellas Guil len, Bautista. — Abro-
ñigal Ar royo , 0000. — C . Beneficios. 
4.080 pesetas. 

Cabrera, Isidro. — Almonacid , 24. 
Sanidad. — 400 pesetas. 

Cabrerizo Heras, Eugenio. — Monte 
Igueldo, 94. — C . Beneficios. — 25.600 
pesetas. 

Calderón Muri l lo , Jacinto. — Hoga
res, 58. — C. Beneficios. — 14.000 pe
setas. 

Calonge Heras, Antonio . — Pintor 
Rafael, 85. — C . Beneficios. — 12.300 
pesetas. 

Calvache Muñoz, Antonio. — Con
cordia, 9. — M . " Agricultura. — 820 
pesetas. 

Calvo García, Bernardo. — Dr . Lo
zano, 6. — R. P. F. — 10.690 pesetas. 

Calvo Alcantar , Manuel . — A v d a . 
Albufera, 4. — C. Beneficios. — 38.678 
pesetas. 

Calvo S imón , Vic tor ino . — A v d a . 
A l b u f e r a , 66. — C . Benef ic ios . — 
31.600 pesetas. 

Calle Félix, Leoncio. — Avda . San 
Diego, 41. — C . Beneficios. — 17.080 
pesetas. 

Callejas Mart ín , Isabel. — Albalate 
Arzobispo, 2. — R. P. F. — 9.509 pe-

< setas. 
Qimacho Cobos, Francisco. — Huer

ta a lachero, 12. — C. Beneficios. — 
7.468 pesetas. 

C á m a r a Nadador, Pedro. — Javier 
Miguel , 17. — C . Beneficios. — 13.344 
pesetas. 

Camarillas Tío, José. — Manuel Pé
rez, 125. — C . Beneficios. — 89.696 
pesetas. 

Camino Anglada , Vicente. — Pto. 
Canfranc, 52. — Sanidad. — 400 ptas. 

Viuda H j . José Camins Ros. — Srra. 
F i l a b r e s , 21 . — C . B e n e f i c i o s . — 
10.300 pesetas. 

Campos Ruiz, Luis. — A n a Isabel, 9. 
C . Beneficios. — 24.500 pesetas. 

Campos G a r c í a , Esteban. — Prrc. 
Emil io Franco, 29. — T. Empresas. — 
5.670 pesetas. 

Campos Jurados, Juan. — Avda . Cir
cunvalación, 62. — O . Tesorer ías . — 
106.800 pesetas. 

Cánida, Emil io . — Pz. Dr . Lozano, 
I. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Cano Co l l ado , Carmen y otra. — 
S r r a . C a d í , 13. — L . Par t idos . — 
341.761 pesetas. 

Cano Espinosa, Félix. — Imagen, 14. 
C . Beneficios. — 14.100 pesetas. 

Cano, Marcelino. — Arroyo Olivar, 
54. — Sanidad. — 200 pesetas. 

Cano García, Miguel. — Dr . Salga
do, 29. — C. Beneficios. — 20.600.pe
setas. 

Cañada Herrera, José. — Pto. Ar l a 
ban, 47. — C . Beneficios. — 27.375 
pesetas. 

Capa Mart ín, Daniel. — Avda . A lbu 
fera, 141. — C. Beneficios. — 34.800 
pesetas. 

Carmona Alcarr ia , Narciso. — A l t a . 
0000. — C. Beneficios. — 11.500 pese
tas. 

Carpió Ruiz, Amparo. — Acceso 2, 
49. — Urbana'.^— 1.791 pesetas. 

Carp ió Graciano, Mariano. — Pico 
Cejo, 22. — T. Empresas. — 246 pese
tas. v 

Carrasco, José María. — Santa Cruz 
Retamar, 16. — Sanidad. — 400 pese
tas. 

Carrasco, Pedro. — Pto. Ar laban , 
72. — Sanidad. — 40Ó pesetas. 

Carrasco Urda , Pedro. — Sardinero, 
21. — C. Beneficios. — 10.300 pesetas. 

Carrasco Severo. — Prrc . E m i l i o 
Franco, 39. — Sanidad. — 240 pesetas. 

Carretero Pérez, José . — Mart ínez 
Riva , 189. — C. Beneficios. — 13.(XX) 
pesetas. 

Carrillo Alvarez, Luis. — Pto. Ar l a 
ban, 43. — C . Beneficios. — 20.380 
pesetas. 

Carva ja l G ó m e z , J o s é . — Monte 
Igueldo, 25. — T. Empresas. — 1.620 
pesetas. 

Casado, Pablo. — T o m á s Esteban, 
I I . — Sanidad. — 400 pesetas. 

Cascajares M e d i n a , Jo sé Lu i s . — 
Martel l . 37. — C. Beneficios. — 12.800 
pesetas. 

Casillas Lanchas, Teodoro. — Avda . 
San Diego, 71. — C . Beneficios. — 
10.500 pesetas. 

Castellanos Ruiz Miguel. — Albufe
ra, 275. — Lujo. — 5.382 pesetas. 

Castil lo Fe rnández . Concepción . — 
Concepc ión , 49. — C . Beneficios. — 
11.000 pesetas. 

Castillo Calvo, E u g e n i o . — Manuel 
Maroto, 35. — R. P. F. — 48.814 pese
tas. 

Castro Ramos, Hilario. — Priconsa, 
6. — C . Beneficios. — 11.966 pesetas. 

Castro Martínez. Manuel. — Benada-
l id , 8. — C . Beneficios. — 11.000 pese
tas. 

Causin Arobes, José M . — Avda . A l 
bufera. 134. — R. P. F . — 10.000 pese
tas. 

Cavanillas, Rafael. — Avda . Circun
valación, 54. — Sanidad. — 400 pese
tas. 

Centenero Manuel, Mariano. — X a -
torce, 27. — Sanidad. — 240 pesetas. 

Cerezo Adeva Nicolás. — Me. Gene
r a l í s i m o , 91 . — C . Bene f i c io s . — 
77.600 pesetas. 

Ce rnuda Lab rado r , Francisco. — 
Gregorio Sacristán, 54. — M.° Agricul
tura. — 250 pesetas. 

Cerrajería Ferra. — Pto. Morcuera, 
16. — T. Empresas. — 2.086 pesetas. 

Clemares, Francisco. — López Gras, 
6. — Sanidad. — 800 pesetas. 

Clemente L ó p e z / J o a q u í n . — José 
Molero, 12. — C. Beneficios. — 6.604 
pesetas. 

Club Sweet. — Arroyo Olivar. 70. — 
Sanidad. — 600 pesetas. 

Cobo Cobo. Francisco. — Pedro La-
borde, 19. — C . Beneficios. — 10.200 
pesetas. 

Cía . Itinerario Servicios. — Sierra 
Faladora, 1. — Sociedades. — 156.800 
pesetas. 

Construcciones Loredo, S. L . — A v 
da. Palomeras, 110. — Sociedades. — 
224.000 pesetas. 

Construcciones Segura Rué . — C m . 
Valderribas, 64. — V . Ct." Cap. III. — 
5.000 pesetas. 

Construcciones Viales Yex . — Pto. 
De l Rey, 13. —- M . " Industria. — 1.634 
pesetas. 

Construcciones Sucar, S. A . — V a l -
derribas, 64. — Sociedades. — 102.392 
pesetas. 

Cop . S. A . — G . Vallecas, 0000. — 
Sociedades. — 371.763 pesetas. 

Cordero Mirón, José María. — Sardi
nero, 0000. — C . Beneficios. — 4.090 
pesetas. 

Córdoba Aguilaera, Antonio. — Jo
sué L i l l o , 41. — T. Empresas. — 2.012 
pesetas. 

C ó r d o b a Bel t rán , Isabel. — Carlos 
Mt . Alvarez, 75. — C. Beneficios. — 
13.200 pesetas. 

Corral Serrano, Amador . — Doce, 
95. — R. P. F. — 8.458 pesetas. 

Corrales Rueda; Carmen. — Avda . 
A l b u f e r a , 143. — C . Beneficios. — 
12.560 pesetas. 

Corrales Pérez, Emil io . — Avda . San 
Diego , 328. — V . Ct ." Cap . III. — 
20.250 pesetas. 

Cortés Ramírez, Antonio. — Tr. Ca
torce. 18. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Cor tés , Javier. — Pza. Dr . Lozano. 
11. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Cortés Fernández, M . ' Rosa. — Srra. 
M o l i n a , 7. — T. Empresas. — 7.029 
pesetas. 

Cota, Valentín. — Diego Manchado. 
80. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Couceiro Brey, Angel . — Marcháma
lo, 14. — T. Empresas. — 61.500 pese
tas. 

Creac. Fialfesa. — Srra. Carbonera. 
61. — T. Empresas. — 1.274 pesetas. 

Crespo Soto, Manuel. — Arroyo O l i 
var, 56. — C. Beneficios. — 2.235 pe
setas. 

Crespo Espín. Pascual. — Javier M i 
guel, 44. — C . Beneficios. — 24.544 
pesetas. 

Crespo Moreno , T o m á s . — Monte 
Olivetti , 33. — T. Empresas. — 62.587 
pesetas. 

Crevillén Pérez, Pablo. — Rocacor-
va, 13. — O . Tesore r ías . — 399.750 
pesetas. 

Cristalerías Maite. — Carlos Mt . A l 
varez, 81. — T. Empresas. — 19.000 
pesetas. 

Cristo López, Pedro. — Garganta A i -
sa, 41. — C. Beneficios. — 15.544 pe^ 
setas. 

C r i s t ó b a l Ch icha r ro . A n t o n i o . — 
Monte Igueldo, 81. — M . " Agricultura. 
2.000 pesetas. 

Cristóbal García. Manuela. — Monte 
Olivetti . 51. — T. Empresas. — 30.396 
pesetas. 

Cruz Baena, María. — Diego Man
chado, 58. — C. Beneficios. — 16.800 
pesetas. 

Cruz Escudero, María. — Avda . San 
Diego, 148. — C. Beneficios. — 10.080 
pesetas. 

Cuadrado, Gui l l e rmo . — Pico A l -
manzor, 6. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Cubero Rubio, Gustavo. — Pj. Ve-
lasco, 00. — C . Beneficios. — 9.494 
pesetas. 

Cuesta Polo, Gregorio. — Peña Prie
ta, 62. — T. Empresas. — 58.504 pese
tas. 

Cuesta Calleja, Juan M . — Alfonso 
X I I I , 38. — C. Beneficios: — 20.100 
pesetas. 

Cuevas Ca l , Gregorio. — Srra. Segu
ra, 19. — V . Ct." Cap. III. — .7.000 
pesetas. 

Chamorro Morales, Braulio. — Va l -
derribas, 9. — C. Beneficios. — 13.300 
pesetas. 

Decoraciones Cartago. — Prrc. E m i 
lio Franco, 39. — Sanidad. — 800 pese
tas. 

Delfa Anega, Sacramento. — Monte 
Perdido, 7. — C. Beneficios. — 8.920 
pesetas. 

Diago Lozano , Fel iciano. — Peña 
Ubiña , 16. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Diago Lozano. Julián. — Picos Euro
pa, 7. — C. Beneficios — 21.600 pese
tas. 

Díaz Fernández , Adela . — Pto. Vela-
te, 6. — L . Fiscal. — 1.417 pesetas. 

Díaz H . Moran, Alberto. — Pico A l -
manzor, 5. — C. Beneficios. — 23.700 
pesetas. 

Díaz Tovar, Antonio. — Siete Julio 
S. Fermín, 9. — C . Beneficios. —.7.680 
pesetas. 

Díaz Mart ínez, Carmen. — Argente, 
31. — C. Beneficios. — 16.600 pesetas. 

Díaz García, Francisco. — Almona-
cid, 36. — T. Empresas. — 17.402 pe
setas. 

Díaz Díaz, Jacinto. — Albalate Arzo 
bispo, 5. — Lujo. — 2.600 pesetas. 

Díaz Selles, Juan. — Montseny, 5. — 
O. Tesorerías. — 590 pesetas. 

Díaz Garciantón, Luisa. — Pza. Nue
va, 3. — C. Beneficios. — 7.740 pese
tas. 

Díaz Morueco, M . d Antonia. — Ja
vier Miguel , 77. — C . Beneficios. — 
7.740 pesetas. 

D í a z C á r d e n a s , Teodoro . — Pico 
M a l i c i o s a , 8. — C . Benef ic ios . — 
15.976 pesetas. 

D í a z C á r d e n a s , Teodoro . — Sanz 
Raso, 43. — T. Empresas. — 3.571.863 
pesetas. 

Díaz Díaz, Vicente. — Peña Prieta. 
54. — C. Beneficios. — 18.000 pesetas. 

De Diego Moran , Angel . — Felipe 
Fraile, 8. — C . Beneficios. — 14.600 
pesetas. 

Diez Miguel, Rufino. — Emil io Ortu-
ño , 9. — O. Tesorerías. — 151.627 pe
setas. 

Domenech, Angel . — Manuel Maro
to, 49. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Domínguez Huerecano, A . — Carlos 
A u r i o l e s , 17. — C . Benef ic ios . — 
14.744 pesetas. 

D o r a d o C o l m e n e r o , A d o l f o . — 
Fueng i ro la , 5. — C . Beneficios . — 
20.700 pesetas. 

Dorado G i l , José. — Avda . Albufe
ra, 232. — R. P. F. — 6.079 pesetas. 

Dparte Manzanal. Juan. — Virgen. 
10. — R. T. P. — 84 pesetas. 

Duran. Pedro. — Martínez Riva , 33. 
C . Beneficios, — 13.900 pesetas. 

Eci ja , Santiago. — Tomás Esteban, 
28. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Elena Bullón, José Manuel. — Prrc. 
Emil io Franco, 28. — C. Beneficios. — 
13.298 pesetas. 

Empresa Cine Venecia. — Pedro L a -
borde. 8. — M . " Cultura. — 6.000 pese
tas. 

Empresa Luce Díaz. — Pto. Suabe. 
3. — M . " Obras Públicas, U . — 16.000 
pesetas. 

Eraso Salinas, Rafael. — Pto. Balba-
rán, 15. — C . Beneficios. — 57.880 pe
setas. 

Esciba Martínez, José. — Pan Bendi
to, 73. — Transmisiones. — 503 pese
tas. 

Escudero Fresno. Francisco. — Pedro 
E s c u d e r o , 5. — C . B e n e f i c i o s . — 
55.751 pesetas. 

Espartero Garc ía , José . — Er i l las , 
25. — R. T. P. — 3.554 pesetas. 

E s p í n Orosco , C r i s t ó b a l . — P e ñ a 
Prieta. 8. — L . Fiscal. — 2.401 pesetas. 

Espinosa Gómez , Manuel. — Dr. Be
llido, 9. — C . Beneficios. — 23.744 pe
setas. 

Esteban Marcos, Bernarda. — Ange
la Gonzá l ez , 5. — C . Beneficios. — 
9.080 pesetas. 

Esteban Pérez, Dionisio. — Dr . Be
llido, 7. — C. Beneficios. — 28.216 pe
setas. 

Esteban Corbella, Fernando. — Dr . 
Bellido, 6. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Esteban Río , Juan. — Arroyo Olivar, 
28. — V . Ct." Cap. III. — 10.000 pese
tas. 

Esteban Castrillo, Millán. — Martí
nez R iva , 4. — V . Ct." Cap. III. — 
5.000 pesetas. 

Esteban Castillo, Narciso. — Monte 
Igueldo. 11. — C. Beneficios. — 8.768 

•pesetas. 
Esteve Esteve. An ton io . — A v d a . 

Albufera, 52. — V . Ct." Cap. III. —, 
1.000 pesetas. 

Esteve Pastor. Tomás . — Alcalá, 12. 
C . Beneficios, — 20.944 pesetas. 
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Estegarre Porras, Pascual. — Cache-
r o * 8. — Transmisiones. — 35.784 pese
tas. 

Estuchado M a d r i d . — Josué L i l l o , 
22. — C . Beneficios. — 46.000 pesetas. 

Excavaciones Zánjeos . — Pto. Rey, 
15. — Sociedades. — 2.000 pesetas. 

Jaime Pérez , José L . — Rogelio Fo l -
gueras. — C . Beneficios. — 4.814 pese
tas. 

Jimena Guerrero, Rodrigo. — Monte 
Olivet t i , 40. — Sanidad. — 800 pesetas. 

J iménez Moreno, Antonio . — Platae-
ro Leyva, 00. — 1C. Beneficios. — 1.524 
pesetas. 

J iménez Torre, Bonifacio. — Palome
ras Bajas , 31. — C . Benef ic ios . — 
6.068 pesetas. 

J i m é n e z F e r n á n d e z , D a n i e l . — 
Ar royo Olivar , 144. — C . Beneficios. 
3.716 pesetas. 1 *• 

J iménez , Diego. — Puerto A l t o , 45. 
Sanidad. — 240 pesetas. 

J i m é n e z C á s c a l e s , G e r ó n i m o . — 
González Soto, 29. — C . Benef ic ios ,— 
703 pesetas. 

J iménez Fernández , Jesús. — Carlos 
M t . Alvarez . 81. — C . Beneficios. — 
17.700 pesetas. 

J iménez , José . — Pto. Bonaigua, 42. 
Sanidad. — 400 pesetas. 

J i m é n e z , José An ton io . — Alfonso 
X I I I , 9. — Lujo . — 18.000 pesetas. 

J iménez Expósi to , Juan. — Gregorio 
Sacristán, 28. — V . Ct.° Cap. III. — 
10.000 pesetas. 

J iménez Torres, Juan. — A v d a . A l 
bufera, 79. — V . Ct.° Cap. III. — 7.000 
pesetas. 

J iménez Mar t ínez , Miguel . — Monte 
Perdido, 42. — L . Partidos. — 47.182 
pesetas. 

J iménez Hernández , Pablo. — Srra. 
Carbonera , 26. — C . Beneficios. — 
110.720 pesetas. 

J iménez J iménez , Teófilo. — Javier 
Migue l . 13. — R . P. F. — 5.702 pese
tas. 

Jimeno Herranz, Alber to . — Venta 
H i g u e r a , 00. — C . B e n e f i c i o s . — 
13.536 pesetas. 

Jimeno Garc ía , Benito. — C . Bajo 
Palomeras , 16. — C . Beneficios , -r-
8.144 pesetas. 

Jimeno G i l , Pedro. — María Bosch, 
16. — T. Empresas. — 1.297 pesetas. 

Jorge Rodr íguez , Gaudicio. — Carlos 
M t . Alvarez , 38. — C . Beneficios. — 
12.300 pesetas. 

Jorge Galinde, M . — A v d a . San Die
go, 112. — C . Beneficios. — 8.550 pe
setas. >•/ 

Joria G ó m e z , Martuel. — San Jorge. 
1. — C . Beneficios. — 15.344 pesetas. 

Juan M a r t í n e z . M a n u e l . — D o ñ a 
Carlota, 106. — C . Beneficios. — 9.416 
pesetas. 

Juanas V i g i l , Jesús . — Tte. Muñoz 
Díaz , 29. — R . T. P. — 17.600 pesetas. 

Jurado R o d r í g u e z , Isabel. — Pto. 
Pajares, 10. — R . T. P. — 12.500 pese
tas, 

Justado Vallejo, Sebastián. — Pedro 
Laborde, 11. — C . Beneficios. — 4.244 
pesetas. 

Kristof Raikoff. Miguel . — Bustos, 3. 
Sanidad. — 600 pesetas. 

L a Amistad. S. A . — Pto. Almansa, 
46. — Sociedades. — 422.083 pesetas. 

Laberna, Francisco. — A v d a . Diego, 
155. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Laguna M e s a , Francisco. — Srra . 
M o l i n a . 9. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Laguna Used , Ildelfonso. — Srra. 
Antequera . 4. — Presi. Gobierno. — 
29.573 pesetas. 

Laguna , J o s é . — Enrique Velasco. 
10. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Laínez Gallego, Tomás . — Srra. M e i -
ra. 12. — C . Beneficios. — 8.616 pese
tas. 

Lancha, Guil lermo. — Peña Atalaya, 
122. — Sanidad. — 400 pesetas." 

Lara Troyano. Miguel . — A v d a . A l 
b u f e r a , 223. — T r a n s m i s i o n e s . — 
67.573 pesetas. 

Larios Fernández , José Luis . — Tte. 
M u ñ o z Díaz , 8. — C . Beneficios. — 
8.080 pesetas. 

Lara Cerezo, Pedro. — A v d a . Palo

meras, 66. — C . Beneficios. — 12.300 
pesetas. 

Lasa Borrego, M . ' Teresa. — Pons 
Mol ins , 68. — R . T. P. — 10.724 pese
tas. 

La tor re Indiarte, Eusebio . — Srr. 
Robledar , 7. — V . Ct." Cap. III. — 
13.650 pesetas. 

Latorre Benedit, Pablo. — Srra. Ro
bledar. 7. — O . Tesorer ías . — 500 pe
setas. 

Leal Pedragosa, G e r ó n i m o . — Srra. 
M o l i n a , 7) — T. Empresas. — 10.800 
pesetas. 

Lebrusan Val le jo , Julina. — A v d a . 
Pa lomera s , 4. — C . Benef ic ios . — 
9.080 pesetas. 

Leganés Morales, Eugenio. — López 
Grass, 38. — C . Beneficios. — 8.680 
pesetas. 

L o b o G ó m e z . A n t o n i o . — A r r o y o 
Olivar , 2. — C . Beneficios. — 29.400 
pesetas. 

López Cordero, A n d r é s . — Arroyo 
Olivar , 00. — R . T. P. — 38.000 pese
tas. 

López Delgado, Ange l . — Sanz R a 
so, 3. — Lujo . — 9.247 pesetas. 

López Blázquez, Antonio . — Quija
da Pandiel, 10. — R . T. P. — 24.404 
pesetas. 

López Esteban, An ton io . — Júca r , 
10. — T. Empresas. — 16.219 pesetas. 

López Francisco, Antonio . — Felisa 
Méndez , 22. — Lujo. — 53.249 pese
tas. 

López Palazón, Antonio . — Francis
co Migue l . 22. — Urbana. — 1.989 pe
setas. 

L ó p e z M o l i n a , A n t o n i o J . — D r . 
Sánchez, 2. — R . T. P. — 180 pesetas. 

López Escudero, C . — Valderribas. 
24. — C . Beneficios. — 7.639 pesetas. 

López Ort iz , Carmen. — Benarraba, 
1. — C . Beneficios. — 4.1 94 pesetas. 

L ó p e z G ó m e z , Crescencio. — Pto. 
Bonaigua, 56. — Sanidad. — 400 pese
tas. 

López , Delfina. — Alcaiá Guadaira, 
25. — Sanidad. — 400 pesetas. 

López Enrique. Domingo. — Cuarta, 
37. — Lujo . — 1.000 pesetas. 

López Barranco, Eduardo. — Valde
rribas, 7. — T. Empresas. — 2.993 pe
setas. 

López Fenol , Francisco. — Pto. M o 
n a s t e r i o , 28. — C . B e n e f i c i o s . — 
174.800 pesetas. 

López Zaragoza, Joaquín . — Gerar
do R u e d a , 8. — C . Bene f i c io s . — 
28.700 pesetas. 

López Pérez . José . — Albufera, 5. — 
C . Beneficios. — 40.400 pesetas. 

López Herrero, Julio. — Pto. Rubio , 
18. — C . Beneficios. — 31.780 pesetas. 

López Móntoya , Julio. — Pto. Boai-
gua, 56. — C . Beneficios. — 8.668 pe
setas. 

L ó p e z Huelves , Luis . — Francisco 
Migue l , 43. — Ct Beneficios. — 15.344 
pesetas. 

L ó p e z Sánchez , Món ica . — Monte 
Igue ldo , 103. — C . B e n e f i c i o s . — 
12.000 pesetas. 

López Garc ía , Nicolás. — Monte Ur -
gul l , 18. — C . Beneficios. — 22.995 
pesetas. 

López Montero, Vir ia to. — Vil la lo
bos, 31. — R. P. F. — 13.696 pesetas. 

Lorenzana López , Florencio. — Peña 
Atalaya, 73. — C . Beneficios. — 36.600 
pesetas. 

Lozano G i l , Crescencio. — Seis, 64. 
V . Ct. 1 ' Cap. III. — 3.000 pesetas. 

Lozano Benavides, María . — A l o r a . 
26. — R . P. F . — 3.000 pesetas. 

Lozano Bei t ia . Soledad. — Nueva. 
37. — Urbana. — 18.088 pesetas. 

Lozares, Pedro. — Vizconde Arles-
son, 23. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Lúcar , S. A . — Enrique Velasco, 27: 
Sanidad. — 600 pesetas. 

L u c h a G r f e z . , R u f o . — C a r l o s 
Mtnez. Alvarez , 8. — Urbana. — 177 
pesetas. 

Luengo Carrasco, José M . — M e l 
quíades Biencinto, 32. — Sanidad. — 
400 pesetas. 

Luque Lorenzo', Salvador. — Martel l , 
38. — Urbana. — 511 pesetas. 

L . T J . S . A . — Puerto Ar laban , 54. — 
Sanidad. — 600 pesetas. 

Lusson C e r d e ñ o , Carlos . — Sierra 
Estrella, 18. — L . Fiscal. — 4.457 pese
tas. 

Liado Rodr íguez , Raimundo. — V a l -
derribas. 75. — C . Beneficios. — 7.468 
pesetas. 

Macía Reyes, Eloísa. — Angel Mar
t ín , 4. — V . C t . ' Cap. III. — 8.600 
pesetas. 

Macho Alvarez , R a m ó n . — Peña Ru
bia, 4. — C . Beneficios. — 23.100 pese
tas. 

Magro Bustos, Jul ián. — Monte Per
dido, 23. — Sanidad. — 240 pesetas. 

M a l d o n a d o , D e s i d e r i o . — A v d a . 
Buenos Aires , 22. — S a n i d a d .— 400 
pesetas. 

M a l p i c a G a r c í a , A l f o n s o . — B i e n 
A p a r e c i d a , 33. — C . Beneficios . — 
33.320 pesetas. 

Manjavacas Monsa lve , J . — P e ñ a 
Treviñca , 2. — Lujo. — 2.716 pesetas. 

Manjón , Juan. — Bustos, 11. — Sa
nidad. — 400 pesetas. 

Mann Wilson Charlotte. — Hachero, 
32. — R . P. F . — 6.461 pesetas. 

Manso Alvarez , Amancio . — Santa 
Rosa , 2. — C . Beneficios. — 65.800 
pesetas. 

Manso de Ones, Eduardo. — Bena-
margosa, 3. — R . P. F. — 2.065 pese
tas. 

Manso Eugenio. — Hermanos Carpi , 
8. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Manso Leal Ramón . — Doctor Loza
no, 15. — M . " Agr icul tura . — 6.000 
pesetas. 

Manufacturas Choni . — Martel l , 21. 
V . Ct." Cap. III. — 40.000 pesetas. 

Gabriel* Manzanares. — Sierra A l c a -
raz, 31. — Sanidad. — 1.200 pesetas. 

Manzano, Jul ián. — Sierra Alcaraz, 
2. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Mar Ríos , S. L . — Monte Igueldo, 6. 
T . Empresas. — 12.628 pesetas. 

Marcos Armenteros, José . — Zapate
ros, 21. — C . Beneficios. — 11.216 pe
setas. 

Marchan Molián. Luis. — Peña A t a 
laya, 61. — C . Beneficios. — 24.300 
pesetas. 

María Rodr íguez , Mar iano . .— Avda . 
San Diego, 108. — C . Beneficios. — 
13.468 pesetas, 

Mariano López Indalecio. — Concep
ción M a r n , 14. — C . Beneficios. — 
7.468 pesetas. 

Marín Bermido, Manuel . — Cuatro 
Palomeras Altas, 113. — M . " Agricultu
ra. — 2.494 pdsetas. 

Marqués A m o . R a m ó n . — Peña Tre
viñca, 2. — O . Tesorer ías . — 5.000 pe
setas. 

M á r q u e z M u r i l l o , Isabel . — Pico 
Cejo, 34. — O . Tesorer ías . — 84.352 
pesetas. 

Mar t i l Garc ía , Luis . — Pto. Arlaban, 
96. — C . Beneficios. — 40.300 pesetas. 

Mar t i l Ga r r i do , Vi ta l iano. — Peña 
M i e l , 1. — C . Beneficios. — 29.300 
pesetas. 

Mart ín Miguel , Alberto de. — Palo
meras, 37. — C . Beneficios. '— 1.S12 
pesetas. 

Mart ín Higueras, Alejandro. — M a 
zo, 1. — V . Ct." Cap. III. — 51 pese
tas. 

Mart ín Alvarez . A n a M . a — Carlos 
M a r t . A l v a r e z . — T . Empresas . — 
10.800 pesetas. 

Mart ín González , Angel . — Pilar No-
gueiro, 3. — C . Beneficios. — 7.708 
pesetas. 

Mart ín Nieto, Aqui l ino . — Almona-
cid, 2. — C . Beneficios. — 13.800 ptas. 

M a r t í n Sevi l lano, C . — Ascens ión 
Bielsa. 15. — R. T. P. — 1.400 pesetas. 

Mart ín Ors, Consuelo. — Juana E l o r -
za, 10. — T . Empresas. — 1.560 pese
tas. 

Martín Ruiz , Emi l io . — Picos de E u 
ropa, 1. — C . Beneficios. — 7.230 pe
setas. 

Martín Piedad, Félix. — Pablo Rica . 
12. — C . Beneficios. — 24.100 pesetas. 

Mart ín Malmierca , Gabr ie l . — Pto. 
A l m a n s a . 45. — R . T. P. — 836.938 
pesetas. 

Mart ín Sánchez, Guil lermo. — Sierra 
Sagra, 37. — L . Fiscal. — 4.861 pese
tas. . 

Mart ín Sanz, Jesús. — Peña Prieta, 
44. — C . Beneficios. — 20.456 pesetas. 

M a r t í n T a l a v á n , J e s ú s . — D i e g o 
M a n c h a d o , 23. — C . Beneficios, x -
20.200 pesetas. 

Mar t ín , José A . — Montseny, 28. — 
Sanidad. — 600 pesetas. 

Marín Pérez , Juan R . — Juliana San
cho, 3. — R . T. P. — 51.642 pesetas. 

Mart ín Barrera, Ange l . — Pilar No-
gueiro, 3. — C . Beneficios. — 6.000 
pesetas. 

Mar t í n Campos, M . A . Clalfre. — 
D o C . Camba, 43. — C . Beneficios. — 
6.716 pesetas. 

Mar t í n , Manue l . — A v d a . Palome
ras, 5. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Mart ín Fernández , Manuel . — Pedro 
L a b o r d e , 25. — C . B e n e f i c i o s . — 
20.944 pesetas. 

Mart ín Cascón, Margarita. — Grego
rio Sacr is tán , 8. — C . Beneficios. — 
5.756 pesetas. 

Mart ín Beato, M . a Carmen. —•• A v d a . 
Albufera, 8. — C . Beneficios. — 25.442 
pesetas. 

Martín Domínguez , R o m á n . — V i r 
gen Pto. Used, 2, — C . Beneficios. — 
23.600 pesetas. 

M a r t í n M a r t í n , Teodoro . — P e ñ a 
Rubia , 3. — V . Ct." Cap. III. — 8.000 
pesetas. 

Mar t ín Lanchas, Teodoro. — Picos 
E u r o p a , 3. — V . C t . " C a p . III . — 
10.000 pesetas. . 

M a r t í n G a r c í a . U r b a n o . — P i c o 
Cejo, 49. — C . Beneficios. — 15.827 
pesetas. 

Mar t ín Gar r ido , Vital iano. — Peña 
M i e l , 1. — C . Beneficios. — 37.830 
pesetas.' . , 

Aguilar Lozano. Antonio . — Hache
ro, 3. — C . Beneficios. —12.000 pese
tas. 

B laya G a r c í a , M a n u e l . — Manue l 
M i g u e l , 7. — T . Empresas. — 4.536 
pesetas. 

Castillo Carranco, B.»— A v d a . Palo
meras, 112. — C . Beneficios. — 11.680 
pesetas. 

Cerezo Monje , José M . a — Nueve, 
33. — T. Empresas. — 12.960 pesetas. 

Cortes Millán, José . — Diego Man
chado, 42. — C . Beneficios. — 7.639 
pesetas. 

Duran , D á m a s o . — A r r o y o Ol ivar . 
182. — Sanidad. — 400 pesetas. 

F e r n á n d e z Heras , Justo. — Pedro 
L a b o r d e . 46. — C . B e n e f i c i o s . — 
13.500 pesetas. 

Franco Mateo , Francisco. — Pedro 
L a b o r d e , 23. — C . B e n e f i c i o s . — 
13.800 pesetas. 

González Mayor , Carlos José . — Pto. 
Sol lube, 2. — O . T e s o r e r í a s . — 500 
pesetas. 

V d a . M a r c o s G o n z á l e z . — Diego 
Manchado, 4. — Sanidad. — 240 pese
tas. 

H e r r a d ó n J iménez , Pilar. — Pto. V i -
ñ a m a l a , 17. — V . Ct ." Cap . III. — 
387.610 pesetas. 

Herrero Barceló , Luis . — Pedro L a -
bo rde . 23. — V . C t . " C a p . I I I . — 
15.000 pesetas. 

López Garr ido, Elias. — Palomeras 
A l t o , 10. — C . Beneficios. — 9.580 
pesetas. \ 

Lucas Mart ínez, Antonio. — Puerto 
Vi l lamala , 13. — P. Gobierno. — 594 
pesetas. 

Lucas Gonzá l ez , Manuel . — Diego 
M a n c h a d o , 52. — T . Empresas . — 
71.000 pesetas. 

Marcos Cardero, José . — Pedro Es
cudero, 21. — C . Beneficios. — 19.700 
pesetas. 

Mart ín Mar t ín . M / Soledad. — A v 
da. Palomeras, 110. — C . Beneficios. 
44.200 pesetas. 

Mar t ín A l o n s o . Sagrario. — Pedro 
L a b o r d e , 62. — C . B e n e f i c i o s . — 
30.700 pesetas. 

O l m o M a r t í n e z , Ruf ino. — A v d a . 
Palomeras, 124. — C . Beneficios. — 
10.400 pesetas. 

Osuna Caba l l e ro . M i g u e l . — Trv . 
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Catorce P A , 3. — M . " Agricultura. — 
2.518 pesetas. 

Palenciano Cenalmor, M C . — Anto
nio Burgus, 5. — C . Beneficios. — 
12.344 pesetas. 

Radosa Valgevich Vilar , J . — Once, 
45.-— C . Beneficios. — 7.708 pesetas. 

Rahona Bueno, Faustino. — Cons
tancia, 63. — C . Beneficios. — 15.680 
pesetas. 

Rodr íguez , M . " Carmen. — Nueve, 
1. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Rodríguez Martínez, Ramón . — Pz. 
Manuel Badia, 3. — C . Beneficios. — 
14.035 pesetas. 

Ruiz Fernández, Soledad. — Guadai-
ra, 2. — T. Empresas. — 7.560 pesetas. 

Serrano García , Cristóbal . — Etna, 
1. — T. Empresas. — 5.670 pesetas. 

Serrano Martínez, Jesús. — Guiller
mo Pingar rón , 3. — Sanidad. — 240 
pesetas. , 

Sol Muñoz, Manuel. — Pedro Labor-
de, 37. — Lujo. — 240.987 pesetas. 

Soria, Eduardo. — Pedro Laborde, 
19. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Antena Sancho, Fermín . — A v d a . 
Circunvalación, 4. — M . " Obras Pub. 
Urb . — 3.362 pesetas. 

Cazalilla Soria, Araceli . — Fuengiro-
la, 4. — C . Beneficios. — 10.100 pese
tas. 

Córdoba Ramírez, Angel . — Avda . 
A l b u f e r a , 301. — C . Beneficios. — 
16.900 pesetas. 

Cota Mart ínez, Vida l . — Torremoli-
nos, 20. — V . Ct. Cap. III. — 1.000 
pesetas. 

Crespo Santos, Julio. — A l o ra , 9. — 
Lujo. — 5.300 pesetas. 

Díaz Merina, Manuel. — Benadalid, 
3. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Esteban Martínez, Antonio. — Pont 
Molins,- 82. — T. Empresas. — 12.960 
pesetas. 

Fernández Arroba, Monico. — A l a 
mos, 5. — Lujo. — 5.262 pesetas. 

Galindo Martínez, Valentín. — Peña 
Gorbea, 7. — C . Beneficios. — 5.370 
pesetas. 

García Mendoza, Facunda. — Fuen-
girola. 16. — L . Partido. — 3.581 pese
tas. 

García Escobar. Juan Carlos. — Are
nas de Iguña, 1. — M . " Agricultura. — 
2.000 pesetas. 

Gonzá lez Cobo , Modesto. — Mar
c h á m a l o , 7. — V . Ct.° Cap. III. — 
25.000 pesetas. 

Guinot Serrano, M . " Teresa. — L . 
Fiscal. — Fuente Piedra, 7. — 8.670 
pesetas. 

Herrera Aybar , Modesto. — Avda . 
A l b u f e r a , 252. — C . Beneficios. — 
22.770 pesetas. 

J iménez, Diego. — Mijas, 1. — Sani
dad. — 400 pesetas. 

Li l lo García , Eusebio F. — Pío Feli
pe; 21. — L,ujo. — 1.606 pesetas. 

López Montero, Fausto. — San Clau
dio, 140. — Sanidad. — 400 pesetas. 

L ó p e z R o d r í g u e z , J o s é . — A v d a . 
Circunvalación, 6. — C . Beneficios. — 
8.216 pesetas. 

Llanos Sanromán, Belisario. — Sardi
nero, 9. — L . Fiscal. — 3.843 pesetas. 

Manzano Rupérez , Antonio. — Srra. 
Valcayo, 12. — C . Beneficios. — 1.118 
pesetas. 

Martín Mart ín, Aniano. — Pont M o 
lins, 25. — M . " Agricultura. — 250 pe
setas. 

Martín Abad , Valentín. — Fuengiro-
la, 2. — C . Beneficios. — 7.410 pese
tas. 

M a r t í n e z Velasco Labrador , J . — 
Alo ra , 1. — O. Tesorerías. — 16.109 
pesetas. 

Mayor Marqués , Justo. — Cántala-
piedra, 4. — C . Beneficios. — 13.512 1 

pesetas. 
Montero Mediana, Angel . — Escala, 

7. — Transmisiones. — 19.171 pesetas. 
Montoro Sáenz, Ramón. — Pont M o 

lins, 23. — O . Tesorerías. — 288 pese
tas. 

Morales Yunta, Luis. — Avda . A l b u 
fera, 302. — C . Beneficios. — 13.080 
pesetas. 

O l i v a s S a c r i s t á n , E m i l i o . — San 

Claudio, 26. — Lujo. — 1.031 pesetas. 
Olmo Sevilla, Nicasio. — Sardinero, 

5. — C . Beneficios. — 153.000 pesetas. 
Panificadora Domínguez. — Galería 

Fuengirola, 39. — Sanidad. — 400 pe
setas. 

Piedad Díaz, Félix. — Hachero, 4. — 
T. Empresas. — 53.408 pesetas. 

Pompa González, Benita. — Fuengi
rola, 1. — T. Empresas. — 2.488 pese
tas. 

Prada Ramos. Inocencio. — Fuengi
rola, 5. — C . Beneficios. — 1.780 pese
tas. 

Rodríguez Gómez , Pablo. — Hoga
res, 144. — C . Beneficios. — 6.080 pe
setas. 

Rodríguez Santos, Ramiro. — Avda . 
A l b u f e r a , 300. — C . Beneficios. — 
2.520 pesetas. 

Román Yera , M . — Avda . Albufera, 
257. — C . Beneficios. — 2.520 pesetas. 

Romero, María. — San Claudio. 144. 
Sanida'd. — 240 pesetas. 

Sacedo Pérez, José. — Srra. Valcayo, 
7. — C . Beneficios. — 20.690 pesetas. 

Sánchez Herrero, Antonio. — Pont 
Molins, 25. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Sánchez J iménez, Francisco. — Pere-
lada, 8. — R. P. F. — 5.822 pesetas. 

Sánchez Gonzá lez , Juan. — A v d a . 
A l b u f e r a , 290. — C . Beneficios. — 
15.060 pesetas. 

Sánchez, M . d Jesús. — Banadalid. 4. 
Sanidad. — 240 pesetas. 

Sánchez Herrero, Urbano. — Pont 
Molins, 25. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Sánchez»Sánchez, Victoriano. — San 
C l a u d i o , 134. — O . T e s o r e r í a s . — 
5.500 pesetas. 

Santos Esquinas, Antonio. — A lami
nos, 2. — T. "Empresas. — 954 pesetas. 

Sierra Bocas, Juan. — Pont Molins, 
000. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Simón Rodríguez, Ricardo. — Pont 
M o l i n s , 19. — M . " A g r i c u l t u r a . — 
1.000 pesetas. 

Tena Sánchez. Casi Ido. — Vélez Má
laga, 13. —Sanidad. — 240 pesetas. 

Villanueva Pérez,* José M . — Sardi
nero, 15. — T. Empresas. — 1.940 pe
setas. 

Fayo Camacho, Francisco. — Pablo 
Rica, 21. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Federac ión Orni to lógica . — Alcalá 
Guadira . 42. — Sociedades. — 1.000 
pesetas. 

F e r n á n d e z A lcáza r . Ale jandro . — 
Arroyo Olivar, 49. — R. T. P. — 200 
pesetas. 

F e r n á n d e z G o n z á l e z , A m a n d o . — 
Martel l , 14. — C . Beneficias. — 43.900 
pesetas. 

Fernández Segura, Ambrosio. — Cir
cunva lac ión , 12. — T . Empresas. — 
13.500 pesetas. 

Fernández Camino, Ana . — Filome
na G ó m e z , 21. — 1 v . Beneficios. — 
10.300 pesetas. 

Fernández Ruiz, Angela. — Martínez 
Riva, 153. — C. Beneficios. — 19.416 
pesetas. 

Fernández Duran, Antonio. — Valle-
cas A b s o r c , 23. — C . Beneficios. — 
20.508 pesetas. 

Fe rnández Mar t ín . Calixta. — Pto. 
A r l a b a n , 43. — C . Bene f i c io s . — 
14.080 pesetas. 

Fe rnández V i l l a , Emi l io . — Convi 
pro, 6. — C . Beneficios. — 5.466 ptas. 

F e r n á n a e z Sancho, Felipe. — San 
Diego, 104. — V . Ct. Cap. III. — 500 
pesetas. 

Fernández Sancho, Félix. — San Die
go, 102. — Urbana. — 999 pesetas. 

Fernández Vega, Francisco. — Ntra. 
Sra. Merced , 2. — T . Empresas. — 
37.360 pesetas. 

Fernández García, Gregorio. — Srra. 
Llerana, 2. — C. Beneficios. — 11.100 
pesetas. 

Fernández Rodrigo. José L . — Pto. 
Bona igua , 30. — C . Benef ic ios . — 
13.102 pesetas. 

Fe rnández Díaz , Jul ián. — S. José 
A b s o r c i o , 00. — C . Benef ic ios . — 
13.300 pesetas. 

Fernández Gómez , Julio. — A n a Isa
bel, 13. — C. Beneficios. — 13.800 pe
setas. 

Fernández Cobo, Manuel. — Monte 
Igueldo, 89. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Fernández Duran, Manuel. — Peña 
M i e l , 8. — C . Beneficios. — 7.708 pe
setas. 

Fernández Guerrero, Manuel. — Tte. 
Muñoz Díaz, 13. — V . Ct." Cap. III. — 
98 pesetas. 

Fernández Nuevo, Mariano. — Mon
te Igueldo, 32. — C . Beneficios. — 
34.754 pesetas. 

F e r n á n d e z G o n z á l e z , Mendoza . — 
Rogelio Folgueras, 5. — C. Beneficios. 
7.468 pesetas. 

Fernández Lozano, Rafael. — Prto. 
Mftrcuera , 16. — C . Beneficios. — 
27.414 pesetas. 

Fernández Ortega, Ricardo. — Pto. 
M o r c u e r a , 16. — T . Empresas . «— 
33.750 pesetas. 

F e r n á n d e z S a n t a m a r í a , V . — José 
Mar ía , 1. — C . Beneficios. — 8.080 
pesetas. 

Fernández Santiago, Víctor. — M a 
nuel Badia , 16. — Urbana. — 3.335 
pesetas. 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Vic tor ia . — 
Ramírez T o m é , 9. — C . Beneficios. — 
12.000 pesetas. 

Ferran Madrid, Adolfo. — Veinticua
tro, 18. — C . Beneficios. — 17.000 pe
setas. 

Ferrer Gallego, Rafael. — Avda . Cir
cunvalación, 34. — C . Beneficios. — 
12.000 pesetas. 

Fialfesa. — Sierra Carbonera, 61. — 
V . Ct." Cap. III. — 10.000 pesetas. 

Fidalgo Alvaro , Javier. — Sierra Car
bonera, 61. — C . Beneficios. — 28.250 
pesetas. 

Fleitas Gu t i é r r ez , Ade la . — Diego 
Manchado , 48. — T . Empresas . — 
4.354 pesetas. 

Flores Cabedo. Agus t ín . — Sierra 
Me i r a , 2. — C . Beneficios. — 5.500 
pesetas. 

Flores Fernández. Antonio. — Picos 
de Europa , 18. — C . Beneficios. — 
12.544 pesetas. 

Flores Sánchez Aguilera, J . — Uno, 
55. — Lujo. — 35.060 pesetas. 

Folgueras D o m í n g u e z , Manuel . — 
A v d a . San Diego, 124. — C . Benefi
cios. — 61.878 pesetas. 

Fontanillas Ventura. R. — No cons
ta. — C. Beneficios. — 41.000 pesetas. 

Francisco Javier. Laureano. — M a 
nuel Pérez, 56. — M . " de Agricultura. 
2.500 pesetas. 

Francisco Hoyo Mateo. — Almona-
cid, 25. — C . Beneficios. — 21.544 pe
setas. 

Francisco Casia , Mat ías . — López 
Grass, 26. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Francisco Díaz T o m á s . — Monte 
Igueldo, 8. — V . Ct. Cap. III. — 8.000 
pesetas. 

Frías Rodríguez, Cristina. — Sierra 
C a z o r l a , 3. — V . C t . ' Cap . III. — 
6.000 pesetas. • 

Frías Boillos, Doroteo. — Uno, 35. 
C . Beneficios. — 16.888 pesetas. 

Carlos Fuente Pecharoman. — Almo-
nacid, 1. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Fuente Fuente, Juan. — Avda. A l b u 
fera, 47. — C . Beneficios. — 22.800 
pesetas. 

Fuente Ballesteros, T. — Pto. Can-
franc, 8. — C . Beneficios. — 3.522 pe : 

setas. 
Fuentes Juan, Blas. — Gareillamas, 

31. — C . Beneficios. — 11.000 pesetas. 
Fuentes López, Francisco. — Eduar

do R u i z , 68. — C . Bene f i c io s . — 
22.700 pesetas. 

Fuentes, Manuel. — Peña Prieta, 45. 
Sanidad. — 400 pesetas. 

Funes, Manuel. — Agustina Díaz. 9. 
Sanidad. — 240 pesetas. 

Gabar rón Fernández, José. — Rodrí
guez Espinosa, 7. — C . Beneficios. — 
80.544 pesetas. 

Galiano Monti l la , Antonio. — Srra. 
Sagra, 10. — T. Empresas. — 60.750 
pesetas. 

Gal iano Sevil la . Manuel . — Felisa 
Méndez , 22. — R. P. F. — 732 pesetas. 

Gal indo López . Joaqu ín . — A v d a . 
San Diego . 80. — C . Beneficios. — 
27.500 pesetas. 

Gallardo Ledesma, Agustín. — Ntra. 
Sra. Angeles, 6. — C . Beneficios. — 
10.700 pesetas. 

Gallardo Sáez, Antonio. — Méndez 
V i g o , 4. — C . Beneficios. — 13.344 
pesetas. 

Gallardo Pastor, Juan M . — Pto. A r 
laban, 27. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Gallego Piedra, José L . — San Fer
mín, 42. — R. T. P. — 590 pesetas. 

Gallego Platero, María L . — P. Emi 
lio Franco, 42. — C . Beneficios. — 
22.000 pesetas. 

Gará te Rodríguez, Antonio. — José 
de Pasmóme, 35. — R. P. F. — 26.459 
pesetas. 

García Fernández, Agustín. — A l b u 
fera, 93. — C . Beneficios. — 21.742 
pesetas. 

García Juan, Alberto. — Valí. Vicál-
varo. 00. — T . Empresas. — 26.000 
pesetas. 

García Somolinos, Alejandro. — Pe
ña Prieta, 58. — Sanidad. — 400 pese
tas. 

García Bermúdez , Amparo. — Car
los M . Alvarez, 2. — C . Beneficios. — 
8.650 pesetas. 

García Fernández, Andrés . — Martí
nez Riva , 153. — Sanidad. — 400 ptas. 

García , Angel . — Pto. Arlaban. 111. 
Sanidad. — 600 pesetas. 

García Esteban, Angel . — C m . V a l -
derribas. 77. — Urbana. — 14.732 pe
setas. 

García López, Angel . — Arroyo O l i 
var, 00. — C. Beneficios. — 10.900 pe
setas. 

García Somolinos, Angel . — D . Car
lota, 00. — C . Beneficios. — 14.500 
pesetas. 

García , Antonio. — Eduardo Reque
na, 30. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Garc í a Pérez , Basi l io . — M a r t í n e z 
Riva , 52. — C . Beneficios. — 18.600 
pesetas. 

García Belmonte, David. — Dr . Sán
chez, 35. — C. Beneficios. — 5.560 pe
setas. 

García Huertas, Esperanza. — Agus
t ina D í a z , 9. — C . Bene f i c ios . — 
15.144 pesetas. 

García Fernández, Félix. — Imagen, 
9. — C. Beneficios. — 15.480 pesetas. 

García Alonso. Francisco. — Martí
nez R i v a , 107. — C . Beneficios. — 
15.400 pesetas. 

Garc í a Escobar, Francisco. — A l -
mendralejo, 6. — C . Beneficios. — 
37.120 pesetas. 

García Fernández. Francisco. — Srra. 
Mol ina , 19. — C . Beneficios. — 12.544 
pesetas. 

García Ferrero, Francisco. — Casti
l lo, 5 4 . — Lujo. — 4.691 pesetas. 

G a r c í a L o r c a , Francisco. — Juan 
Portas, 1. — V . Ct". Cap. III. — 628 
pesetas. 
, García Martos, Francisco. — Palome
ras A l t a s , 16. — C . Benef ic ios . — 
12.000 pesetas. 

García Mengíbar , Francisco. — M a 
nuel Maroto, 21. — M . " O . Públicas U . 
1.000 pesetas. 

García Montoro, Francisco. — Juan 
Pablo. 154. — C . Beneficios. — 10.000 
pesetas. 

García Alcañiz, Rogelio. — Almona-
cid, 22. — C . Beneficios. — 2.960 ptas. 

García Rodr íguez , Gracia . — Srra. 
C a d i , 4. — C . Beneficios. — 12.000 
pesetas. 

García García, Gregorio. — Albufe
ra, 67. — C . Beneficios. — 38.100 pe
setas. 

García Polo, Gregorio. — Srra. Car
bonera, 10. — Sanidad. — 600 pesetas. 

García Rodríguez, J . Jorge. — Roge
lio Folgueras, 3. — M . " O . Públicas y 
U . — 1.000 pesetas. 

García Gutiérrez, José. — San Die
go, 74. — C . Beneficios. — 27.544 pe
setas. 

García Herranz, José. — Monte Per
dido, 83. — C . Beneficios. — 4.150 pe
setas. 

García Rodríguez, José. — Albufera, 
74. — Transmisiones. — 12.365 pese
tas. 
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G a r c í a V a r o n a . José L . — Monte 
Perdido, 34. — C . Beneficios. — 2.438 
pesetas. 

García Viejabueno. José L . — Valde-
rribas, 10. — R . T. P. — 2.738 pesetas. 

García M o z o . Juan. — Albufera, 37. 
C . Beneficios. — 34.000 pesetas. 

García Revensa, Juan. — Pico Cejo, 
19. — M.° Hacienda. — 1.334 pesetas. 

García Rodr íguez , J . Dios. — Maria
no Benllure, 14. — Urbana. — 4.226 
pesetas. 

García Julia, Amparo . — Carlos M . 
A l r e z . , 2. — Sanidad. — 400 pesetas. 

García Sánchez, Julio. — Pico Cejo, 
55. — M . " Agricultura. — 1.000 pese
tas. 

García Luna , Magín. — Héroes A l c a -
zar, 8. — M.° Agricultura. — L250 pe
setas. 

Garc ía Espinosa, Manuel . — Higinio 
R o d r í g u e z , 30. — T . Empresas . — 
2.477 pesetas. 

García Mart ínez , Manuel . — Albufe
ra, 00. — L . Fiscal. — 630 pesetas. 

García Suárez, Manuel . — Peña Prie
ta, 48. — C . Beneficios. — 15.400 pese
tas. 

García Montes, Marcos. — Ntra. Sra. 
Per. Socorro. 5. — R. T. P. — 2.824 
pesetas. 

G a r c í a Humanes, Mar iano . — C a 
llejo, 11. — C . Beneficios. — 21.663 
pesetas. 

• Garc ía Sánchez, Mart ín . — Carmen 
L l ó r e n t e . 10. — C . B e n e f i c i o s . — 
18.318 pesetas. 

García Rueda. Miguel Angel . — M a 
nuel Maro to , 9. — C . Beneficios. — 
20.100 pesetas. 

García Rodr íguez . Nicolasa. — Pto. 
A r l a b a n , 119. — C . Benef i c ios . — 
13:344 pesetas. 

Garc ía Abos . Norberto. — Venancio 
M a r t í n , 4. — T. Empresas. — 6.150 
pesetas. 

García García , Pablo. — Almonacid , 
3. — C . Beneficios. — 5.416 pesetas. 

Garc ía , Patricio. — Peña' Ub iña , 3. 
C . Beneficios. — 17.344 pesetas. 

Garc ía , Rafaela. — Josefa Díaz, 22. 
Sanidad. — 400 pesetas. 

García Moran . Ramón . — Pto. A r l a 
ban, 34. — C . Beneficios. — 1.217 pe
setas. 

Garc í a Quijada, R a m ó n . — Monte 
Perdido, 60. — C . Beneficios. — 14.500 
pesetas. 

García Gira ldo. Sabino. — Consuelo, 
29. — C . Beneficios. — 8.090 pesetas. 

García Lázaro , Silvio. — Srra. Fi la-
bres, 68. — C . Beneficios. — 11.000 
pesetas. 

García Sánchez, Simón. — Mendívil . 
59. — C. Beneficios. — 27.000 pesetas. 

Garc ía , Valentín. — Arroyo Olivar, 
52,. — Sanidad. — 400 pesetas. 

Garc ía Fuente, Valen t ín . — Monte 
Perdido, 151. — V . Ct.° Cap. III. — 
3.000 pesetas. 

García Navarro, Vicente. — Pico A l -
manzor, 10. — Lujo. — 8.400 pesetas. 

Ga rn i s B e r n a l , Francisco. — Pto. 
Cardoso, 9. — C . Beneficios. — 12.150 
pesetas. 

Garrido Muñoz . Deosjracias. — San 
Diego, 82. — C. Beneficios. — 71.850 
pesetas. 

Garrido Rodr íguez , Pedro. — Monte 
Perdido, 125. — Urbana. — 471 pese
tas. 

G a r z ó n , Juan Pedro. — Luis Miguel . 
21. — C . Beneficios. — 22.468 pesetas. 

Gasa inz , A l e j a n d r o . — Hermanos 
Carp i , 8. — Sanidad. — 600 pesetas. 

Gasqui , Juan. — Monte Perdido. 
154. — Sanidad. — 240 pesetas. 

G é n e r o s Punto A v e n i d a . — Pedro 
Laborde, 9. — Sociedades. — 3.000 pe
setas. 

Guete H e r n á n . Pab lo . — M a n u e l 
Garc ía , 13. — C . Beneficios. — 13.344 
pesetas. 

G i l V i d a l , S. A . — Sierra Filabres, 
154. — T. Empresas. — 260.700 pese
tas. 

G i l Tejada Bonifacio. — Erillas. 14. 
C . Beneficios. — 10.356 pesetas. 

D o n G i l Fuentes, V . — Circunvala
ción, 00. — Urbana. — 2.632 pesetas. 

Gi rado Palacios, Isabel. — Zapate
ros, 32. — C. Beneficios. — 5.866 pese
tas. 

Girones Costa, Emi l io . — Mart ínez 
R iba , 56. — C . Beneficios. — 16.200 
pesetas. * 

G ó m e z Coreóles , A n a M . " — Albufe
ra, 137. — Presidencia Gobierno. — 
6.550 pesetas. 

G ó m e z Angel . — Carlos M . Alv rez . , 
100. — Sanidad. — 400 pesetas. 

G ó m e z Tejada, A n t o n i o . — Pedro 
Antonia , 5. — T. Empresas. — 4.454 
pesetas. 

G ó m e z Díaz Aqu i l i no . — Mart ínez 
Riva . 26. — V . Ct . Cap. III. — 5.000 
pesetas. 

G ó m e z Redondo, Armando. — Puer
to R u b i o , 13. — C . Benef ic ios . — 
30.800 pesetas. 

G ó m e z Ale jo Felipe. — Picos de E u 
ropa, 27. — C . Beneficios. — 15.300 
pesetas. 

G ó m e z Vergara, Francisco. — A l b u 
fera, 00. — C . Beneficios. — 11.100 
pesetas. 

G ó m e z Ruiz , Jacinto. — Arroyo O l i 
var, 60. — C . Beneficios. — 13.344 pe
setas. 

G ó m e z G a n c e d o . J o s é . — M o n t e 
Perdido. 156. — C. Beneficios. — 9.544 
pesetas. 

G ó m e z Mora les , J o s é . — Enr ique 
Velasco, 14. — C. Beneficios. — 19.000 
pesetas. 

G ó m e z Orgaz Cruz. José . L . — Picos 
de Europa, 7. — R. P. F. — 8.508 pe
setas. 

G ó m e z Rodr íguez , Caridad. — A l b u 
fera, 257. — C . Beneficios. — 20.100 
pesetas. 

G ó m e z Abadisa, Mariano. — Circun
v a l a c i ó n , 32. — C . B e n e f i c i o s . — 
24.650 pesetas. 

G ó m e z Garc ía , Mauricio . — Mart í
nez R i v a , 148. — C . Beneficios. — 
8.866 pesetas. 

G ó m e z Gonzá lez , Máxima. — Filo
mena G ó m e z , 88. — C . Beneficios. — 
4.544 pesetas. 

G ó m e z R a m o s , Sa lvador . — San 
Diego, 141. — Urbana. — 1.288 pese
tas. 

G ó m e z Segovia, Santos. — San Die
go, 132. — C . Beneficios. — 13.200 
pesetas. 

Gonzá lez Dongi l , Alfonso. — Peña 
Atalaya, 81. — Urbana. — 18.837 pese
tas. 

González Rodr íguez , Alfonso. — Et
na, 8. — Transmisiones. — 2.065 ptas. 

Gonzá lez Díaz . Ange l . Pto. B o -
naigua, 4. — C . Beneficios. — 6.560 
pesetas. 

González Ruiz . Angel . — Sierra Car
bonera, 89. — Sanidad. — 240 pesetas. 

González Morci l lo , Aniceto. — V i z . 
A r l e s s o n . 41. — C . Bene f i c io s . — 
29.600 pesetas. 

G o n z á l e z . Anton ia . — Tte. Muñoz 
Díaz, 9. — Sanidad. — 400 pesetas. 

G o n z á l e z , A n t o n i o . - Palomeras, 
149. — Sanidad. — 400 pesetas. 

González J iménez . Antonio . — Picos 
de Europa. 13. — R. P. F. — 26.339 
pesetas. 

Gonzá lez , C i r i lo . — Sierra Alquife , 
00. — Sanidad. — 240 pesetas. 

Gonzá lez Rodr íguez . Cristo. — A l 
fonso X I I I . 4. — R. T . P. — 50.022 
pesetas. 

González Casado Eutiquiano. — José 
Molero , 15. — C. Beneficios. — 12.000 
pesetas. 

González Millán, Felipa. — San Die
go, 141. — Urbana. — 1.086 pesetas. 

G o n z á l e z Escobar Floreal . — Fdo. 
Primo de Rivera, 188. — C. Beneficios. 
23.900 pesetas. 

González , Gregoria. — M . General í 
simo, 33. — Sanidad. — 600 pesetas. 

G o n z á l e z Chevero , Isidro. — Pto. 
C o r l i t e . 19. — M . A g r i c u l t u r a . — 
2.000 pesetas. 

González Contado, Jaime. — Javier 
de Miguel . 18. — M.° Agricultura. — 
2.250 pesetas. 

Gonzá lez Fe rnández , Jesús . — M a 
nuel B a d i a . 2. — C . Benef ic ios . — 
7.144 pesetas. 

Gonzá lez Díaz, i . Manuel . — Peña 
G u d i ñ a , 4. — M.° Agricultura. — 4.000 
pesetas. 

Gonzá lez Gu t i é r r ez , J . — Hachero. 
'48. — R . P. F . — 19.023 pesetas. 

G o n z á l e z N o v o a , J o s é . — M o n t e 
P e r d i d o , 118. — C . Bene f i c io s . — 
45.500 pesetas. 

González Ar royo , Julio. — Melquía
des Biencinto, 15. — C . Beneficios. — 
9.080 pesetas. 

González Mar t ín , Manuel . — Monte 
U r g u l l . 15. — V . C t . " C a p . III . — 
34.836 pesetas. 

G o n z á l e z M e d i n a , M a n u e l . — 
A r r o y o O l i v a r , 00. — R . T . P . — 
27.500 pesetas. 

Gonzá lez Terriba, Manuel . — Ima
gen, 21. — C . Beneficios. — 43.400 
pesetas. 

Gonzá lez Barr io, Marcial . — Arrovo 
Olivar , 00. — R. T. P. — 10.950 pese
tas. 

González García Salas, M . — Peña 
Prieta, 68. — C . Beneficios. — 27.200 
pesetas. 

González Sánchez, Martina. — Sardi
nero, 41. — C . Beneficios. — 10.144 
pesetas. 

Gonzá lez Apar ic io , Nicolás. — Pto. 
Bonaigua, 32. — V . Ct." Cap. III. — 
10.000 pesetas. 

Gonzá lez González , S. — Pedro G . " 
Méndez , 15. — R. T. P. ^ - 14.154 pe
setas. 

González Raimundo. Samuel. — San 
Jorge, 18. — C . Beneficios. — 6.216 
pesetas. 

G o n z á l e z , Tor ib io . — Peña Prieta, 
58. — Sanidad. — 400 pesetas. 

González López , Valentina. — Srra. 
Filabres, 54. — C . Beneficios. — 2.945 
pesetas. 

Gonzalo Vie jo . Antonio. — Marte l l . 
36. — C . Beneficios. — 10.200 pesetas. 

Gonzalo V i e j o , E m i l i o . — Mar te l l , 
28. — C . Beneficios. — 12.500 pesetas. 

Gonzalo Fe rnández , Isidora. — Pto. 
A l t o , 8. — T. Empresas. — 5.670 pese
tas. 

Gonzalo Fernández , G . — Albufera, 
12. — L . Fiscal. — 283. pesetas. 

Gonzalo Fernández .~G. — Meliquia-
des Biencinto , 4. — Lujo . — 60.000 
pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según el ar t ículo 102 del 
citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia de apremio cita
da por el Sr. Tesorero de Hacienda, 
cuyo tenor es el siguiente: 

Providencia.—En uso de las Faculta
des que me confieren los artículos 95 y 
101 del Reglamento General de Recau
dación, declaro ineurso el importe de la 
deuda con el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el Patr imonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Vallecas y en 
el B O L E T Í N O F K IAL de la provincia, con
forme establece el artículo 99 del men
tado cuerpo legal y, al propio tiempo se 
le requiere en el plazo de ocho días 
comparezcan en este expediente por sí 
o por medio de persona que le repre-/ 
senté , con la advertencia que de no ha
cerlo en el plazo indicado, contando 
desde su inserción en el per íodo oficial, 
se cont inuará el procedimiento ejecuti
vo en rebeldía hasta la realización de 
los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
t é rmino de quince días ante el Sr. Teso
rero de Hacienda o reclamación econó
mico-administrativa en el mismo térmi
no ante el Tribunal de dicha jurisdic
ción de esta Delegación de Hacienda. 
E n ambos casos el plazo se contará a 
partir del día siguiente a la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 

suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 del Re
glamento General de Recaudación . 
" Madr id , a 27 de febrero de 1982.—El 
Recaudador, Carlos González Fuentes. 

(G.—1.009) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E F U E N C A R R A L 

EDICTO 

Don Mario José Astray Gracia, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona 8.d (Fuencarral) de Madr id (ca
lle Bravo Mur i l l o , 359, portal 8, 1.'). 
Hago saber: Que por esta Recauda

ción de mi cargo se instruye expediente 
administrativo de apremio por débi tos a 
la Hacienda Pública, conforme al libro 
III del Reglamento General de Recau
dación contra los sujetos pasivos que a 
cont inuación se relacionan. 

EJERCICIO 1977 

Concepto. — Apellidos y Nombre. — 
Domicilio. — Importe 

Urbana. — Fdez. Fauro, Francisco. 
Islas Mascareñas , 8. — 13.563 pesetas. 

Urbana. — Fdez. Fauro, Francisco. 
Islas Mascareñas , 8. — 1.356 pesetas. 

Urbana. — Fdez. Fauro, Francisco. 
Islas Mascareñas , 10. — 3.738 pesetas. 

Urbana. — García Velasco, Benedic
to. — Islas Mascareñas , 14. — 14.129 
pesetas. 

Urbana. — Coop. Batalla del Salado. 
• Islas Nicobar, A04 . — 54.695 pesetas. 

Urbana. — Montero Bajarano. Rai
mundo. — Islas Nicobar, XÜ7. — 1.124 
pesetas. 

Urbana. — Coop. Batalla Salado. — 
Islas Nicobar, 3. — 84.123 pesetas. 

Urbana. — Montero Guiña les , Con-
cepc. — Islas Palaos, A 2 2 . — 27.245 
pesetas. 

Urbana. — Sanz Lara Lucía. — Islas 
Palaos, A04 . — 1.870 pesetas. 

Urbana. — Sanz Lara , Lucía. — Islas 
Palaos, A10 . — 1.162 pesetas. 

, U r b a n a . —•. Sanz L a r a , L u c í a . — 
A 1 6 . — 794 pesetas. 

Urbana. — Sanz Lara , Lucía. — Islas 
Palaos, A18 . — 384 pesetas. 

Urbana. — Sainz García , Marcelino. 
Isla Palmira, 2. — 19.103 pesetas. 

Urbana. — Sañudo Setien, Dionisia. 
Isla Palmira, 25. — 7.042 pesetas. 

Urbana. — Estevan Caballas. Pedro. 
Isla Palmira. 4 1 — 8.319 pesetas. 

Urbana. — Navas Montero, Magda
lena. — Isla Paragua. A 0 1 . — 10.130 
pesetas. 

U r b a n a . — C a p i t á n Sanz M i g u e l 
Y V H M . — Isla Rodas. 4. — 1.063 pe
setas. 

Urbana. — De la Cruz G i l . At i lano. 
Isla Saipán, B62. — 6.122 pesetas. 

Urbana . — Díaz P a d r ó n , Jul io . — 
Isla Saipán. A50 . — 3.074 pesetas. 

Urbana . — Garc ía M . , Valent ín Y 
H N S . — Isla Saipán. A56. — 1.602 pe
setas. 

Urbana . — Mar t ínez y Carrere. — 
Isla Saipán, A 3 2 . — 8.407 pesetas. 

Urbana. — Muñoz Glez . . Bar to lomé. 
Isla Saipán. A40 . — 9.077 pesetas. 

Urbana. — Sánchez Cuervo, Rodr i 
go. — Isla Saipán, 2. — 1.637 pesetas. 

Urbana. — Mol ina Fdez., Saturno. 
Isla Saipán. 3. — 4.013 pesetas. 

Urbana . — Lorenzo Gar r ido , Joa
quín. — Isla Saipán, 4. — 6.231 pese
tas. 

Urbana. — Mata Pérez , José . — Isla 
Saipán, 5. — 2.403 pesetas. 

Urbana. — Nogues Estrada, Andrés . 
Isla Saipán, 14. — 8.123 pesetas. 

Urbana. — Fernández Vieza , Ci r i lo . 
Isla Saipán, 17. — 2.634 pesetas. 

Urbana. — Matas Escudero, Luciano 
Y . — Isla Saipán, 18. — 5.379 pesetas. 
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Urbana. — López Riaza. Blas. — Is
la Saipán, 19. — 2.507 pesetas. 

Urbana. — Quesada Miranda, Leon
cio. — Isla Saipán, 24. — 3.901 pese
tas. 

Urbana. — Sierra Farnes, Josefa. — 
Isla Saipán, 38. — 8.603 pesetas. 

Urbana. — Díaz Padrón , Julio. — 
Isla Saipán, 50. — 1.036 pesetas. 

Urbana . — Est iva l A r i z a , Migue l 
Y V . — Isla Sicilia, A 0 1 . — 38.610 pe
setas. 

Urbana. — Pérez Guíñales , Tomasa. 
Isla Sumatra, Z l ü . — 1.829 pesetas. 

Urbana..— Pérez Guíñales, Tomasa. 
Isla Sumatra, Z10. — 183 pesetas. 

Urbana. — Aranda A g u i , Constan
cio. — Isla Sumatra, 7. — 423 pesetas. 

Urbana. — Aranda A g u i , Constan
cio. — Isla Sumatra, 11. — 7.693 pese
tas. 

Urbana. — Arévalo López, Félix. — 
Isla Sumatra, 17. — 2.755 pe»etas. 

Urbana. — Arévalo López, Sebastia
na. — Isla Sumatra, 17. — 1.377 pese
tas. 

Urbana. — Arévalo López, Victoria
no. — Isla Sumatra, 17. — 1.252 pese
tas. 

Urbana. — Arévalo López, Victoria
no. — Isla Sumatra, 17. — 125 pesetas. 

Urbana. — Soriano Amor , Emil io. 
Isla Sumatra, 29. — 232 pesetas. 

Urbana. — Rodríguez Ramos, Fran
cisco. — Isla Sumatra, 34. — 65.219 
pesetas. 

Urbana. — De Navas Montero, Mag
dalena. — Isla Sumatra, 45. — 750 pe
setas. 

Urbana. — García Rodrigo, Miguel. 
Isla Sumatra, 46. — 263 pesetas. 

Urbana. — Antonia del Valle . — Isla 
Sumatra, 47. — 1.483 pesetas. 

Urbana. — Moreno Delgado, A d o l 
fo. — Isla Sumatra, 82. — 379 pesetas. 

Urbana. — Moreno García, Rosa. — 
Isla Sumatra, 82. — 761 pesetas. 

Urbana. — Salgado Santos, Emil io. 
Isla Sumatra, 82. — 379 pesetas. 

Urbana. — Lorenzo González, Fran-
cis. — Isla Tavira, 12. — 183 pesetas. 

Urbana. — Pilar González Casado. 
Isla Tavira, 12. — 374 pesetas. 

Urbana. — Vaquerizo Mart ín , Car
los. — Isla Tavira, 14. — 1.009 pesetas. 

Urbana. — Candelas Salinas, Leopol
do. — Isla Tavira, 16. — 260 pesetas. 

Urbana. — García Zori ta, Evaristo. 
Isla Tavira, 20. — 255 pesetas. 

Urbana. — Carrión Mart ínez, ^osé. 
Isla Tavira, 22. — 253 pesetas! 

Urbana. — Castillo Martínez, Encar
nación. •— Isla Tavira, 22. — 361 pese
tas. 

Urbana. — Quintana Muñino, Juan 
Esteban. — Isla Tavira, 22. — 230 pe
setas. 

Urbana. — Quintana Muñino , Juan 
Esteban. — Isla Tavira, 22. — 23 pese
tas. 

Urbana. — Fernández Guinot, José 
Luis — Isla Tavira, 26. — 402 pesetas. 

Urbana. — Marques Rubio, Margari
ta. — Isla Tavira, 26. — 275 pesetas. 

Urbana. — Rodríguez Castro, José 
Y l . — Isla Tavira, 26. — 396 pesetas. 

Urbana. — Ruiz González, A l f . Is. 
Y l . — Isla Tavira, 26. — 396 pesetas. 

Urbana. — Sánchez Corral , Jesús. — 
Isla Tavira, 26. — 141 pesetas. 

Urbana. — García Mnez. , Carlos y l . 
Isla Tavira, 28. — 95 pesetas. 

Urbana. — Jimeno Abad , Merchor. 
Isla Tavira, 28. — 168 pesetas. 

Urbana. — Pérez Manteiga, Juan. — 
Isla Tavira, 28. — 115 pesetas. 

Urbana. — Baena Soriano, Carmelo. 
Isla Tavira, 30. — 86 pesetas. 

Urbana. — Felipe Sánchez, Jeróni
mo. — Isla Tavira, 30. — 229 pesetas. 

Urbana. — López Moreno, Eduardo. 
Isla Tavira, 30.. — 208 pesetas. 

Urbana. — López Moreno, Eduardo. 
Isla Tavira, 30. — 21 pesetas. 

Urbana. — Horcajo Mart ín, José . — 
Isla Tavira, 32. — 253 pesetas. 

Urbana. — Pascual Ru iz , Purifica
ción. Isla Tavira, 32. — 400 pesetas. 

Urbana. — Ramón Pérez, Celia. — 
Isla Tavira, 32. — 95 pesetas. 

Urbana. — González Suárez, Agus
tín. — Isla Tavira, 34. — 242 pesetas. 

Urbana. — López Muñoz, González. 
Isla Tavira, 34. — 253 pesetas. 

Urbana. — Gamarra Aragonés , Do
mingo. — Isla Tavira, 36. — 396 pese
tas. 

Urbana. — Santiago Castaño, Hipóli
to. Isla Tavira, 36. — 308 pesetas. 

Urbana. — García López , - Jo sé . — 
Isla Timor, 7. — 775 pesetas. 

Urbana. — Pérez Matesanz, Calixto. 
Isla Toja , Y 0 5 — 1.395 pesetas. 

U r b a n a . — Promotora de Obras . 
S. A . — Isla Toja, A02. — 125.147 pe
setas. 

Urbana. — Díaz Díaz, Manuel . — 
Isla Toja, 3. — 1.903 pesetas. 

Urbana. — Capdevila Oro , Feo. '•— 
Isla Trinidad, A04. — 73.066 pesetas." 

Urbana. — Becares Pérez, José. — 
Isla Yeso. A06. — 311 pesetas. 

Urbana. — Castellano López, A n a . 
Isla Yeso, A42. — 2.662 pesetas. 

Urbana. — Simancas Giner, F. Víc
tor. — Isla Yeso, 23. — 6.136 pesetas. 

Urbana. — Méndez, Alberto. — Isla 
Yeso, 25. — 5.712 pesetas. 

Urbana. — Díaz Minaya, José. — Is
la Zanz íbar , .A18. — 7.159 pesetas. 

Urbana. — Martínez García, Emil io. 
Isla Zanzíbar , C25. — 10.079 pese
tas. 

Urbana. — Sedeño Nobel, Laureano. 
Isla Zanzíbar , 20. — 14.968 pesetas. 

Urbana. — Simancas Giner F . , Víc
tor. — Isla Zanzíbar , 20. — 7.461 pese
tas. 

Urbana. — Alargunsero Alegría, J . 
José . — Isla Zanzíbar , 801. — 554 pe
setas. 

Urbana. — Bellisca Gallardo, Tomás . 
Jesús Rabaredo, 10. — 896 pesetas. 

Urbana. — Bellisca Gallardo, Tomás . 
Jesús Rebaredo, 12. — 689 pesetas. 

Urbana. — Bernabé Sanlucas, Vicen
te. — J o a q u í n Jorge A l a r c ó n , C05 . 
5.263 pesetas. 

Urbana. — Galán Rodr íguez . Con
suelo. — Joaquín Jorge Alarcón, D04. 
2.795 pesetas. 

Urbana. — Hermógenes Iglesias. M a 
nuel. — Joaquín Jorge Alarcón, A l l . 
3.514 pesetas. 

Urbana. — Pulido Mart ín. José. — 
Joaquín Jorge Alarcón, B37. — 12.019 
pesetas. 

Urbana. — Ruiz J iménez, Antonio. 
Joaquín Jorge Alarcón, B08. — 18.591 
pesetas. 

Urbana. — Ranz Zurita, Andrés . — 
Joaquín Jorge Alarcón, 7. — 4.259 pe
setas. 

Urbana. — Alonso Joaquín, José A . 
Joaquín Lorenzo, X52. — 803 pesetas. 

Urbana. — Alvarez Gómez , Jesús. — 
Joaquín Lorenzo, X52— 803 pesetas. 

Urbana. — Benito García, Isaac. — 
Joaquín Lorenzo, X52. — 2.238 pese
tas. 

Urbana. — Bernal García, Félix. — 
Joaquín Lorenzo, B15. — 9.873 pese
tas. 

Urbana. —Bonmati Corona. Alejan
dro. — Joaquín Lorenzo', X52. — 1.800 
pesetas. 

Urbana. — Carranza Albarrán , Car
men. — J o a q u í n L o r e n z o , X 5 2 . — 
1.158 pesetas. 

Urbana. — Carranza Albarrán, Car
men. — Joaquín Lorenzo, X52. — 116 
pesetas. 

Urbana . — Constructora Montes , 
S. L . — J o a q u í n L o r e n z o , C 1 5 . — 
23.813. pesetas. 

Urbana. — Cuevas Navarro, M . ' Lu i 
sa. — Joaquín Lorenzo, X52. — 2.959 
pesetas. 

Urbana. — Dáñete Vasalle, Luis. — 
Joaquín Lorenzo, X52. — 2.343 pese
tas. 

Urbana . — Famo Labarta , Vis i ta 
c i ó n . — J o a q u í n L o r e n z o , X 5 2 . — 
1.723 pesetas. 

Urbana. — Ferreira Pérez. Juan Car
los. — Joaquín Lorenzo, X52. — 1.800 
pesetas. 

Urbana. — Gilgado Armes, M . J Ro
sario. — J o a q u í n L o ren zo , X 5 2 . — 
2.092 pesetas. 

Urbana. — Hurtado Cañas , Angel . 
Joaquín Lorenzo, X52. — 1.158 pe
setas. 

Urbana. — Ibáñez Santiago, A n a Isa
bel. — Joaquín Lorenzo, X52. — 1.320 
pesetas. 

Urbana. — León Payan, Antonio. — 
Joaquín Lorenzo, X52. — 1.320 pese
tas. 

Urbana. — Lombardia Morc i l lo , J . 
Antonio. — Joaquín Lorenzo, E55. — 
5.324 pesetas. 

Urbana. — Lozano Trotonda, Fer
nando. — Joaqu ín Lorenzo, X52 . — 
2.238 pesetas. * 

Urbana. — Molí Casañez, Francisco. 
Joaquín Lorenzo, X52. — 2.238 pe
setas. 

Urbana. — Molí Darbo, Lucía. — 
Joaquín Lorenzo, X52. — 2.238 pese
tas. 

Urbana. — Muñoz Moreno Maribel . 
Joaquín Lorenzo, X52. — 5.839 pe
setas. 

Urbana. — Mur Cabás , Antonio. — 
Joaquín Lorenzo, X52. — 1.723 pese
tas. 

Urbana. — Ordóñez Mediano, José 
I. — Joaquín Lorenzo, X52. — 2.854 
pesetas. 

Urbana . — Pesro Pavía , Juan. — 
Joaquín Lorenzo. X52. — 1.158 pese
tas. 

Urbana. — Prieto Serrano. Vicente. 
Joaquín Lorenzo, X52. — 1.320 pe
setas. 

Urbana. — Ramer James. — Joaquín 
Lorenzo. X52. — 2.238 pesetas. 

Urbana. — Ramos Sánchez. Carlos. 
Joaquín Lorenzo, X52. — 1.158 pe
setas. 

Urbana. — Requena Alarcón. Ricar
do. — Joaquín Lorenzo, A15 . — 13.009 
pesetas. 

Urbana . — Rodr íguez H e r n á n d e z , 
J o s é . — J o a q u í n L o r e n z o , X 5 2 . — 
2.959 pesetas: 

Urbana. — Santos Amaya M a Segun
do. — Joaquín Lorenzo, X52. — 2.238 
pesetas. 

Urbana. — Urbanizaciones Madrid . 
Joaquín Lorenzo, Y52. — 18.915 pe
setas. 

Urbana. — Val Mart ín, Enrique. — 
Joaquín Lorenzo, X52. — 2.238 pese
tas. 

Urbana. — Vázquez Crespo, Arman
do. — Joaquín Lorenzo, X52. — 1.723 
pesetas. 

Urbana. — Velázquez Muño , Fran
cisco. — J o a q u í n Lorenzo , X 5 2 . — 
1.320 pesetas. 

Urbana. — Coop Batalla del Salado. 
Joaquín Lorenzo, 4. — 6.864 pese
tas. 

U r b a n a . — V á z q u e z G o n z á l e z , 
Alejandro. — Joaquín Lorenzo, 9. — 
6.943 pesetas. 

Urbana. — Gómez Cifuente, Elias. 
Joaquín Lorenzo, 15. — 20.940 pesetas. 

Urbana. — Quevedo Soto. Pilar. — 
Joaquín Lorenzo, 19. — 10.076 pesetas. 

Urbana. — Gómez Ezquerra, Ama
deo. — Joaquín Lorenzo, 41. — 90.541 
pesetas. 

Urbana. — Gómez Esquerra, A m a 
deo. — Joaquín Lorenzo, 44. — 12.632 
pesetas. 

Urbana. — García Castro, Flora. — 
Joaquín Lorenzo; 61. — 9.580 pesetas. 

Urbana. — Montoya Ramos, Jesús. 
Joaquín Lorenzo, 63. — 28.490 pesetas. 

Urbana. — Peláez Martín, Tirso. — 
Joaquín Lorenzo, 67. — 15.048 pesetas. 

Urbana. — Hernández Millán, Elena. 
Joaquín Lorenzo, 68. — 1.366 pesetas. 

Urbana. — Sánchez Castro, Pedro. 
Joaquín Lorenzo. 74. — 18.546 pesetas. 

Urbana. — Sempera García, Francis
co. — Joaquín Lorenzo, 75. — 2.735 
pesetas. 

Urbana. — Sánchez Castro, Pedro. 
Joaquín Lorenzo, 76. — 23.153 pesetas*. 

Urbana. — Antona Barrio, Justo. — 
Joaquín Lorenzo, 81. — 4.433 pesetas. 

Urbana. — Antona Barrio, Justo. — 
Joaquín Lorenzo, 91. — 9.955 pesetas. 

Urbana. — Requena Alarcón, Ricar
do. — Joaquín Lorenzo, 115. — 3.305 
pesetas. 

Urbana. — Peña Fdez., Avelina. — 
Joaquín Pol , 4. — 3.305 pesetas. 

Urbana. — Alvarez Lagares, Julia. 
José Anduiza, 1. •— 113 pesetas. 

Urbana. — Díaz L . de la Barrena 
Ram. — José Anduiza, 1. — 113 pese
tas. 

Urbana . — F e r n á n d e z Dugo, Car
men. — José Anduiza, 1. — 113 pese
tas. 

Urbana. — López Crespo. Eloy. — 
José Anduiza, 4. — 148 pesetas. 

Urbana. — García, Soroa, Eduardo 
José Anduiza, 8. — 113 pesetas. 

Urbana. — Perdices S. Antonio M 
José Anduiza, 8. — 113 pesetas. 

Urbana. — Zamorano Campos, San 
tos. — José Anduiza, 8. — 148 pesetas. 

Urbana. — Industrial Marcaf. — José 
Anduiza, 13. — 117 pesetas. 

Urbana. — Barragán Muri l lo , Juan 
José López, Z27. — 286 pesetas. 

Urbana. — González Ribas. Lucas 
José López, Y32. — 3.089 pesetas. 

Urbana. —Inmobiliaria Peña Grande 
José López, A05 . — 4.865 pesetas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran 
de. —José López, A30. — 2.676 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. —José López, Z l l . — 6.486 pese
tas. 

Urbana. — López López. María. Jo
sé López, X30. — 2.156 pesetas. 

Urbana . — Promotora de Obras . 
S. A . —José López, U24. — 4.558 pe
setas, i 

Urbana. Rodríguez Asenjo. Ceferín. 
José López, Z20. — 1.855 pesetas. 

Urbana. — Rodríguez Crespo, Clau
dio. —José López, Z24> — 3.262 pese
tas. 

Urbana. — Sanz Sarro, Gregorio. Jo
sé .López, X06. — 1.347 peseta^. 

Urbana. — Vega Alvarez, Celia. José 
López, A34. — 3.838 pesetas. 

Urbana. — Vega Alvarez, Celia. José 
López, A34. — 384 pesetas. 

Urbana. — Osada Acicol la , Pilar. — 
José López, 7. — 4.633 pesetas. 

Urbana. — Osada Acicol la , Pilar. — 
José López, 7. — 463 pesetas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — José López, 12. — 3.089 pesetas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — José López, 18. — 5.791 pesetas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — José López, 22. — 3.655 pesetas. 

Urbana. — Sanz Coca, Francisco. — 
José López, 55. — 2.640 pesetas. 

U r b a n a . — Promotora de Obras , 
S. A . — José López, 55. — 3.369 pese
tas. 

Urbana. — Cudos Velasco, María P. 
José Luis, B02. — 3.353 pesetas. 

Urbana. — Cudos Velasco, María P. 
José Luis. B02. — 335 pesetas. 

Urbana. — Cudosmar, S. A . — José 
Luis, A04. — 19.716 pesetas. 

Urbana. — Sáez Berzosa, Faustino. 
José Luis, A25. — 3.732 pesetas. 

Urbana. — Martín V i l l a , Luis. — Jo
sé Luis . 3727. — 2.766 pesetas. 

Urbana . — M a r t í n e z Bouza , José 
Luis. — José Luis, 39. — 1.105 pesetas. 

Urbana . — M a r t í n e z Bouza , J o s é 
Luis. — José Luis, 41. — 1.423 pesetas. 

Urbana. — Pizarro Marcos. Constan
tino. — José Prados, 1. — 5.989 ptas. 

Urbana. — Pizarro Marcos, Constan
tino. — José Prados, 2. — 22.202 pese
tas. 

Urbana. — Ceceña Mart ín, Cipriana. 
José Prados. 7. — 4.673 pesetas. 

Urbana. — Ruiz Valdegi, Emil io . — 
José Prados, 9. — 4.657 pesetas. 

Urbana. — García García, Policarpo. 
Juan A g u i , A09. — 56.756 pesetas. 

Urbana. — Gete Hernán . Pablo. — 
Juan A g u i , B21. — 1.598 pesetas. 

Urbana. — González García, Irineo. 
Juan Lozano, A13 . — 421 pesetas. 

Urbana. — Carretero Carretero, Feli . 
Juan Lozano, 1. — 102 pesetas. 

Urbana. — Bayez Núñez, María. — 
Juan Lozano. 13. — 1.072 pesetas. 

Urbana. — Fdez. Valcárcel, Daniel. 
Juan Lozano. 14. — 849 pesetas. 

Urbana . — Mahou , S. A . — Juan 
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Montero, A28. — 5.700 pesetas. 
Urbana. — Alcón Garrido, Casimiro. 

Juan Sánchez, B U . — 6.646 pesetas. 
Urbana. — Martín Laborda, Rafael. 

Juan Sánchez, A15 . — 11.979 pesetas. 
Urbana. — Martín Laborda. Rafael. 

Juan Sánchez, A13 . — 19.477 pesetas. 
Urbana. — Martín Pérez, Víctor. — 

Juan Sánchez, 2. — 3.430 pesetas. 
Urbana. — Fontela Ovilo, Juan. — 

Juan Sánchez, 4. — 17.000 pesetas. 
Urbana. — Hidalgo Pérez, Angel . — 

Juan Sánchez, 7.— 3.239 pesetas. 
Urbana. — Nieto Martín, Saturnino. 

Juan Sánchez, 8. — 20.769 pesetas. 
Urbana. — Moya Bueno. María. — 

Juan Sánchez, 9. — 3.8% pesetas. 
Urbana. — Pozo López, Juan del. — 

Julián G . Barber, A04. — 2.217 pese
tas. 

Urbana. — Rodríguez Miñón, Ar tu
ro. — Julián G . Barber, B04. — 332 
pesetas. 

Urbana. — Julia La Hoz, Emil ia . — 
Ju l i án G . Barber, 106. — 1.224 pesetas. 

Urbana. — Alvarado Montero. Cons
tantino. — Julio Calvo, A12. — 3.797 
pesetas. 

Urbana. — Domingo Gómez , Juan. 
Julio Calvo, A15 . — 3.410 pesetas. 

Urbana. — Salamanca Garc ía , M i 
guel. — Julio Calvo, A 2 3 . — 22.818 
pesetas. 

Urbana. — Villarrubia Díaz, Encar
na. — Julio Calvo, 12. — 2.739 pesetas. 

Urbana. — Tejedor García Marcos. 
Tr . Julio Montero, 8. — 269 pesetas. 

Urbana. — Martín Pérez, Jesús. — 
Tr . Julio Montero, 23. — 2.334 pesetas. 

Urbana. — Anclrinal Clemente, H . 
Luisa Serrano, Z05. — 2.312 pesetas. 

Urbana. — Sotillo Maestre, Benigno. 
Manresa, 11. — 197 pesetas. 

Urbana. — Sotillo Maestre, Benigno. 
Manresa, 11. — 197 pesetas. 

Urbana. — Brito Laorden, Joaquín. 
Manresa, 13. — 216 pesetas. 

Urbana. — Diez González, Juan. — 
Manresa, 15. — 216 pesetas. 

Urbana. — Hernán Frutos, Julio. — 
Manresa, 17. — 216 pesetas. 

Urbana. — Sánchez Carrasco, Juan. 
Manresa, 17. — 275 pesetas. 

Urbana. — Martín Pérez, Antonio. 
Manresa, 19. — 220 pesetas. 

Urbana. — Ballesteros Rey. Manuel. 
Manresa, 39. — 289 pesetas. 

Urbana. — Bteñosa Navio, Carlos. 
Manresa, 39. — 23 pesetas. 

Urbana. — Cock Ochoa, Jorge. — 
Manresa, 90. — 286 pesetas. 

Urbana. — Cuesta Muñoz. Cir i lo . — 
Manuel Espi . E14. — 2.722 pesetas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi , A l l . —3.633 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi , A14. — 3.585 pe
setas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi , B U . — 3.633 pe
setas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi , B14. — 6.436 pe
setas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi, D l l . — 6.734 pe
setas. 

Urbana. — Lorenzo Houmat, Pablo. 
Manuel Espi . F U . — 3.860 pesetas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi , 5. — 3.767 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Esp i .^ j . — 3.388 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi . 7. — 4.326 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran-, 
de. — Manuel Espi , 8. — 3.678 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi , 9. — 4.884 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi , 10. — 3.872 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi . 11. — 3.074 ptas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi , 12. — 3.472 pese
tas. 

Urbana. — Inmobiliaria Peña Gran
de. — Manuel Espi . 14. — 3.969 pese
tas. 

Urbana. *— Antona Barrios, Justo. — 
Manuel Garrido, A03 . — 45.205 pese
tas. 

Urbana. — Antona Barrios, Justo. — 
Manuel Garrido, A05. — 30.560 pese
tas. 

Urbana. — Antona Barrios, Justo. — 
Manuel Garrido, A09. — 76.782 pese
tas. 

Urbana. — Iglesia Santibáñez, C Y V . 
Manuel Garrido, 4. — 21.562 pesetas. 

Urbana. — Asenjo López, Meliton. 
Manuel Vllarta, Z08. — 544 pesetas. 

Urbana . — Construcciones A n j u l , 
S. Á . — Manuel Vil larta, A09. — 4.036 
pesetas. 

Urbana . — Construcciones A n j u l , 
S. A . — Manuel Villarta, A l l . — 9.766 
pesetas. 

Urbana. — Jardón Martínez, Emilia
no. — Manuel Villarta, A09. — 2.462 
pesetas. 

Urbana. — Martínez Jordán , Emi l i -
no. — Manuel Villarta, A13. — 15.123 
pesetas. 

Urbana. — Portavales Vizcaíno, Ra
fael. — Manuel Villarta, 14. — 480 pe
setas. 

Urbana. — Figuera Sarabia, Alejan
dro. — Marbella, X10. — 156 pesetas. 

Urbana. — Martín Vargas, María. —-
Marbella, Z10. — 291 pesetas. 

Urbana. — Pando Barrero, Juan. — 
Marbella, Z10. — 145 pesetas. 

Urbana . — Recuero Moreno , M a 
nuel. — Marbella, Y10. — 361 pesetas. 

Urbana. — Rodríguez Vilariño, Do
lores. — Marbella, Z10. — 303 pesetas. 

Urbana. — Glez. G . Ladrón de G . , 
Jesús. — Marbella, 16. — 200 pesetas. 

Urbana. — Estero Carranes, Emil io . 
Marbella. 17. — 186 pesetas. 

Urbana. — Freiré Glez. , Juan A . — 
Marbella, 18. — 161 pesetas. 

U r b a n a . — Gras P é r e z , J o s é . — 
Marbella, 18. — 165 pesetas. 

Urbana. — Nieto Pérez, Mercedes. 
Marbella, 18. 168 pesetas. 

Urbana. — Rguez. Sánchez, José L . 
Marbella, 18. — 168 pesetas. 

Urbana. — Vega Prada. M . ' Pilar. — 
Marbella, 18. — 168 pesetas. 

Urbana. — Alvarez Rguez., Antonio. 
Marbella, 20. — 200 pesetas. 

Urbana. — Salgado Choren, Jacinto. 
Marbella, 20. — Marbella, 200 pesetas. 

U r b a n a . — C . M o n t ó n , P a ú l . — 
Marbella, 33. — 187 pesetas. 

Urbana. — Terra, S. A . — Marbella, 
38. — 165.158 pesetas. 

U r b a n a . — Condus tee l , S. A . — 
Marbella, 43. — 37.755 pesetas. 

U r b a n a . — Condus tee l , S. A . — 
Marbella, 45. — 29.799 pesetas. 

Urbana. — Foreing Pegal C Inc. — 
Marbella, 47. — 330 pesetas. 

Urbana. — Chorro Marcos M . del C . 
Marbella, 77. — 201 pesetas. 

Urbana. — Lodeira Fariña, José M . 
Marbella, 77. — 198 pesetas. 

Urbana. — Pérez Olaverri, Gabriel. 
Marbella, 77. — 183 pesetas. 

Urbana. — Pérez Olaverri, Gabriel. 
Marbella, 77. — 18 pesetas. 

Urbana. — Sánchez Vicente, Vicen
te. — Marbella, 77. — 201 pesetas. 

Urbana. — Baena Fernández, M . a P i 
lar. — Marbella, 79. — 200 pesetas. 

Urbana. — Castedo Moya , Paloma. 
Marbella, 79. — 199 pesetas. 

Urbana. — Castro Rueda. Luis de. 
Marbella, 79. — 197 pesetas. 

Urbana. — Magro Mínguez, José I. 
Marbella, 79. — 197 pesetas. 

Urbana. — Trejo Mart ín, Pilar. — 
Marbella, 79. — 203 pesetas. 

Urbana. — Díaz P. Moradela, Luis. 
Marbella, 81. — 200 pesetas. 

Urbana. — Jarabo Lacasa, José. — 
Marbella, 81. — 200 pesetas. 

Urbana. — Parraga Tello, Gregorio. 
Marbella, 81. — 203 pesetas. 

Urbana. — Romero Montes. Francis
co. — Marbella, 81. — 197 pesetas. 

Urbana. — Domínguez Glez . , M a 
nuel. — Marcos Orueta, 2. — 124 pese
tas. . 

Urbana. — Crespo Mingo, Aniceto 
Y l . — Marcos Orueta, 8. — 114 pese
tas. 

Urbana. — Sastre Sastre, Joaquín. — 
Marcos Orueta, 9. — 249 pesetas. 

Urbana. — Zamparero Tolosa, Euge
nio. — Marcos Orueta, 13. — 113 pese
tas. 

U r b a n a . — . M o y a n o F e r n á n d e z , 
Asunción. — María Díaz, 8. — 608 pe
setas. 

Urbana. — Gallardo Morales Seba 
H R . — María Díaz. 10. — 2.084 pese
tas. 

Urbana. — Peña Sanz, Federico. — 
María Isab Nava, A l ó . — 354 pesetas. 

Urbana. — Soriano, Felipe. — María 
Isab Nava, A 0 1 . — 93 pesetas. 

Urbana. — Tapia Parras, Fidel . — 
A05 . — 1.828 pesetas.. 

Urbana. — Lozano Lozano, María. 
María Isab Nava. 11. — 1.270 pesetas. 

Urbana. — Diez Miralles, Luis. — 
María Isidra, B12. — 21.598 pesetas. 

Urbana. — Dolerá Dolerá , Alfonso. 
María Isidra, Z08. — 2.227 pesetas. 

Urbana. — Fernández Torres, Josefa. 
Tr . María Isidra, A18. — 938 pesetas. 

Urbana. — Gismera Casas, Vicente. 
María Isidra, A l 8 . — 24.481 pesetas. 

Urbana. — Lafuente Fernández, Jo
sé. María Isidra, Z16. — 8.218 pesetas. 

Urbana. — Sáez Gutiérrez, Francis
co. — María Isidra, X18. — 9.152 pese
tas. 

Urbana. -•— Del A p i o Martínez, José. 
María Isidra, 2. — 15.706 pesetas. 

Urbana. — Cía. Madrileña Urbaniza
ción. — María J iménez, A08. — 831 
pesetas. 

Urbana. — López Lozano, Lorenzo. 
María J iménez, A06. — 988 pesetas. 

Urbana. — Pérez López, Victoria. — 
María J iménez, A10. — 831 pesetas. 

Urbana. — Várela, Emiliano. — M a 
ría J iménez, A14. — 1.832 pesetas. 

Urbana. — Candela Pérez, Antonio. 
Mariano G i l , A06. — 2.891 pesetas. 

Urbana . — Sanz H e r n á n d e z , José 
Luis. — Mariano Mateos, 3. — 1.147 
pesetas. 

Urbana. — García García, Crescen
do . — Marqués de Villabrágima, A14. 
527 pesetas. 

Urbana. — Sempere Colomina, Feo. 
M a r q u é s de V i l l a b r á g i m a , A 1 7 . — 
22.042 pesetas. 

Urbana. Tolosa Pernas, Andrés . 
M a r q u é s de V i l l a b r á g i m a , B 1 4 . — 
4.193 pesetas. 

Urbana. — Ruiz Adrover . Feo. — 
Marqués de Villabrágima, 11. — 16.581 
pesetas. 

Urbana. — Ranzanaz Simel. Anto
nia. — Marqués de Villabrágima, 16. — 
4.757 pesetas. 

Urbana. — Diez González, Lorenzo. 
Marqués de Villabrágima, 33. — 3.107 
pesetas. 

Urbana. — Sanz de Navas, Fernan
do. — Pza. Márt ires, A27. — 1.908 pe
setas. ' 

Urbana. — Rodríguez Ramos, Fran
cisco. — Pza. Márt ires, 5. — 324 pese
tas. 

Urbana. — Sanchidrián Sanch. Ma
nan, — Pza. Márt i res , 5. — 2.500 pese
tas. 

Urbana. — Rodríguez Ramos. Feo. 
8. 989 pesetas. 

Urbana. — García Povedano Francis
co. — Pza. Mártires, 10. — 7.923 ptas. 

Urbana. — Baena Gracia, Gerardo 
Y V . — Pza. Mártires, 23. — 5.230 pe
setas. 

Urbana. — Portavales Vizcaíno, Ra
fa. — Pza. Mártires, 28. — 311 pesetas. 

Urbana..— Barroso Rodríguez, Juan. 
Marugán, 23. — 3.388 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el artículo 
102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 
dictada por el Sr. Tesorero de Hacien
da, cuyo tenor es el que sigue: 

Providencia.—En uso de las faculta
des que me confieren los artículos 95 y 
101 del Reglamento General de Recau
dación, declaro incurso el importe de la 
deuda con el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el Patrimonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Fuencarral y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
conforme establece el art ículo 99 del 
mentado Cuerpo Legal y al propio 
tiempo se le requiere para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en este 
expediente, por sí o por medio de per
sona que lo represente, con la adverten
cia que de no hacerlo en el plazo indi
cado, contando desde su inserción en el 
periódico oficial, se continuará el proce
dimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar el recurso de reposición en el 
plazo de 15 días ante la Tesorería de 
Hacienda o r ec l amac ión e c o n ó m i c o -
administrativa en el de quince días ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción de esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publicación de este Edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento ejecutivo 
de apremio, salvo que concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 190 
del Reglamento General de Recauda
ción. 

Madrid, a 3 de marzo de 1982.—El 
Recaudador, Mario José Astray Gracia. 

(G.—1.008) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E R E T I R O 

EDICTO 

Don Antonio Ochoa Vidorreta, Recau
dador de Hacienda en la Zona de 
Retiro, calle Pedro Unanue, 14. M a 
drid. 
Hago saber: Oue en esta Recauda

ción de mi cargo, por débitos de los 
conceptos de Varios, de los ejercicios 
de Var ios , del t é rmino municipal de 
Madrid , se han incoado expedientes in
dividuales de apremio contra los deudo
res a la Hacienda Pública que se rela
cionan seguidamente, a los cuales no se 
ha podido notificar el descubierto en la 
forma que previene el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación, 
en razón de ignorarse su actual domici
lio y paradero, por lo que se ha dictado 
en cada uno de ellos la siguiente: 

Providencia.—No habiéndose podido 
llevar a efecto el acto de notificación 
para el requerimiento de pago al deu
dor comprendido en el presente expe
diente, según determina el artículo 102 
del Reglamento General de Recauda
ción, por desconocerse el paradero del 
mismo, se requiere por medio del pre
sente edicto que se publicará en el B O 
LETÍN. O F I C I A L de la provincia y fijará en 
los tablones de anuncios de la Tenencia 
de Alcaldía del Distrito de esta Zona y 
oficina recaudatoria, para que conforme 
dispone el artículo 99,7 del Reglamento 
General de Recaudación, se personen 
en el plazo de ocho días inmediatos 
después de que aparezca el edicto pu
blicado en el mencionado periódico ofi
cial, en la oficina recaudatoria, a efec
tuar el pago de las cuotas de la deuda 
tributaria, a darse por notificado o por 
delegación legal para atender las notifi
caciones y señalar domicilio donde se 
hayan de practicar las actuaciones inme
diatas, apercibiéndole que de no hacer
lo en el plazo que se señala, será decla
rado en rebeldía, prosiguiéndose la tra-
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mitación conforme determina el citado 
texto recaudatorio. 

Ni" Expediente. — Nombre y Apellidos. 
Domicilio. — Importe 

TRABAJO PERSONAL 

358. — Fernando F e r n á n d e z Glez . — 
Agus t ín Quero l , 4. — 924 pesetas. 

326. — Diego Caparros Caparros. — 
A l e . Sainz Baranda,, 12. — 17.304 pese
tas. 

86. — J e s ú s M . G a r c í a V á r e l a . — 
D r . Castelo, 11. — 3.342 pesetas. 

392. — José M . Boquera Ol ivar . — 
D r . Castelo, 36. — 11.672 pesetas. 

401. — Manuel Sainz T . Caraza. — 
Espalter, 3. — 37.051 pesetas. 

376. — S. Laborda Cuartera. — Fer
nán Gonzá l ez , 52. — 84 pesetas. 

150. — Miguel Ortigosa Perochena. 
F e r n á n Gonzá l ez , 59. — 5.302 pesetas. 

363. — Julio Gu t i é r r ez L o m a . — Ibi-
za, 39. — 924 pesetas. 

332. — Ricardo Mar t ín Díaz. — Nar-
váez , 32. — 13.104 pesetas. 

CUOTA BENEFICIOS 

235. — A m p a r o Pérez Teja. — Cata
lina Suárez , 7. — 5.020 pesetas. 

65. — M . Josefa Zúñ iga Mugueta. — 
D r . Castelo, 36. — 39.320 pesetas. 

246. — José Esconden Gonzá lez . — 
D r . Esquerdo, 54. — 36.944 pesetas. 

176. — H i l a r i o C a l v o G o n z a l o . — 
Pajaritos, 19. — 17.955 pesetas. 

SOCIEDADES 

85. — Vi samade ra , S. L . — Doce 
Octubre, 5. — 66.741 pesetas. 

64. — Visanta Construcciones, S. A . 
Doce Octubre. 5. — 15.252 pesetas. 

79. — E d i x . S. A . — Doctor Castelo, 
52. — 5.138 pesetas. 

117. — P r o d u c t o s G e n e r a l e s , E . 
S. A . — O ' D o n n e l l , 6. —, 253.440 pese
tas. 

TRAFICO EMPRESAS 

149. — A n t o n i o A r e n a s M u r o . — 
Abtao . 57. — 90.000 pesetas. 

73. — Alfonso Robles Corba l án . — 
D r . Castelo, 46. — 649 pesetas 

80. — A n t o n i o Rama Garc í a . — 
D r . Castelo, 48. — 3.107 pesetas. 

74. — Marcos Orueta Arrese. — D r . 
Esquerdo, 202. — 23.284 pesetas. 

137. — Eusebio Pérez V i l l a . — Lega
nés , 2. — 14.850 pesetas. 

182. — Dan ie l L ó p e z F lech i l l a . — 
Lope de Rueda. 47..— 1.350 pesetas. 

112. — Carmen Gonzalo A n t ó n U . 
More to , 10. — 11.850 pesetas. 

TRANSMISIONES 

2. — E m i l i o G ó m e z A m i g o . — Fer
nán Gonzá l ez , 59. — 10.540 pesetas. 

. LUJO 

127. — M . 1 ' Carmen Garc ía Mar t ín . 
Cdad . Barcelona, 29. — 2.200 pesetas. 

18. — Teodoro Sanz Alonso . — D o 
ce Octubre, 4. — 29.934 pesetas. 

VARIOS CONCEPTOS 

344. _ j U v e l M o b e l , S. L . — Abtao , 
21. — 5.000 pesetas. 

412. — C l u b Españo l del A u t o m ó v i l . 
A b t a o , 29. — 20.000 pesetas. 

119. — Club Español Automovil is ta . 
Ab tao , 29. — 5.000 pesetas. 

134. — Instalaciones Sanit. Sanit. — 
Alber to Boseh, 10. — 1.000 pesetas. 

VARIOS CONCEPTOS 

369. — Bas i l i o Salem. — A l f o n s o 
X I I , 58. — 608 pesetas. 

302. — Sec'plac, S. A . — Ange l G a -
nivet, 19. — 10.002 pesetas. 

219. — Edi tor ia l Técnica Españo la . 
An ton io Ar ias , 11. — 1.500 pesetas. 

178. — Sebast ián Sanguino. — C j o n . 
Cavahilles, 4. — 1.000 pesetas. 

193. — Mart ín Mendicute, S. A . — 
Cavanilles, 45. — 2.000 pesetas. 

145. — Indevi, S. A . — Conde C a 
sal, 1. — 10.000 pesetas. 

184. — Cons t rucc iones L ó p e z T . , 
S. L . — Conde Casal , 8. — 12.500 pe
setas. 

309. — Construcciones L ó p e z Tala . 
Conde Casal , 8. — 50.000 pesetas. 

284. — C o n s t r u c c i o n e s L ó p e z T . 
S. A . — Conde Casa l , 8. — 150.000 
pesetas. 

288. — Juana Hornero Roso. — D o 
ce Octubre, 12. — 50.000 pesetas. 

250. — Ediciones Marsa l , S. A . — 
Felipe I V , 8. — 303 pesetas. 

223. — Baritas y Pigmentos, S. A . — 
Felipe I V , 12. — 6.734 pesetas. 

122. — M a r í a G a r c í a U r r a c o . — 
G a n d í a , 4. — 1.000 pesetas. 

343. — José L ó p e z Uros . — Ibiza, 
33. — 2.000 pesetas. 

337. — Domingo Anton io Gonzá lez . 
Ibiza, 44. — 5.001 pesetas. 

125. — Agencias M a r í t i m a s U n i d . , 
S. A . — Independencia, 8. — 20.000 
pesetas. 

416. — Naviera Españo la Inter, S. A . 
Independencia, 8. — 20.000 pesetas. 

274. — Naviera Alca lá , S. A . — Pza. 
Independencia. 8. — 5.000 pesetas. 

268. — A g e n c i a s M a r í t i m a s U n i . , 
S. A . " — P z a . Independenc ia , 8. — 
7.500 pesetas. 

203. — Efe , S. A . — Jesús Aprendiz . 
23. — 5.010 pesetas. 

266. — Restaurante C o t o . — Pza. 
Leal tad, 5. — 10.000 pesetas. 

296. — M a l s a n , S. A . — L e g a n é s , 
14. — 2.000 pesetas. 

258. — A n d r é s Batres Pérez . — L o 
pe Rueda. 39. — 5.000 pesetas. 

229. — Ange l Batres Pérez . — Lope 
Rueda, 39. — 6.000 pesetas. 

113. — Angel Batres Pérez . — Lope 
Rueda . 39. — 25.000 pesetas. 

260. — J . A . Fustants Pérez Olague. 
A v d a . M e d i t e r r á n e o , 18. — 1.000 ptas. 

197. — Sinor, S. A . — A v d a . M e d i 
t e r r á n e o , 20..— 15.000 pesetas. 

181. — Porc id , S. A . — A v d a . M e d i 
t e r r á n e o , 37. — L.QOO pesetas. 

313. — Consumidores Familiar , S. A . 
A v d a . M e d i t e r r á n e o , 40. — 10.000 pe
setas. 

116. — A r t i ñ a n o . S. A . — A v d a . 
M e d i t e r r á n e o , 77. — 5.100 pesetas. V 

157. — Luis C u é t a r a Pérez . — M e 
néndez Pelayo, 45. — 25.000 pesetas. 

153. — Ahdamios Universales, S. A . 
M e n é n d e z Pelayo, 65. — 1.500 pesetas. 

192. — Constructora M a r t í n , S. A . 
M e n é n d e z Pelayo, 83. — 5.000 pesetas. 

249. — M a r t í n Constructora, S. A . 
M e n é n d e z Pelayo, 83. — 25.000 pe
setas. 

293. — Urbana C . Glez . A n t ó n . — 
More to , 10. — 5.100 pesetas. 

283. — Supermercado E s t o l l e . — 
Narciso Serra, 8. — 6.000 pesetas. ' 

167. — Supermercado Etoi le . — Nar
ciso Serra, 8. — 12.000 pesetas. 

280. — Friocar. S. A . — O ' D o n n e l l , 
8. — l.(XM) pesetas. 

155. — Transportes Mudanzas G a l l . 
O ' D o n n e l l . 44. — 20.000 pesetas. 

126. — Juan J. Lago J o r d á n . — Pez 
Aus t ra l , 17. — 5.000 pesetas. 

195. — Pescados Roser, S. A . — Re
galada, 9. — 10.000 pesetas. 

240. — Juan M a n u e l G o n z á l e z . — 
Schez. Barcaiztegui. 13. — 16.000 pese
tas. 

417. — Goplast , S. A . — Schez. Bar
caiztegui. 40. — 10.000 pesetas. 

189. — Centro Minero Indust. S. A . 
geco, 12. — 15.000 pesetas. 

349. — Fuepresa. — Ti tulc ia , 6. — 
5.001 pesetas. 

19. — Sarcia, S. A . Suministros. — 
D r . Esquerdo, 130. — 283.320 pesetas. 

193. — Elaborados Metá l icos , S. A . 
Catal ina Suárez , 18. — 544.301 pesetas. 

OTRAS TESORERIAS 

169. — A l f r e d o Pardo Bust i l lo . — 
Menorca . 25. — 8.500 pesetas. 

231. — Feo. A b r i l Torralba. — - C o n 
de Casal , 1. — 10.800 pesetas. 

ORGANISMOS 

' 46. Teresa Hurtado Fdez. — A l f o n 
so X I I , 13. — 1.849 pesetas. 

10. — T o m á s Pastor A l v a r e z . — 
Conde Cartagena, 3. —90.821 pesetas. 

22. A n a t o l i o H e r v á s M o r e n o . — 
Conde Casal . 2. — 2.878 pesetas. 

17. — Jesús Ballesta G o n z á l e z . — 
Doctor Castelo. 7. — 1.078 pesetas. 

8. — Silvia Sa lmón C o r t a b a r r í a . — 
Doctor Esquerdo. 171, 1." I. — 28.774 
pesetas. 

55. — Alber to Calvo Movel la . — V i 
cente Caballero, 10. — 1.083 pesetas. 

Recursos: De reposición en el plazo 
de quince días , ante la Tesore r ía de H a 
c i e n d a , o R e c l a m a c i ó n E c o n ó m i c o -
Adminis t rat iva, en el de quince, ante el 
Tribunal de dicha Jurisdicción en la De
legación de Hacienda ambos plazos a 
partir del día siguiente al del recibo de 
la notificación. 

A d v e r t e n c i a : E l p roced imien to de 
apremio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los térmi
nos y c o n d i c i o n e s s e ñ a l a d o s en el 
ar t ículo 190 del Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Y para que surta los efectos de notifi
cación prevenidos a los deudores o per
sonas afectadas al pago, se hace públ ico 
en los tablones de anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Madr id , estrado de la 
Oficina de Recaudac ión e inserción en 
el BOLETÍNOFICTAL de la provincia, con
fórmense acuerda en la transcrita provi
dencia. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1982 — E l Re
caudador. Anton io Ochoa Vidorreta . 

(G.—1.004) 
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